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Presidente Honorable Representante Julián 
Peinado Ramírez:

Nuevamente muy buenos días para todos, quienes 
no me conocen mi nombre es Julián Peinado, 
Representante a la Cámara del Departamento de 
Antioquia del Partido Liberal, que en el día de hoy 
fungirá como Presidente de esta sesión de Audiencia 
Pública para el Proyecto de ley número 620 de 2021. 
Por lo cual primero vamos a celebrar la existencia 

de la doctora Amparo Calderón en su onomástico, 
desearle todas nuestras felicitaciones. Señora 
Secretaria, por favor dar lectura al Orden del Día.

Secretaria Amparo Yaneth Calderon 
Perdomo:

Sí señor Presidente y muchas gracias. Siendo las 
10:11 de la mañana procedo con la lectura del Orden 
del Día.
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III
Lo que propongan los Honorables 

Representantes
El Presidente,

Julio César Triana Quintero 
La Vicepresidenta,

Margarita María Restrepo Arango
La Secretaria, 

 Amparo Yaneth Calderón Perdomo 
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria. Antes de dar 

lectura al siguiente punto, saludar especialmente a 
los Honorables Representantes que se encuentran 
conectados a esta importante Audiencia, saludarlos 
a todas y a todos son bastantes los invitados, por lo 
cual me excuso en el saludo protocolario. Señora 
Secretaria, siguiente punto del Orden del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Primero, Lectura de la 

Resolución número 001 de agosto 4 de 2021, por la 
cual se convoca a Audiencia pública.

RESOLUCIÓN NÚMERO 01
(agosto 4 de 2021)

por la cual se convoca a audiencia publica
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 

Honorable Cámara de Representantes
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su Artículo 264 
establece el procedimiento para convocar 
Audiencias Públicas sobre cualquier tema o 
Proyecto de interés de algún Honorable Re-
presentante.

b) Que mediante Proposición número 02 apro-
bada en la Sesión de Comisión del miércoles 
4 de agosto de 2021, suscrita por los Hono-
rables Representantes Adriana Magali Matiz 
Vargas, Julián Peinado Ramirez, Margarita 
Maria Restrepo Arango, Ponentes del Pro-
yecto de ley número 600 de 2021 Cámara, 
por la cual se regulan las responsabilidades 
establecidas en el Artículo 47 de la Ley 1098 
de 2006 para el reconocimiento, garantía y 
protección de los derechos de la niñez, la in-
fancia y la adolescencia y se adoptan medi-
das preventivas para evitar la vulneración de 
sus derechos, han solicitado la realización de 
Audiencia Pública Mixta.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión consi-
dera que es fundamental en el trámite de estas 
iniciativas, conocer la opinión de la ciudada-
nía en general sobre el Proyecto de ley antes 
citado.

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, fa-
culta a la Mesa Directiva, para reglamentar lo 
relacionado con las intervenciones y el pro-
cedimiento que asegure la debida atención y 
oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional en reiterada ju-
risprudencia, en relación con las Audiencias 
Públicas ha manifestado: “(…) las Audien-
cias Públicas de participación ciudadana de-
cretadas por los Presidentes de las Cámaras 
o sus Comisiones Permanentes, dado que el 
propósito de éstas no es el de que los Con-
gresistas deliberen ni decidan sobre algún 
asunto, sino el de permitir a los particulares 
interesados expresar sus posiciones y puntos 
de vista sobre los Proyectos de Ley o Acto 
Legislativo que se estén examinando en la 
célula legislativa correspondiente; no son, 
así, Sesiones del Congreso o de sus Cámaras, 
sino Audiencias programadas para permitir la 
intervención de los ciudadanos interesados”.

f) Que la Mesa Directiva de la Cámara de Re-
presentantes según Artículo 2 de la Resolu-
ción 0777 del 4 de abril de 2020, permite que 
mientras subsista la declaración de Emergen-
cia Sanitaria, todas y cada una de las funcio-
nes que le corresponden a los Representan-
tes a la Cámara de Acuerdo con la Ley 5 de 
1992, pueden realizarse a través de medios 
virtuales, digitales o de cualquier otro medio 
tecnológico, bajo el principio de asegurar en 
todos los casos, que se den a conocer opor-
tunamente a los Representantes a la Cáma-
ra y de la sociedad en su conjunto, todo lo 
relacionado con el trabajo legislativo que se 
adelanta en las Comisiones y Plenarias de la 
Cámara de Representantes.
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RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública 

Mixta, para que las personas naturales o jurídicas 
interesadas, presenten opiniones u observaciones 
sobre el Proyecto de ley número 600 de 2021 
Cámara, por la cual se regulan las responsabilidades 
establecidas en el Artículo 47 de la Ley 1098 de 2006 
para el reconocimiento, garantía y protección de los 
derechos de la niñez, la infancia y la adolescencia 
y se adoptan medidas preventivas para evitar la 
vulneración de sus derechos.

Artículo 2º. La Audiencia Pública Mixta se 
realizará el lunes 09 de agosto a las 10:00 a. m., en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
de esta Célula Legislativa y en la Plataforma Google 
Meet en el siguiente ID: https://meet.google.com/
uam-yafs-aat o marca el (CO)+57 1 8957053 PIN. 
909 116 215#. 

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir 
en la Audiencia Pública Remota, podrán realizarlas 
hasta el viernes 06 de agosto de 2021, en el correo 
electrónico debatescomisionprimera@camara.gov.
co.

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión 
ha designado en el Honorable Representante Julián 
Peinado Ramirez, Ponente Coordinador del Proyecto 
de ley, la dirección de la Audiencia Pública Mixta, 
quien de Acuerdo con la lista de inscritos fijará el 
tiempo de intervención de cada participante.

Artículo 5º. La Secretaria de la Comisión, 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la Audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta Audiencia, en el Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del 

mes de agosto del año dos mil veinte y uno (2021).
El Presidente,

Julio César Triana Quintero
La Vicepresidenta,

Margarita Maria Restrepo Arango
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderon Perdomo
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 

Día. Manifestar a usted señor Presidente, que 
conforme lo establece este Acto Administrativo en 
su Artículo 5º, la Secretaria dio traslado a la parte 
Administrativa, en especial a la Oficina de Prensa 
y al Canal del Congreso, para que la convocatoria 
se hiciera a través de este medio para que todos los 
ciudadanos interesados pudiesen participar.

Igualmente, señor Presidente y por instrucción 
suya y de los demás Ponentes Coordinadores de 
este Proyecto, se invitaron algunas instituciones 
o personas para que dieran sus observaciones con 

relación al Proyecto. entre esos a la Procuradora 
General, a la Consejera Presidencial para la Niñez 
y Adolescencia, al Viceministro de Conectividad, a 
la Directora de Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Director de Vigilancia, Inspección y 
Control del Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, al Director de 
la Comisión de Regulación de Comunicaciones, al 
Presidente de la Cámara Colombiana de Información 
y Telecomunicaciones, al Presidente de la Cámara 
Colombiana de Comercio Electrónico, al Presidente 
de Asomóvil, al Presidente de Andesco, al Presidente 
de Asomedios, al Director de la Cámara de las TIC 
de Andesco, a la Directora Red Papas, docentes de 
la Universidad de la Sabana, a la doctora Martha 
Rocío González, al Director del Centro de Estudios 
Jurídicos y Sociales, al doctor Rodrigo Uprimny, a la 
Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de los Andes, a la Decana de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Santo Tomás, investigador de la 
Universidad Externado de Colombia Juan Carlos 
Caicedo, al Director Ejecutivo de la Fundación para 
la Libertad de Prensa, a la Directora de la Fundación 
Karisma y otros invitados como especialistas en 
crianza y parentalidad, Proyecto ni una Palmadita, 
analista regional de políticas digitales de la 
Asociación Latinoamericana de Internet.

Se invitaron a estas personas por solicitud de los 
citantes Ponentes Coordinadores de esta Audiencia. 
Señor Presidente, esta Audiencia es mixta, así que 
hay algunas personas ya en el Recinto. El señor 
Viceministro de las TIC, nos han dicho que también 
asistirá a la misma, están de Claro, y de algunas 
otras instituciones y hay también Presidente, varias 
personas en plataforma que están con el mayor 
anhelo de participar en la misma. Así que señor 
Presidente, con este informe están de la ANDI, 
aquí estoy leyendo el chat, está Carlos Director de 
Políticas Públicas de Derechos Digitales. Presidente, 
usted podría dar inicio formal a la Audiencia con 
las personas tanto, que se encuentran en el Recinto 
como quienes están conectados en la plataforma. 
Bienvenido doctor Samuel Hoyos, a esta Audiencia 
a su Comisión y a todos los participantes. Buen día 
Presidente, dé inicio usted formal a la misma.

Presidente:
En ese orden de ideas, agradecerle nuevamente 

doctora Amparo, celebrar nuevamente su existencia. 
Y vamos a iniciar, fijando unas reglas o unos 
protocolos para el desarrollo de esta Audiencia, 
son muchas las personas que se han inscrito, son 
muchos los invitados. Es por eso, que les voy a 
pedir ser supremamente concretos, ni más faltaba 
irlos a coartar en sus expresiones y en las palabras y 
en los apuntes que quieran dejar en esta Audiencia, 
pero la idea es que todos tengamos la oportunidad 
de participar. En el inicio, creo que es pertinente 
que sea el Ministerio de las TIC por medio del 
Viceministro de Conectividad, quién nos haga un 
esbozo y una contextualización del Proyecto de ley, 
yo creo señor Viceministro que con diez minutos 
sería suficiente, si necesita más tiempo hágamelo 
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saber. Pero lo importante es, que todos estemos 
hablando sobre el mismo texto, sobre los mismos 
conceptos y sobre el mismo Proyecto de ley. Es por 
eso señor Viceministro, que está usted en el uso de la 
palabra, inicialmente por diez minutos espero de su 
eficacia y eficiencia en el uso del tiempo. Adelante 
señor Viceministro doctor Walid David Jalil.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Walid David Jalil Nasser, Viceministro 
de la Conectividad y Digitalización, Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones:

Presidente, muchas gracias. Buenos días a todos 
los Honorables Representantes de la Comisión 
Primera y a todos los miembros de la sociedad civil 
que nos acompañan en este importante proceso 
democrático. Aquí Presidente, vamos a dividir, yo 
voy a hacer una presentación inicial conmigo está 
el doctor Nicolás Almeida, qué es nuestro Director 
de Inspección, Vigilancia y Control, quién hará 
también una pequeña presentación con un resumen 
del Proyecto de ley número 600. Por mi lado, yo solo 
quiero resumir diciendo, que esto es cumplimiento 
de lo ordenado por la Corte Constitucional mediante 
la Sentencia 442 de 2009 y lo dispuesto en el Artículo 
47 de la Ley 1098 de 2006.

En este sentido, estamos adelantando el Proyecto 
de ley, con el objetivo de reglamentar este Artículo 
47 de la Ley 1098 de 2006. Nuestro objetivo o el 
objetivo principal del Proyecto, es determinar la 
responsabilidad de los medios de comunicación por 
el incumplimiento de los deberes señalados en los 
Numerales 5, 6, 7 y 8 del Artículo 47 de la Ley 1098 
de 2006. De 2013 a 2017, se elaboró una primera 
versión del Proyecto de ley en conjunto con el ICBF 
y el Consejo de Estado. Sin embargo, esta versión 
del Proyecto inicial no fue radicada en el Congreso 
de la República durante este tiempo. Ahora, en este 
Gobierno desde el 2019 hasta la fecha, el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información, retomó los 
esfuerzos para impulsar la iniciativa Legislativa. 
Para tal fin en conjunto con el ICBF y la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, se estructuró el 
borrador de la segunda versión del Proyecto.

El 23 de abril de 2021, se radicó esta primera 
versión del Proyecto de ley ante el Congreso de la 
República, el 31 de mayo se surtió primer debate 
en Cámara de Representantes, teniendo en cuenta 
los comentarios que se presentaron por parte de 
diferentes Congresistas, dentro de los cuales se 
manifestó la necesidad de determinar dentro del 
Proyecto, qué contenido se considerarán que atentan 
contra la niñez, la infancia y la adolescencia y de esta 
forma garantizar el cumplimiento de lo ordenado por 
la Convención Americana de Derechos Humanos. Se 
fijó como compromiso realizar Audiencias Públicas 
con el fin de fortalecer el Proyecto y escuchar las 
opiniones de los diferentes actores. A la fecha, se 
han realizado dos Audiencias Públicas, el 23 de 
julio de 2021 se hizo una Audiencia Pública con 
expertos psicólogos y psiquiatras sobre la materia 
y el 28 de julio, se hizo una Audiencia Pública con 

constitucionalistas expertos. En ese mismo sentido, 
se han recibido comunicaciones de interesados y 
expertos en la materia a través de los canales del 
Ministerio. 

En resumen, yo lo que quiero dejar por sentado 
es que el Ministerio no tiene una posición fija, 
nosotros estamos haciendo lo mejor posible para 
llevar a cabo un cumplimiento de una orden de 
la Corte Constitucional, queremos encontrar el 
equilibrio entre proteger los derechos de los niños 
sin vulnerar ningún otro derecho constitucional y 
lo que esperamos nosotros de estas Audiencias, es 
poder recibir recomendaciones, con tal de poder 
llevar a cabo un Proyecto de ley que deje tranquila a 
toda la ciudadanía, al Congreso y al Gobierno, pero 
al mismo tiempo podamos proteger los derechos 
de los niños, porque ellos desafortunadamente no 
tienen presencia ni la capacidad para poder defender 
sus derechos ante la opinión pública, ni ante las 
diferentes Ramas del Poder Público. Entonces, en 
este sentido si usted me lo permite señor Presidente 
y el tiempo cabe, me gustaría que Nicolás pueda 
hacerles un resumen del Proyecto de ley muy rápido 
y así ya continuar con el proceso. Muchísimas 
gracias a todos.

Presidente:
Muchas gracias Viceministro, doctor Jalil. En 

el uso de la palabra el doctor Nicolás Almeida, 
por favor me deja su nombre para que quede en el 
registro en la grabación. Adelante doctor Nicolás.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Nicolás Almeida Orozco, Director (E) de 
Vigilancia, Inspección y Control del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones:

Muchas gracias Honorable Representante, mi 
nombre es Nicolás Almeida Orozco, estoy aquí en 
mí calidad de Director encargado de Vigilancia, 
Inspección y Control del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicación. Buen día 
para todos, Honorables Representantes, todos los 
aquí presentes y también para las personas que se 
conectaron a esta reunión de manera virtual. En 
unos minutos van a proyectar una presentación, sin 
embargo, pues haciendo un uso eficiente del tiempo 
yo empiezo con la exposición. En principio, nosotros 
¿Por qué? ¿Estamos reglamentando? Porque 
estamos cumpliendo con un exhorto que hizo la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-442 de 
2009, mediante la cual se declaró la exequibilidad 
del Artículo 47 de la Ley 1098 de 2006, que es el 
Código de Infancia y Adolescencia, ese Artículo en 
particular tiene que ver con la responsabilidad de los 
medios públicos frente a los derechos de la infancia 
y la adolescencia.

Entonces, de lo que estamos tratando es, de 
establecer es cuál es ese régimen. Retomamos unos 
esfuerzos que como ya decía el señor Viceministro, 
se venían adelantando desde el 2013, para actualizar 
un borrador de Proyecto trabajado con varias 
entidades en ese momento, esto es importante ¿Por 
qué? Como lo decía el señor Viceministro, no es la 
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primera vez que surge una iniciativa como estas, de 
hecho es la tercera vez y nosotros lo que estamos 
tratando de hacer, es de construir sobre lo que ya 
existía por supuesto, recibiendo toda esa revisión 
que ha hecho muy juiciosamente la sociedad civil, 
varias universidades, algunos constitucionalistas, 
otros profesionales del derecho, profesionales 
de la salud mental especializados en materia de 
infancia y adolescencia y demás, con lo que estamos 
obviamente buscando cuál es ese mecanismo idóneo 
que nos permita lograr esa defensa de los derechos 
de los menores. 

Es una protección que se considera prioritaria 
en un entorno digital, según una recomendación 
de la OCDE que reconoce tanto el papel integral 
del entorno digital en la vida cotidiana de nuestros 
niños, como la urgente necesidad de apoyar a los 
actores políticos y a otras partes interesadas para 
crear condiciones seguras, beneficiosas y equitativas 
para todos los niños. En ese sentido, lo que nosotros 
estamos tratando de hacer es buscar unas medidas que 
sean proporcionales a los riesgos que encontramos 
nosotros en el entorno digital en los demás medios, 
buscamos promover la libertad de expresión de los 
niños sin llegar a socavar otros Derechos Humanos 
y libertades fundamentales, somos conscientes de 
una tensión que existe entre el derecho a la libertad 
de expresión y los derechos de los menores, somos 
conscientes de como nuestra Constitución Política, 
da un rango superior a esos derechos de los menores 
y en ese sentido lo que estamos tratando de hacer, es 
encontrar la salida que genere menos tensión. 

Buscamos adicionalmente, no ser indebidamente 
punitivos y por último, no restringir innecesariamente 
la prestación de servicios digital, ni limitar la 
innovación que pueda fomentar un entorno digital 
seguro y beneficioso para los menores. Se busca la 
protección a la infancia y adolescencia de contenidos 
que atenten contra sus derechos. Se busca establecer 
la responsabilidad de servicios de televisión, 
radiodifusión sonora y proveedores de servicios de 
internet o ISP. Adicionalmente, se busca a trabajar 
en conjunto con otras entidades como son el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, para adoptar y 
divulgar Códigos de buenas prácticas, ¿Qué es lo 
que se busca? Adicionalmente a lo que ya estamos 
diciendo, fijar también unos espacios de pedagogía 
sobre derechos de niñez, infancia y adolescencia 
y establecer el proceso sancionatorio que va a ser 
la herramienta mediante la cual, nosotros vamos a 
poder eventualmente establecer las sanciones a que 
haya lugar y si las hay, obviamente respetando un 
debido proceso a quienes incumplan los deberes de 
esos medios.

El contenido del Proyecto, como lo hemos 
dicho en otros espacios, es de 26 Artículos que 
están repartidos en 6 Capítulos, un Capítulo de 
disposiciones generales, en el que se establece el 
objetivo de la iniciativa Legislativa junto con los 
principios que abarcan el Proyecto de ley, así como 
también se definen los medios de comunicación que 
serán objeto de la presente legislación, se establece 

que son los servicios de televisión, de radiodifusión 
sonora y adicionalmente, pues también se establece 
lo de los proveedores de servicios de internet. 
Adicionalmente, se reconoce el principio de 
corresponsabilidad existente entre familia, Estado 
y medios de comunicación, para garantizar tanto 
la libertad de expresión como el derecho a la 
información de la niñez, infancia y adolescencia. 
En el segundo Capítulo, que es de promoción de los 
derechos de la niñez, la infancia y la adolescencia y 
medidas preventivas, se establece en tres Artículos, 
la adopción y divulgación de códigos de buenas 
prácticas para garantizar deberes, responsabilidades 
y obligaciones de los medios de comunicación para 
con la niñez, infancia y adolescencia, el diseño de 
unas guías que serán por supuesto acompañadas 
tanto del ICBF como de la CVC donde se establezcan 
esos criterios.

Y adicionalmente, se crea un reconocimiento para 
los medios de comunicación que se destaquen en su 
compromiso para con la infancia y la adolescencia 
mediante un sello de buenas prácticas en torno al 
tema en mención. En el siguiente Capítulo que 
se denomina franjas horarias, se establece cuáles 
serían esas franjas para los medios de televisión 
y radio, en el Parágrafo se excluye expresamente 
internet, teniendo en cuenta por supuesto que estas 
franjas horarias no podrían ser establecidas allí. 
En el siguiente Capítulo, que es el de medidas 
para garantizar la protección de los derechos de la 
niñez, la infancia y la adolescencia por parte de los 
proveedores de servicios de internet, se establece 
un catálogo de contenidos que establecerá de 
manera taxativa cuáles son esos contenidos sobre 
los cuales eventualmente estos medios tendrían 
responsabilidad, se establece también que se 
conformará una Comisión de Expertos que será 
integrado por peritos técnicos jurídicos y expertos 
en telecomunicación.

Presidente:
Por favor continúe doctor Nicolás.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Nicolás Almeida Orozco, Director (E) de 
Vigilancia, Inspección y Control del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones:

Muchas gracias Representante. Retomo la idea. 
Se conformará una Comisión de Expertos que será 
integrada por peritos técnicos, jurídicos y expertos 
en telecomunicaciones, que recomendaran medidas 
administrativas y técnicas. Y finalmente, se crea 
el marco de prohibiciones y medidas técnicas a 
implementar por parte de los proveedores de servicios 
de internet. En el siguiente Capítulo, se establece el 
régimen sancionatorio como tal, dónde se delimitan 
las infracciones y las sanciones correspondientes 
que se deberían aplicar, a los sujetos que incumplan 
la normativa plasmada en esta iniciativa legislativa, 
se definen cuáles son las autoridades competentes 
para la imposición de sanciones y se incluye una 
iniciativa para que el ICBF y la Procuraduría, puedan 
acompañar estos procesos cuando sean necesarios.
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Finalmente, el capítulo de disposiciones finales, 
indica que el dinero de las multas que se impongan 
será destinado al presupuesto del ICBF y hay otro 
artículo, en el que se establece la vigencia del 
Proyecto normativo. Por último y para atender un 
poco los diferentes comentarios que hemos recibido 
en las distintas Audiencias Públicas que se han ido 
adelantando, nosotros hacemos un breve resumen en 
este en slide de lo que son esos comentarios o esos 
puntos álgidos sobre los cuales estamos trabajando. 
En primer lugar, se dice que el Proyecto de ley 
vulnera los derechos de libertad de expresión e 
información, se dice que el Proyecto de ley censura 
a los medios de comunicación. El Proyecto de ley 
va en contravía del principio de neutralidad de la 
red, que la Comisión de Expertos está conformado 
y concentrado por un porcentaje mayoritario de 
servidores públicos del Gobierno actual, que la 
definición de medios de comunicación es confusa 
y no está acorde con la definición doctrinaria. Al 
respecto y para no extenderme más, en resumidas 
cuentas, lo que podemos decir es, que nosotros 
desde el Ministerio estamos adelantando un trabajo 
bien juicioso, reforzando todos estos puntos y por 
supuesto buscando atender los comentarios que 
nos presentaron en su momento de forma tal que el 
Proyecto de ley atienda todas las inquietudes que se 
han presentado hasta el momento. Muchas gracias, 
honorable Representante. 

Presidente:
Muchas gracias, doctor Nicolás. Posterior a esa 

contextualización que usted hace, vamos a escuchar 
a dos partes del gremio sería el doctor Camilo 
Sánchez Ortega y posteriormente el doctor Tulio 
Ángel. ¿El doctor Camilo Sánchez, se encuentra 
conectado?

Secretaria:
Sí, Presidente, lo teníamos en plataforma ya 

estamos verificando.
Alberto Solano: Buenos días el doctor camilo se 

excusa y yo estaría en representación de Andesco, 
mi nombre es Alberto Solano.

Presidente:
El doctor Tulio Ángel, ¿Se encuentra conectado?
Doctor Tulio Ángel: 
Sí aquí estoy aquí estoy presente. Muchas gracias, 

aquí estoy presente.
Presidente:
El doctor Ángel, por cuatro minutos iniciales, 

si necesitamos más tiempo vamos a tener la 
oportunidad. Adelante doctor Ángel.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Tulio Ángel Arbeláez, Presidente de 
Asomedios:

Primero, muchas gracias. Un saludo general a 
todo el mundo, a los Representantes, al Presidente 
de la Comisión, a la Vicepresidenta, a la doctora 
Matiz, a los Ponentes y a todos los asistentes, porque 
si no se me van los cuatro minutos. Yo simplemente, 
quiero hacer una consideración muy rápida y muy 

sencilla. Primero dejo la inquietud de si esto tocaron 
Leyes fundamentales de derechos fundamentales 
debe ser una Ley Estatutaria o no, pero lo dejo a los 
sabedores de la Constitución y a ustedes en manos 
del Congreso, para revisar si esto realmente es una 
Ley Estatutaria lo que se debería estar proponiendo.

Segundo, creo que es fundamental hacer la 
defensa de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, pero siempre y cuando no se violen 
derechos a la información y a la opinión o ahí 
hay una línea gris muy difícil de manejar y muy 
complicada de manejar, que efectivamente entiendo 
que no constituya censura. Luego en las reflexiones 
que haré por escrito, también y que haré llegar a 
la Comisión para la discusión y se las hare llegar 
y se las he hecho llegar al señor Ministro de 
Comunicación y de todas las partes interesadas 
simplemente establezco esa línea gris, donde 
efectivamente en medidas que menos mal ya sé ya 
se arreglaron en la Comisión, pues se establecía una 
abierta y clara censura, creo que todavía se podría 
mejorar el Proyecto y creo que en eso tenemos que 
tener mucho cuidado, entre esas líneas de protección 
de niños, niñas y adolescentes y el tema de censura y 
de toda información y expresión.

Y el tercer punto, que es para mí fundamental 
es que efectivamente no podemos pensar en figuras 
de los niños de los años 80. Señora Presidenta, los 
niños en los años 80 solo veían radio y televisión 
y efectivamente había unos niños criados y había 
franjas y había un comercial que decía, vamos 
a la cama que hay que descansar a las ocho de la 
noche. Los niños de hoy en día son unos niños 
diferentes, esos niños si estamos legislando de los 
niños de los años ochenta, pues podemos hablar de 
franjas, podemos hablar de radio o televisión. Pero 
la asimetría de los niños de hoy día, son unos niños 
diferentes, niños del 2020-21, del 2015 nacidos son 
unos niños conectados al internet, conectados a la 
telefonía celular que no tienen horarios y que entran 
y que miran son influenciadores y que son otros 
niños. O sea, yo entiendo que directamente la Ley 
la intenten tender para las ISP no sé si técnicamente 
son las ISP, porque son los de infraestructura.

Pero efectivamente, habrá que mirar cómo 
sin violar normas de libertad, sin violar normas 
de internet, sin violar normas realmente de la 
neutralidad de red cómo finalmente tienen que 
buscar una medida para contener los niños, niñas y 
adolescentes, lo que no podemos seguir es llenando 
asimetrías regulatorias para que las normas vayan 
única y exclusivamente para una normatividad, para 
unos medios tradicionales que ya la tienen y que los 
teníamos haciendo absolutamente nada. Sí nosotros, 
no logramos proteger a los niños frente a ese mundo 
moderno, a ese mundo globalizado y haciendo una 
figura general de la mejor manera construida en 
el Congreso y altamente debatida, no estaríamos 
haciendo nada. 

Son unas observaciones principales que yo quiero 
hacerlo, además ya entrar en el articulado antes de 
dejar por escrito el tema y como somos muchos. Le 
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agradezco mucho la deferencia de haberme dado el 
espacio para pronunciarme, simplemente dejo estos 
planteamientos generales y macro, agradeciéndoles 
de antemano la posibilidad de haberme escuchado.

Presidente:
Muchas gracias, doctor Ángel. A mí me queda 

una duda y es, si existe algún mecanismo que 
ustedes estén proponiendo como gremio, para 
aliviar esa tensión que se está presentando entre 
ambos derechos fundamentales según su exposición. 
¿Quiere responder mi pregunta? Le dejó la pregunta 
mientras vamos adelantando la intervención del 
Representante del doctor Camilo Sánchez Ortega, 
Presidente de Andesco. El doctor Alberto Solano, 
doctor Solano en el uso de la palabra por cuatro 
minutos iniciales. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Alberto Solano Vanegas, Andesco:

Muchísimas gracias. Primero que todo, un saludo 
a los Honorables Representantes y un agradecimiento 
de verdad tanto a la Comisión, como eventualmente 
al Ministerio por permitirnos este espacio para 
presentar, pues los comentarios a este Proyecto 
de ley. Básicamente, digamos coincidimos frente 
a los argumentos que presenta el doctor Tulio, sin 
embargo aquí hay unos argumentos adicionales, que 
desde la industria que presta la infraestructura para 
la conexión de los ciudadanos a internet tenemos 
y está relacionada con el tema de lógicamente la 
vulneración de algunos derechos constitucionales, 
como también el principio de neutralidad de red y 
las dificultades operativas y técnicas que se generan 
para los operadores, para los ISP específicamente 
frente a las obligaciones que contiene el Proyecto 
de ley.

Inicialmente consideramos que, pues haciendo 
una revisión de este Proyecto de ley, se atenta 
contra la libertad de expresión protegida en la 
Constitución y eventualmente, pues es necesario 
mirar qué condiciones permitirán que efectivamente 
se garantice esta protección de los menores, que 
efectivamente es necesaria, es válida y que debería 
pues generarse digamos, frente a este Proyecto de 
ley. Otro elemento importante y que consideramos 
y es, relacionado con lo que estamos mencionando, 
es que efectivamente entendemos o creemos que se 
desconoce el derecho al debido proceso protegido 
por el Artículo 29 de la Constitución, al imponerle 
al proveedor de internet una función de censura o 
de sensor de contenido, sin que exista una previa 
determinación judicial sobre la ilegalidad de las 
consultas. Es importante tener en cuenta, que es 
necesario una determinación de un juez, para poder 
retirar hoy los contenidos que efectivamente se 
están presentando en internet, pero que afectan a los 
niños.

Entonces, en ese orden de ideas es importante 
también hacer un análisis de la introducción de este 
tema, impone también a los operadores, a los ISP la 
responsabilidad del contenido de terceros, esto es un 
elemento importantísimo. Como ustedes bien saben, 

la información que existe o los contenidos que 
están en internet, son producidos por cualquiera que 
tenga acceso a internet. Entonces, en este elemento, 
los contenidos no son propiedad de los ISP y por 
lo tanto, esos contenidos de tercero no existe una 
responsabilidad sobre esos contenidos que tienen 
los ISP y por lo tanto, cuando se eliminan o se 
bloquean estos contenidos, se está vulnerando contra 
el derecho de los propietarios de estos contenidos. 
El Proyecto de ley, también recoge disposiciones 
que resultan desproporcionadas, en la medida 
de que desconocen la naturaleza de internet y los 
intermediarios y las plataformas que intervienen 
para su funcionamiento.

Esto, pues claramente es importante entender 
por qué, la información que se contiene sobre, o los 
contenidos que están alojados en internet, no están 
alojados en único sitio donde efectivamente uno 
se pueda identificar y los ISP puedan bloquear su 
información, la mayoría sino la totalidad de las veces, 
la información está contenida en diferentes sitios. Y 
por lo tanto, desde el puro punto de vista técnico, 
es importante tener en cuenta que los contenidos al 
ser bloqueados por uno de los ISP, no garantizan 
que efectivamente esta información no pueda ser 
accesada, porque existen copias de estos contenidos. 
Adicionalmente, nosotros dentro del análisis que 
hacemos, no vemos que existan garantías para los 
operadores, perdón para los propietarios de los 
contenidos cuando por...

Presidente:
Por favor continúe Representante de Andesco. 

Doctor, por favor continúe está habilitado su 
micrófono.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Alberto Solano Vanegas, Andesco:

Bueno, muchísimas gracias. El Proyecto entonces 
como estaba mencionando, no ofrece las garantías 
para que los operadores puedan, para los propietarios 
de los contenidos a los cuales se les bloquea 
injustificadamente los contenidos y eventualmente, 
esto es necesario desarrollar. Finalmente, y 
consideramos importante es que existe desde el 
orden, desde el punto de vista técnico, una serie de 
elementos que no permiten que efectivamente estas 
obligaciones que están contenidas en el Proyecto de 
ley se den, en el sentido de que los proveedores de 
internet o los ISP no son administradores de cuentas 
de usuarios y por lo tanto, no tienen la capacidad 
técnica de los bloqueos.

Y finalmente, pues el tema aquí es como se 
había mencionado anteriormente, la necesidad de 
revisar efectivamente cuáles son esos derechos 
fundamentales que se están vulnerando y 
efectivamente generar esas garantías de la neutralidad 
de red y eventualmente generar esas condiciones 
que permitan la protección de los menores. Desde 
Andesco, consideramos que las herramientas 
de alguna forma ya existen, hoy la Comisión 
de Regulación tiene las obligaciones para los 
operadores, para los ISP de contar con mecanismos 
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de control parental y por lo tanto, consideramos 
que una de las alternativas importantes, es generar 
un conocimiento masivo de todos los padres o 
cuidadores o responsables de los niños de que 
existan, estas herramientas y ya es responsabilidad 
de ellos usar esas herramientas que existen para que 
efectivamente se pueda garantizar esa tranquilidad 
frente al uso de internet por parte de los menores. 

También consideramos, que es importantísimo 
generar a través de diferentes alianzas con otros 
Gobiernos, con entidades de protección a la infancia 
y con todo el trabajo que se puede hacer acá, de 
que se pueda hacer a nivel de la educación, de que 
exista un conocimiento de que hay contenidos que 
no deben ser accesados y que por lo tanto se puede 
generar estos controles. Muchísimas gracias. 

Presidente:
Muchas gracias mí querido doctor el Representante 

de Andesco. Saludar especialmente al doctor 
Élbert Díaz Lozano, que se encuentra conectado, 
Representante del Partido de la U; al doctor César 
Augusto Lorduy quien también nos acompaña; a 
la Coordinadora Ponente Adriana Matiz Vargas; al 
doctor José Gustavo Padilla, Partido Conservador; 
al doctor Jaime Rodríguez, Partido Cambio Radical 
y al doctor José Jaime Uscátegui, quien también nos 
acompaña en esta importante Audiencia.

Vamos a seguir en ese orden de ideas con las 
intervenciones de los gremios, está el doctor Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía, Exrepresentante a la 
Cámara por el Distrito de Bogotá, el Distrito Capital 
hoy en día en representación de Asomovil. Adelante 
doctor Samuel y bienvenido nuevamente a esta su 
Comisión, doctor Samuel.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Presidente de Asomovil:

Doctor Julián, muchas gracias por abrirnos este 
espacio señor Presidente. Un saludo a todos los 
Honorables Representantes, a la doctora Adriana 
Matiz, a la doctora Amparo Calderón y aprovecho 
para felicitarla por su cumpleaños y a todos, pues 
los colegas que han intervenido. Yo conozco de 
primera mano la calidad de los debates que se dan 
en la Comisión Primera, la seriedad con la que 
ustedes abordan estos temas y legislan digamos, 
de manera técnica después de un amplio consenso 
y escuchando por supuesto a la sociedad civil, a 
la industria, a los gremios, a los ciudadanos, a los 
medios de comunicación. También saludo al señor 
Viceministro, al doctor Walid.

Nosotros entendemos el espíritu por supuesto, 
loable que se persigue con este Proyecto de ley 
proteger a los niños, pues tal vez es la función más 
importante que tenemos como sociedad. Yo soy 
padre de tres niños y por supuesto, que necesitamos 
que el Estado y el Congreso, protejan sus derechos 
desde todo ámbito. Efectivamente, estamos ante un 
problema, yo coincido en la necesidad de buscar 
soluciones a ese problema, pero nos parece que en 
esta ocasión, lo estamos abordando de una manera, 

pues que no necesariamente corresponde. Creo 
que todavía hay espacio para hacerle ajustes y 
celebro digamos, la disposición con la que el señor 
Viceministro, pues ha mostrado para digamos lograr 
un mayor consenso alrededor de este Proyecto y que 
logremos el cometido. A nosotros nos preocupa que 
este sistema de control, de los contenidos, de bloqueo, 
de eliminación de contenidos pueda derivar no solo 
en la violación de otros derechos fundamentales, 
sino también en una dificultad técnica para quienes 
prestamos el servicio de internet.

Nosotros sabemos prestar servicio, no 
bloquearlo, no controlarlo, además creemos que 
es una función que no nos corresponde, esto puede 
derivar efectivamente en un riesgo de censuras 
y eso digamos, esa zona gris de la que hablaba el 
doctor Tulio Ángel, pues debe ser abordada con 
mucho cuidado. Creemos que debe garantizarse la 
neutralidad de internet, así lo dispone pues la Ley 
y este principio no puede ser puesto en riesgo. Ya 
tenemos, contamos con una autoridad de contenidos 
como es la CRC y digamos que crear un nuevo 
Comité de Expertos podría derivar en una duplicidad 
de funciones, además de un costo adicional para el 
Estado que hoy en medio de una discusión por una 
Reforma Tributaria y dónde estamos hablando de 
reducir el gasto fiscal y tener un mayor criterio de 
austeridad, pues no resulta conveniente. A nosotros 
nos parece peligroso que nos conviertan en jueces, 
esa no es nuestra función, somos particulares que 
prestamos un servicio, este Comité de Expertos pues 
va a generar todo un catálogo de contenidos que 
atenten contra, que inciten al odio, a la violencia, 
a la comisión de delitos y nosotros aplicaremos ese 
catálogo, en últimas vamos a terminar siendo.

Presidente:
Por favor doctor Samuel, encienda su micrófono 

nuevamente, para que pueda concluir. Adelante 
doctor Samuel.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Presidente de 
Asomovil:

Prácticamente estamos adquiriendo otra función 
de jueces, una función que no nos corresponde, acá 
necesitamos que este tipo de decisiones medie una 
orden judicial y no la interpretación que nosotros 
podamos darle a ese catálogo definido por el 
Comité de Expertos, que puede ser de toda índole 
no. Estamos hablando de Derechos Humanos, la 
Corte Constitucional y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, han dicho de manera reiterada, 
que los proveedores del servicio no son responsables 
de los contenidos transmitidos a través de sus redes, 
ese principio de mera transmisión debe garantizarse 
y debe respetarse.

En últimas, si se quieren controlar los contenidos 
pues debe irse a los proveedores del contenido mas 
no al transmisor, porque no podemos hacerlo, no nos 
corresponde y además pues resulta prácticamente 
imposible de hacer. Este Comité de Expertos que 
se pretende crear por grande y técnico que pueda 
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ser, pues no va a tener la capacidad de revisar y 
monitorear todos los contenidos que hay en la 
red, ya tenemos una Comisión de Regulación de 
Comunicaciones y como les decía antes, pues no 
puede aquí haber una duplicidad de funciones.

Nuestra propuesta como usted le preguntaba al 
doctor Tulio, pues es que tengamos unos códigos 
de conducta, que busquemos más autorregulación, 
pero sobre todo desarrollo de criterio para padres, 
para niños, controles parentales. Eso en últimas 
consideramos que va a ser más seguro, más eficiente 
y más libre en últimas no, yo confío más en mí 
criterio para educar a mis hijos, que en una Comisión 
de Expertos que defina un Gobierno no y no es lo 
mismo por no hablar de política local, una Comisión 
de Expertos definida por el Gobierno, por decir un 
ejemplo de Donald Trump o de Jair Bolsonaro a 
una Comisión de Expertos definida por el Gobierno 
de Barack Obama o de Emmanuel Macron no. 
Entonces, pues el Estado debe tener cuidado para 
garantizar esta libertad, para garantizar estos 
principios, yo si celebro que tomemos decisiones en 
protección de los derechos de nuestros niños, pero 
ojo, tenemos que tener mucho cuidado en no cruzar 
estás líneas rojas.

Hay que hacer un análisis de impacto normativo 
que, nos permita abordar el problema como 
corresponde, evitando tomar medidas que puedan 
llegar a ser desproporcionadas o incluso imposibles 
de cumplir. Yo reitero la disposición de la industria, 
de los operadores a colaborar con las autoridades en 
defensa de los derechos de nuestros niños, pero sí 
quiero poner presente digamos estos obstáculos o 
estos riesgos que vemos en el Proyecto de ley. Hay 
espacio para ajustes y agradezco la disposición de 
ustedes a escucharnos y a tomar en cuenta nuestras 
consideraciones. Mil gracias, doctor Julián.

Presidente:
Muchas gracias, doctor Hoyos. Saludar 

nuevamente a la doctora Margarita, Vicepresidente 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes. Es importante precisar algo, en 
las discusiones dadas en el primer debate, se 
advirtió que la Comisión de Expertos no tendría un 
carácter vinculante, que lo que se haría era generar 
un decálogo construido de la mano de los actores 
principales y que ese mismo catálogo quedaría 
impreso en la Ley, de tal manera que se imprimieran 
garantías desde esos códigos que se han mencionado. 
En el uso de la palabra la doctora María Fernanda 
Quiñones, Presidente de la Cámara Colombiana 
de Comercio Electrónico, ¿Doctora Quiñónez, se 
encuentra conectada? Adelante doctora Quiñones, 
por cuatro minutos iniciales.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora María Fernanda Quiñónez, Presidente 
de la Cámara Colombiana de Comercio 
Electrónico:

Muchas gracias por el espacio. Muy buenos días 
al señor Presidente de la Comisión, a los Honorables 
Congresistas y a todos los miembros del Gobierno 

Nacional e invitados a esta Audiencia. Para nosotros 
efectivamente, el Proyecto de ley 600 sí presenta 
digamos que una tensión en términos de derechos 
constitucionales, consideramos que sin duda la 
protección de los menores es un valor del Estado 
muy relevante, pero debe darse sobre una ruta 
constitucional y de una manera inclusiva y respetuosa 
justamente de los mandatos constitucionales que 
ellos tienen digamos bajo su protección. El Proyecto 
de ley si contiene digamos, disposiciones que para 
nuestro oficio extralimita.

Presidente:
Doctora Quiñónez, qué pena interrumpirla, pero 

es que le estamos escuchando con un volumen 
supremamente bajo, será que puede resolver un 
poquito el tema del micrófono. Qué pena, yo le 
repongo el tiempo.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
María Fernanda Quiñónez, Presidente de la 
Cámara Colombiana de Comercio Electrónico:

Tranquilo, si me dan un minuto me pongo los 
audífonos.

Presidente:
Ahí mejoró un poquito. Gracias, adelante doctora 

Quiñónez, si puedes acércate un poquito más por 
favor.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
María Fernanda Quiñónez, Presidente de la 
Cámara Colombiana de Comercio Electrónico:

Listo. Entonces, como les decía, sí nos parece 
que el Proyecto digamos va más allá de lo que 
exhorta la Sentencia de la Corte Constitucional 
que se ha aludido digamos, como la fuente de este 
planteamiento y se afectan sustancialmente derechos 
fundamentales como el derecho a la libertad de 
expresión y a la libertad de información. El Catálogo 
donde está contenido el Proyecto, es muy general no 
sigue los lineamientos que ha establecido la Corte 
Constitucional para la limitación del derecho a la 
libertad de expresión, que si bien es absoluto sí tiene 
digamos que, unos criterios bastante exigentes para 
su limitación que vemos no se contemplan en el 
Proyecto. La generalidad que hay en los criterios para 
identificar contenidos, supone sin duda, un riesgo 
para el ejercicio de los derechos fundamentales, se 
constituye como una censura previa en escenarios no 
corresponden a la excepción de prohibición general 
a la censura previa que está además establecida en la 
Comisión Americana.

El impacto constitucional vemos que se da 
digamos sobre tres líneas fundamentales, hay sin duda 
un planteamiento de censura previa, estableciendo 
en calidad de los proveedores de internet, la 
obligación digamos de calificar contenidos, ya 
se ha dicho por la Corte Constitucional en una 
Sentencia además muy reciente de unificación, 
que las plataformas digitales no tienen la facultad 
de censurar la información por ser intermediarios, 
digamos no tienen conocimientos jurídicos o la 
capacidad técnica para evaluar adecuadamente, qué 
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contenido debe ser o no retirado. Esto debe estar en 
calidad además de un juez, el debate siempre debe 
darse a luz de un pronunciamiento jurisdiccional y 
no a la luz de un debate político, que es lo que nos 
preocupa pueda darse a partir de lo que se establezca 
en una comisión conformada por miembros del 
Poder Ejecutivo, eso haría digamos, determinante el 
debate desde la perspectiva política y no desde la 
perspectiva jurídica.

Por supuesto, que hay una afectación al principio 
de neutralidad en la red o por bloquear una URL o 
un dominio independiente del fin que se tenga, va 
en contravía del principio de neutralidad de la red, 
pues el Estado debe garantizar a los ciudadanos no 
restringir el acceso o el uso a cualquier aplicación 
o información de internet y eso también va en 
garantía de los menores de edad. Los menores de 
edad están viviendo en un mundo interconectado y 
el acceso, digamos a la información que se les puede 
entregar, también es requerida para su educación y la 
formación de su criterio en un mundo, pues que está 
globalizado en términos de información. Nosotros 
cuestionamos el trámite que ha venido teniendo 
este Proyecto de ley, lo dijimos en una Audiencia 
pasada y se lo hemos manifestado siempre al 
equipo del Ministerio, consideramos que por haber 
tensión de derechos constitucionales, sin duda el 
Proyecto de ley debería tener el trámite de una Ley 
Estatutaria. El Proyecto de ley desarrolla medidas 
que no son proporciónales para el fin que persigue, 
las estrategias de bloqueo y filtrado suponen sin 
duda una profunda intromisión en el derecho a la 
intimidad y a la libertad de expresión de los usuarios, 
si analizan digámosle solicitan analicen el contenido 
material que se intercambia entre ellos, eso digamos 
no es dable en estado de derecho ni de acuerdo con 
lo que está establecido en la Constitución, respecto a 
cómo debe fluir este tipo de información.

Si no se incluyen definiciones claras, respecto a 
los contenidos que se consideran nocivos para los 
niños, niñas y adolescentes, las medidas pueden 
afectar la esencia del internet impidiendo el libre 
flujo de esta información a través de la red, incluso 
para los niños, niñas y adolescentes. Similar, pues a 
las consideraciones que se han dado y que se deben 
tener frente al conocimiento de tratamiento de datos 
de menores, creemos que cualquier política para 
proteger al menor en el entorno digital, que es el 
entorno en el cual debe darse la aplicación de una 
normatividad de esta naturaleza, debe reconocerse 
digamos la variación de edad, la exposición al 
riesgo, el grado de vulnerabilidad, criterios que no 
serían digamos dables poner bajo un mismo rasero 
de cara realmente a lograr una protección efectiva 
de los menores. En relación con lo que se establece 
respecto de la responsabilidad en los proveedores 
de internet, lo primero que hay que decir es que los 
proveedores de internet de acuerdo con lo que está 
establecido además en la normatividad colombiana, 
no son medios de comunicación, los proveedores de 
internet se encargan de la...

Presidente:
Doctora Quiñónez, encienda nuevamente su 

micrófono por favor, para que continúe en su 
disertación.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
María Fernanda Quiñónez, Presidente de la 
Cámara Colombiana de Comercio Electrónico:

Muchísimas gracias. Decía que los proveedores 
de internet se encargan de la mera transmisión en la 
red de comunicaciones y en virtud de este principio 
que reseñábamos de neutralidad tecnológica, son 
actores que no pueden intervenir en la calificación 
del contenido que viaja por sus redes. Desde el punto 
de vista de la libre expresión, además, no tienen la 
competencia para censurar este contenido y editar 
digamos la información que cursa a través de su red. 
El rol y la responsabilidad de los proveedores de 
internet, se debe ver a la luz de la normativa, sobre 
neutralidad tecnológica y el acceso a contenidos 
debe digamos, tenerse en función de lo que ha dicho 
la Corte Constitucional en sus diferentes posiciones 
jurisprudenciales. 

En relación con el abordaje, de cómo se debe ver 
la regulación de la seguridad infantil, creemos que 
la promoción de derechos de los niños debe hacerse 
brindando digamos acceso a los beneficios de 
internet, al mismo tiempo protegerlos por supuesto 
de las exposiciones que pueden tener en línea, pero 
esto requiere un enfoque multifacético como lo 
mencionaba un anterior interviniente, un enfoque 
que vaya más en la ruta de la autorregulación, de 
la colaboración intersectorial que involucre los 
responsables políticos, los educadores, los padres, 
todos los que están digamos, interesados en lograr 
una efectiva protección del menor. En un marco 
regulatorio poco claro y demasiado prescriptivo, 
como el que vemos se expresa en este Proyecto de 
ley, por supuesto, que se corre el riesgo de generar 
consecuencias no deseadas que podrían hacer que 
los niños, niñas y adolescentes estén menos seguros 
en línea, que se sofoque su libertad de expresión y 
se ralentice además su acceso a la información y la 
innovación, de también estrategias que promueven y 
podrían contribuir a su educación.

Los niños, niñas y adolescentes de hoy, deben 
tener la oportunidad de prepararse justamente para 
un mundo que está completamente interconectado 
como lo decía al inicio, aprendiendo del uso 
seguro de este tipo de herramientas y con el 
acompañamiento por supuesto de sus padres, de sus 
tutores para cuidar su privacidad y su seguridad, 
al tiempo que puedan aprender a reconocer con la 
formación de su propio criterio los riesgos a los 
cuales están expuestos. Creemos que deben orientar 
sobre esta línea la regulación de la seguridad infantil, 
pues deben ser aumentar el acceso por ejemplo a 
interoperabilidad entre reguladores y regulaciones 
comparadas que nos permitan traer nuevas y mejores 
prácticas, tener en cuenta las dimensiones técnicas 
de recursos disponibles, además porque puede 
también identificar en beneficio de los niños dadas 
las investigaciones que tenemos en despliegues de 
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educación el acceso a la información. Fomentar la 
transferencia y la colaboración de la industria para 
responder a la naturaleza cambiante de las amenazas, 
sin duda sobre esta línea la autorregulación debería 
ser un abordaje que como sector estamos en plena 
disposición y conocimiento de tomar y de participar 
en un ejercicio de construcción colectiva. Dejar 
espacio para que las empresas respondan entonces 
sobre esta línea, de una manera que coincida con el 
perfil del riesgo del menor, eso es muy importante 
que no tengamos a todos los menores sobre el 
mismo racero, porque eso no va a permitir tener una 
protección efectiva. Y finalmente, quisiera como 
reiterar la preocupación. 

Presidente:
Doctora Quiñones, treinta segundos para cerrar 

su idea.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

María Fernanda Quiñones, Presidente de la 
Cámara Colombiana de Comercio Electrónico:

Le agradezco muchísimo, no me demoro más de 
treinta segundos. Hay muchas complejidades en la 
operación que se plantea dentro del Proyecto, cuando 
se intenta bloquear un sitio a través de una dirección 
IP, esto puede traer como consecuencia el bloqueo 
inadvertido de cientos o miles de sitios que no estén 
relacionados al sitio que se pretende bloquear, y esto 
por supuesto, nos llevaría nuevamente a un conflicto 
de preceptos constitucionales. El Proyecto de ley, 
ignora la necesidad de un debate sobre un contenido 
que debe digamos zanjarlo, debe ser un Juez de la 
República y no se debe hacer desde una perspectiva 
política, incluso si no es vinculante lo que dice 
la Comisión si no va a influir, y eso digamos es 
preocupante dentro del ejercicio de las libertades 
políticas contempladas en la Constitución. Y no se 
puede imponer a través de servicios de internet la 
carga de evitar el acceso a un contenido.

Presidente:
Muchas gracias, doctora Quiñones. He visto 

de manera reiterativa como muchos intervinientes 
representantes de los gremios quien están en 
su facultad legítima de defender la actividad 
económica, se refieren al decálogo o al catálogo que 
se está creando por parte de esta Comisión y que 
además es imperante se deduzca de esta Audiencia, 
es un decálogo o un catálogo general. Precisamente, 
lo que pretende el Legislador es por esta misma 
Audiencia, presentar propuestas de catálogo frente 
a los contenidos en los cuales nos vamos a poner de 
acuerdo son los que tiene el Legislador competencia, 
según lo denominaba ya la Corte Constitucional, 
exhortando al Legislador para crear dicho catálogo. 
Es por eso, que cuando se habla de un catálogo 
general en el texto actual, es cierto, sin embargo, es 
sobre eso lo que vamos a trabajar y es por eso la 
importancia de esta Audiencia. 

También queremos invitarlos a hacer propuestas 
de qué debe contener este catálogo, en estricto 
sentido, situación que nos permitirá también 
avanzar más allá de disertar sobre las tensiones de 

dos derechos fundamentales que todos conocemos, 
que fue advertido por la Corte Constitucional y que 
queremos trabajar de la mano de ustedes. En este 
orden de ideas, en el uso de la palabra la doctora 
María Lorena Flórez, delegada de la doctora 
Catalina Botero, Decana de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de los Andes. Adelante doctora. 

Honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas: 

Presidente, quisiera que me concediera la palabra 
un minutico, porque la verdad es que sí creo que 
debemos aprovechar este espacio y creo que hay 
todavía algunas equivocaciones e imprecisiones 
en las que están como cayendo quienes están 
interviniendo, porque no saben las modificaciones 
que se le hicieron al Proyecto en la Comisión Primera 
Constitucional. Entonces, no sé si me pudiera dar 
dos minuticos, yo aclaro dos temas fundamentales.

Presidente:
Doctora Matiz, a título de interpelación y en 

calidad de Coordinadora Ponente y miembro de 
la Comisión Primera Constitucional, en el uso de 
la palabra por tres minutos por favor, me dice si 
necesita más tiempo. Adelante doctora Matiz.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Gracias Presidente. Yo quisiera aclararles 
de pronto a quienes están interviniendo en esta 
Audiencia, dos temas fundamentales. En primer 
lugar, es importante resaltar que durante el Primer 
Debate del Proyecto se modificaron varios temas 
que eran objeto de controversias y precisamente 
el primero de ellos fue la creación de la Comisión 
de Expertos y las facultades que se le habían dado 
a esa Comisión, que inicialmente en el Proyecto 
obviamente se le daban las facultades para que 
fuera la Comisión la que realizará la creación 
de ese catálogo de contenidos. Nosotros como 
Coordinadores Ponentes, propusimos obviamente 
que era mejor que se creará un catálogo de 
contenidos por vía legal y no otorgarle esa facultad a 
la mencionada Comisión y efectivamente así quedó 
establecido en esa Ponencia que llevamos al Primer 
Debate a la Comisión Primera.

Y digamos que empezamos a definir tres aspectos 
fundamentales de ese catálogo de contenidos, y dentro 
de los dentro de los contenidos pues dejamos los que 
incitan a la violencia con menores, los que hicieran 
apología de hechos delictivos o contravencionales 
en contra de los menores y los que contuvieran unos 
mensajes discriminatorios contra ese sector de la 
población. Pero en realidad lo que queremos con 
estas Audiencias y fue un compromiso nuestro dentro 
del debate que se llevó a cabo, es efectivamente 
consultarles a ustedes quienes han participado aquí 
de esta Audiencia que son los expertos en el tema, 
¿Cuáles creen que deberían ser esos contenidos que 
deberían existir en ese catálogo? Digamos que ese 
es un punto fundamental sobre el cual quisiéramos 
tener una mayor claridad o tener el concepto de las 
personas que están interviniendo en este momento en 
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la Audiencia Pública, porque en todas las reuniones 
que hemos venido teniendo que ha llevado a cabo el 
Ministerio de las TIC, digamos que hemos puesto 
esto sobre la Mesa, pero como que siempre se hace 
obviamente, y entendemos, entendemos la crítica al 
Proyecto, pero no somos propositivos en el sentido 
de decir es que el catálogo de contenidos debería 
contener esto o definitivamente no debería existir 
y realmente no debe existir, pues también hay que 
decirlo sí.

Y el segundo tema, era un Artículo que 
obviamente causó mucha controversia al interior de 
la Comisión y que consideramos nosotros mismos 
que podía constituir una censura previa y era casi que 
darle la facultad a que se pudieran bloquear ciertos 
contenidos que habían dentro del Proyecto, y eso sí 
lo tenemos absolutamente claro que debe partir de 
una orden judicial, y por eso fue que eliminamos 
ese Artículo del Proyecto, y estamos totalmente de 
acuerdo con lo que muchos de ustedes han dicho acá 
y es que no vayamos a convertir digamos a otras 
autoridades de tipo administrativo en Jueces y que 
definitivamente debe mediar una orden judicial, 
eso lo tenemos claro y es por eso que decidimos 
obviamente eliminar ese... 

Presidente:
Por favor doctora Matiz, se ha cortado su 

intervención. Por favor encender nuevamente el 
micrófono.

Continúa con el uso de la palabra la Honorable 
Representante Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, decía simplemente que lo que 
queremos nosotros con esta Audiencia, es 
obviamente tener un diálogo abierto, nacional, que 
involucre a la sociedad, que involucre a la Academia 
y no que se siga tachando el Proyecto como un 
Proyecto peligroso, como se ha manifestado en 
algunos medios de comunicación. Entonces, yo 
sí quisiera tener claridad en torno a estos temas y 
quiero decirle a quienes están participando en esta 
Audiencia, que nosotros no estamos errados a que el 
Proyecto vaya en las condiciones en las que está, por 
eso hemos decidido abrir estos espacios para poder 
escucharlos a ustedes y si de todas estas Audiencias 
llegamos a la conclusión de que el Proyecto no es 
conveniente, pues sencillamente no le daremos el 
trámite que tenga que darse en la Plenaria, o así lo 
considero personal y particularmente. Pero sí quiero 
aprovechar el espacio con todos los expertos que 
hay en esta Audiencia Pública, para que de pronto 
nos hicieran unos aportes en relación a estos temas. 
Gracias Presidente, muy amable.

Presidente:
Muchas gracias, doctora Matiz. Tiene el uso de 

la palabra la doctora María Lorena Flórez. Por favor 
quién me solicite el uso de la palabra, lo hace de 
manera escrita de tal manera que pueda ordenar el 
debate, Mientras escuchamos a la doctora Flórez, 
voy revisando la solicitud de uso de la palabra y 
vamos organizando las intervenciones. Doctora 
Flórez, ¿Se encuentra conectada? Adelante doctora 
Flórez, por cuatro minutos iniciales.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora María Lorena Flórez Rojas, Universidad 
de los Andes:

Muchas gracias a la Comisión y a todas las 
personas que hacen posible este espacio con la 
Academia y con la sociedad civil. Básicamente, para 
no repetir lo que ya han dicho otros intervinientes, 
en realidad y atendiendo digamos al llamado 
propositivo, en realidad proponer un catálogo de 
contenidos resulta ilógico en la medida que el 
contexto de contenidos cambia a medida del tiempo, 
eso por un lado para digamos matizar la intervención, 
y es que en consideración si uno coloca el Proyecto 
de ley como tal Ley 600, es un fin loable, es un fin 
loable proteger a los niños, niñas y adolescentes. 
Sin embargo, la forma en la que se está tratando 
de hacer no es un medio idóneo ¿Por qué? Porque 
cuando hablamos de bloqueos filtrados en internet, 
primero tenemos que tener en cuenta que no son lo 
mismo una cosa es bloquear un contenido en la web 
y otra cosa muy diferente es filtrar contenido, son 
dos mecanismos tecnológicos y por eso yo hago el 
llamado a la Comisión para que se haga un análisis 
de impacto tecnológico.

¿Será que esta tecnología es la más adecuada para 
ese fin? No lo creo, en mi posición sería digamos 
desproporcional usar este tipo de tecnología para 
llegar a este fin, ¿Por qué? Porque la tecnología 
no es infalible, la tecnología se puede sobrepasar, 
tenemos usos de VPN, usos de otros medios digamos 
también tecnológicos para sobrepasar estos filtrados 
o estos bloqueos, con lo cual se resulta en que el 
bloqueo o el filtrado de contenido, simplemente 
le damos herramientas a otras personas para que 
accedan a este contenido a través de otros medios 
tecnológicos, no siempre la tecnología debe ser la 
salida idónea para un Proyecto de ley. El apresurado 
salto a escoger una tecnología puede ser un salto 
fallido, puede ser en la misma contravía de los niños, 
niñas y adolescentes. 

De otro lado, la Comisión de Expertos que se 
plantea no se sabe ¿Cuáles digamos la metodología 
que van a tener al interior de esta Comisión? ¿Qué tipo 
de contenidos van a estar ahí? Y lo más importante 
no hay temas de derecho de contradicción frente a 
los contenidos que van a ser bloqueados o filtrados, 
es decir, todos tenemos un derecho al derecho a la 
contradicción, si a mí me bloquean un contenido en 
la web voy a tener forma de apelar a esta decisión y 
así es donde se empieza a mitigar la función del ISP 
y deja de ser esa función de prestar un servicio y se 
convierte en un juez, empiezan a decir miremos lo 
que ha pasado en otras partes en el mundo cuando 
ha tratado de usar este tipo de tecnologías, lo cual 
les ha resultado en controversias entre estados e ISP, 
porque los ISP empiezan a bloquear para evitar la 
sanción.

Entonces, no podemos meter todas estas medidas 
en un mismo paquete, todas las medidas tienen que 
analizarse de forma diferente, todas estas medidas 
de forma tecnológica no siempre la tecnología es 
la salida a todas estas intervenciones que queramos 
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hacer. Nosotros enviamos unas consideraciones 
adecuadas frente a ¿Cuáles son los sistemas de 
bloqueo y de filtrado que existen en la web? ¿Cuál 
es su efectividad? ¿Cuáles son sus afectaciones? Sí 
son especificidad, digamos si afecta un contenido en 
especial y si existen formas digamos de sobrepasar 
estas medidas, y al final digamos de un estudio que 
se hace a nivel internacional, se demuestra que 
estas plataformas como la in line Filters, platform 
blocking y service the naiel en realidad no funciona 
cuando se tienen otras medidas tecnológicas para 
sobrepasar estás medidas tecnológicas.

Entonces, para finalizar y digamos sin extenderme 
y darle la posibilidad a que todos puedan participar, 
el Proyecto de ley necesita un análisis de impacto 
tecnológico, es decir, poner a las personas que saben 
de esto, a los ingenieros, a las personas de tecnología 
a identificar si en realidad ese bloqueó, ese filtrado 
va a ser útil o no, va a ser eficiente o no y en realidad 
no va a ser eficiente porque...

Presidente:
Doctora, por favor encienda su micrófono y 

concluya en treinta segundos.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

María Lorena Flórez Rojas, Universidad de los 
Andes:

Gracias, ya estaba por acabar. Y en teoría estas 
medidas no van a funcionar porque existen otros 
mecanismos para sobrepasarlos. Entonces, en 
realidad porque no nos enfocamos en estos códigos 
de conducta que ya existen y las funciones que ya 
tiene la CRC. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted. Aquí estaba conversando 

con el Viceministro y me advierte que la contradicción 
se garantiza entendiendo que el Juez es quién 
decide quien se bloquea, ellos van a funcionar es 
como un órgano de seguimiento al cumplimiento 
de dicha orden judicial. Y frente a lo dicho por la 
doctora Matiz, queremos insistir en esta Comisión 
nos ayuda a llegar a acuerdos, consensos sobre 
ese catálogo de qué queremos o no queremos que 
consuma nuestros niños en medios, que es una cosa 
que ya está absolutamente clara y establecida por la 
Corte Constitucional, quién exhorta al Congreso de 
la República a regular dicha materia derivado de un 
Artículo del Código de Infancia y Adolescencia. La 
doctora Margarita, Vicepresidenta de esta Comisión 
me ha solicitado el uso de la palabra. Adelante 
doctora Margarita.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Representante Margarita María 
Restrepo Arango:

Muchísimas gracias, Representante. Pues la 
verdad es que yo sí quiero puntualizar algo, aquí 
el interés es y deben ser los niños, el objetivo de 
este Proyecto de ley es proteger a nuestros niños. Yo 
entiendo y ha habido de hecho varias intervenciones 
en que la preocupación pareciera ser negocios 
particulares, incluso como se dice que el problema es 

controlar aquí productos y no a quienes los compran, 
a mí sí me da pena con ustedes señores, a mí me 
da pena con usted, pero hay que controlar tanto a 
quien produce como a quien compra y distribuye 
este tipo de productos. Aquí hay que proteger a los 
niños, porque en estas épocas precisamente donde la 
virtualidad, donde la tecnología, donde el consumo 
de este tipo de productos es cada vez más asiduo, 
tenemos que regular este tipo de cosas.

Entonces, yo sí quiero hacer una invitación, claro 
que tenemos que llegar a consensos, pero teniendo 
muy claro un solo precepto, que el objetivo aquí no 
es un negocio, que el objetivo aquí no es mover la 
economía, el objetivo tiene que ser la protección de 
nuestros niños. Muchísimas gracias.

Presidente:
A usted doctora Margarita. En el uso de la 

palabra el doctor Emmanuel Vargas Penagos, él 
nos pidió tener en cuenta que se encuentra valga 
la redundancia por fuera del país, lo cual hace una 
diferencia horaria sustancial y por tal motivo le 
vamos a dar la oportunidad de intervenir de manera 
previa. Él es uno de los inscritos, doctor Vargas 
Director del Veinte, adelante por favor por cuatro 
minutos iniciales.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Emmanuel Vargas Penagos, Director del 
Veinte:

Muchas gracias, doctor Peinado por la 
consideración con el tiempo, muchas gracias a todos 
los Honorables Representantes, Representantes del 
Gobierno y demás personas que están dentro de la 
Audiencia. A mí me parece muy importante y muy 
conveniente la exposición que acaba de hacer la 
doctora Margarita, Coordinadora Ponente, porque sí 
es cierto que hay que tener a los niños en el centro 
de la discusión y es muy importante tenerlos en 
cuenta dentro de las discusiones sobre libertad de 
expresión y temas que puedan afectar a los niños, 
pero creo que el enfoque que se está tomando 
puede ser equivocado y puede ser contraproducente 
para esos derechos de los niños. Los derechos de 
los niños, tradicionalmente se han visto a partir 
del control y de la sanción de una represión y en 
las sociedades modernas como bien lo apuntaba el 
doctor Tulio Ángel, realmente lo que se tiene que 
mirar es el otro lado de las obligaciones del Estado 
frente a los derechos fundamentales como la libertad 
de expresión y los propios derechos de los niños, es 
decir, la posibilidad de que internet sea un espacio 
habilitante y de acceso a la información y de acceso 
para la libertad de expresión y de posibilidades 
de expresarse en su opinión y poder acceder a 
informaciones o a contenidos de una forma libre, 
que es un derecho de los niños.

Si ustedes se ponen a mirar, en estas intervenciones 
han mencionado la Convención Americana de 
Derechos Humanos que habla de la libertad de 
expresión, pero si nos ponemos a mirar el Convenio 
Internacional sobre los Derechos del Niño, también 
miramos que hay unos derechos a la libertad de 



Página 14 Lunes, 11 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1443

expresión y de acceso a la información de los niños 
y en este sentido, es muy importante tener en cuenta 
que si bien la finalidad de proteger los derechos de 
los niños es una finalidad legítima dentro del derecho 
internacional de los Derechos Humanos, las medidas 
que se adopten para poder lograr cumplir con ese 
fin, no pueden ser unas que sean completamente 
restrictivas del derecho que se busca restringir en 
este momento de una forma desproporcionada, ni 
que terminen siendo contraproducentes contra ese 
mismo fin que se busca proteger.

Es decir, si uno se pone a mirar todas las 
observaciones que han hecho los anteriores Ponentes, 
aquí se habla de que esta Ley establece una serie 
de restricciones, una serie de sanciones sobre los 
prestadores de servicios de internet que pueden llevar 
a un concepto que ha tratado el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos y que también ha referido la 
Comisión interamericana de Derechos Humanos, 
que se llama la censura colateral. Este Proyecto de 
ley, tiene un riesgo muy grande de censura colateral, 
porque si bien tiene la función, la finalidad loable 
de restringir unos contenidos que puedan llegar 
a ser dañinos, el nivel de amplitud y el nivel de 
posibilidad de sanción que tiene, puede llevar a que 
los prestadores de servicios de internet restrinjan 
más contenidos de los que estaban previstos en un 
momento y eso hace que, internet no sea un espacio 
habilitante para la libertad de expresión o el acceso 
a la información de los niños y puede llevar a que 
ciertos contenidos educativos para menores que por 
alguna razón pueden estar en los límites, pueden 
estar en los grises se vean restringidos.

Entonces, en ese sentido cuando la doctora Matiz 
pregunta ¿Qué opinamos sobre sobre el catálogo o 
que debería estar en el catálogo, o si debería existir 
el catálogo? Le agradezco que haya preguntado si 
consideramos que debería existir, yo considero que 
no debería existir ¿Por qué? Porque establecer un 
catálogo con una lista de contenidos, lo que hace 
es ponerle una serie de contenidos, de categorías 
que los prestadores de servicios de internet no 
necesariamente van a conocer el contexto y que 
pueden interpretarse de una forma muy subjetiva y 
que gracias a esa subjetividad lo buscarán aplicar de 
la forma más amplia para evitar cualquier tipo de 
sanción. En el mismo sentido, cualquier restricción 
sobre la libertad de expresión y por eso es que, yo 
quiero reparar sobre el comentario del doctor Peinado, 
es muy importante de todos modos tener en cuenta 
estas discusiones de balance de derechos, porque 
cualquier restricción sobre la libertad de expresión 
tiene una sospecha de inconstitucionalidad, eso 
significa que en el momento que vaya a ser revisado 
por la Corte Constitucional va a tener toda la carga 
argumentativa y toda la carga probatoria en contra. 

Presidente:
Por favor, encienda nuevamente su micrófono 

para que vaya concluyendo.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Emmanuel Vargas Penagos, Director del Veinte:

Gracias. Esto tiene que tener toda la justificación 
absoluta de que esta es la medida más necesaria 
y proporcional, es decir, lo que ha dicho la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, sobre 
cuando una restricción a la libertad de expresión es 
necesaria y proporcional, es que esta no simplemente 
tiene que ser útil o razonable o que me puede servir 
para cumplir el propósito, porque efectivamente por 
ejemplo, hacer que los niños no se puedan meter 
a internet sería útil para que no haya un peligro 
cierto. Pero eso es necesario dentro de una sociedad 
democrática y es lo más proporcional, yo diría que 
no, entonces cualquier restricción hay que mirarla 
de una forma muy cuidadosa y yo creo que la forma 
en la que se debe aproximar esta Ley, tiene que ser 
con la promoción de mecanismos de diálogo de 
autorregulación, que no impliquen las posibilidades 
de censura colateral, piensen siempre en el concepto 
de censura colateral porque ese puede ser muy 
contraproducente contra cosas que ustedes mismos 
han promovido, digamos el doctor Peinado ha 
estado muy a favor de promover proyectos de ley de 
lenguaje claro y de acceso a la información, yo creo 
que si alguien quiere ser coherente con esa forma 
de ver el acceso a información tiene que tener en 
cuenta cómo puede afectar que eso suceda cierto, 
cómo puede afectar que la libertad expresión llegue 
y la información llegue a los menores.

Para cerrar, solo repararía en algo que mencionaba 
el doctor Samuel Hoyos, un comité si bien no es 
vinculante al tener un nivel gubernamental, tiene un 
efecto persuasivo sobre las entidades que aplican la 
Ley, que tienen la obligación de sancionar o de regular 
y un comité que es conformado principalmente por 
el Gobierno, tiene un riesgo de subjetividad política 
muy grave, es muy posible que el concepto de lo que 
es dañino para un niño, sea muy diferente para el 
Presidente Duque, que fue en algún momento para 
el Presidente Santos o que lo sería para el Presidente 
que gane las próximas elecciones. Es muy peligroso 
que las definiciones de lo que un niño puede o no 
puede obtener, esté en manos de personas elegidas 
por un actor político. Les agradezco mucho por el 
espacio y espero que el resultado sea constructivo 
para la libertad de expresión de los niños. Muchas 
gracias.

Presidente:

Muchas gracias por su intervención. Es 
importante insistir, recalcar, que esto no serán 
medidas administrativas dictadas por el Ministerio, 
sino que existirá intervención de un Juez de la 
República y el Ministerio lo que hará es seguimiento 
al cumplimiento de las mismas. La doctora Carolina 
Botero, ¿Se encuentra conectada? Doctora Carolina, 
bienvenida, Directora de la Fundación Karisma, 
doctora adelante por cuatro minutos.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Carolina Botero, Directora Fundación 
Karisma:

Muy buenos días y muchas gracias a la Cámara 
por supuesto por la invitación y a los presentes 
por escucharme. Quiero empezar diciendo doctor 
Peinado, que es muy importante que aclaremos 
¿Cuál es el texto del que estamos hablando? Porque 
el texto que nosotros, primero no existe todavía la 
Gaceta en dónde haya sido publicado lo aprobado 
en Cámara, por tanto, no ha sido posible comentar.

Presidente:
Doctora para una interpelación, para que la 

Secretaría de esta Comisión deje una constancia 
sobre lo ya dicho. Adelante doctora Amparo 
Calderón.

Secretaria:
Sí, Presidente. Quiero dejar esta constancia, 

porque no sé si las personas que están invitadas 
y que se han inscrito no leyeron la comunicación 
o no vieron bien el comunicado de prensa, en la 
invitación que se les hicieron a las personas es 
claro y el link que se les manda dice en la parte 
final y yo en esto quiero dejar constancia y claridad 
porque esto es una Audiencia Pública que hace parte 
del trámite del Proyecto. Y esta Secretaría deja la 
siguiente constancia, dice lo siguiente: Para obtener 
información sobre el curso del Proyecto de ley se 
puede consultar el siguiente enlace ww.camara.gov.
co coproteccionniños o en la página web camara.
gov.co, en ese enlace no solo está el Proyecto inicial, 
está el texto aprobado en la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes.

Así que, nosotros por más no mandamos solo el 
texto, mandamos el Proyecto original y mandamos 
el texto aprobado, si bien es cierto doctora Carolina, 
no hay Gaceta del texto es verdad, ¿Por qué no hay 
Gaceta? Porque eso se publica con la Ponencia 
para Segundo Debate que radican los Honorables 
Representantes y esa Ponencia será radicada en 
esta Comisión y publicada luego de realizar esta 
Audiencia, si ustedes ven la motivación del Acto 
Administrativo no está con el Artículo 230 de la 
Ley 5ª, está con el 264 de la Ley 5ª, porque así 
lo pidieron los Ponentes Coordinadores de este 
Proyecto de ley, porque el 230 establece que las 
Audiencias Públicas se deben hacer antes del 
trámite en la Comisión Primera de la Cámara, como 
ya había efectuado Primer Debate ¿Qué hicieron 
los Ponentes Coordinadores, con la finalidad de 
cumplirle al país, a las personas preocupadas por 
este tema? Establecieron una Audiencia Pública 
no con el 230, para darle legalidad, sino con el 264 
que dice: que cualquier Congresista podrá citar a 
Audiencias para alimentar, retroalimentar sobre un 
tema específico. 

Por eso, si ustedes ven el Acto Administrativo 
esta Secretaría ha sido cuidadosa en establecer el 
argumento legal y constitucional para esta Audiencia 
Pública y dejo la constancia que en el link que se les 
envió a los invitados y que se envió en la página 

web, está todo el trámite del Proyecto, el Proyecto 
original y el texto aprobado en Comisión. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Antes de dar inicio doctora Carolina, excúsame 

yo también dejo una claridad y una constancia, 
dentro de lo que se adelantó en la Comisión, también 
fue un acuerdo político, legítimo y natural de abrir 
espacios para recoger ese catálogo en el que tanto 
hemos insistido, para poder presentar una Ponencia 
de acuerdo con las intervenciones que se hicieran 
por parte de los expertos y de los gremios, si bien 
es cierto existe un texto inicial, ese texto dentro de 
los acuerdos que se realizaron no sería el definitivo, 
entendiendo que la Corte Constitucional exhorta 
además de ese catálogo, unas estructuras específicas 
y particulares que no vayan a encontrar y no generen 
esa censura colateral que aquí se ha determinado. 

Es por eso, que aquí lo que se citó era la 
posibilidad de mejorar el texto de acuerdo a las 
intervenciones que ustedes están haciendo, este no 
es el texto que va para Segundo Debate. Por eso, 
se hizo una exigencia por parte de los Corporados 
y era la realización de esta Audiencia, recoger los 
textos que ustedes presentaran y de allí así hacer una 
propuesta diferente para la Plenaria de la Cámara. 
Hecha la advertencia y dejada la claridad, atentos 
a su intervención, doctora Carolina, adelante por 
favor. 

Continúa en el uso de la palabra la doctora 
Carolina Botero, Directora Fundación Karisma:

Les agradezco mucho la aclaración y digamos, 
no quisiera gastar mi tiempo en una discusión que 
no va para ningún lado, según ustedes tienen todo 
muy bien. Pero esto muestra la ausencia digamos, 
o las dificultades de participación que tiene un 
Proyecto como este, que se empuja de afán y pasa 
esto, claramente si el Proyecto hubiera tenido una 
Audiencia previa, si hubiera habido Mesas de 
Socialización antes habríamos tenido otra discusión, 
pero esto va en otra vía y el problema se lo digo y 
voy a enfocarme solo en eso porque no voy a gastar 
mi tiempo en lo demás, es porque el doctor Peinado, 
ha insistido en que aquí va a haber un control judicial 
que no aparece en ningún lugar de los documentos 
que hemos tenido al acceso, probablemente en lo que 
está ahora en Cámara no sé si esté allí, pero lo cierto 
es que esos documentos pues fueron publicados la 
semana pasada y yo sinceramente el fin de semana 
les juro que no mire nada.

Entonces, yo quiero aclarar es porque si ni siquiera 
tenemos sobre la misma Mesa los documentos que 
estamos analizando es difícil, entonces basémonos 
en el documento que circuló el Ministerio TIC, en lo 
que ustedes llamaron Audiencias Públicas que no lo 
eran, esta es la Audiencia Pública, en las reuniones 
de socialización ese es el documento en discusión, 
donde no existía nada de control judicial y es allí 
donde está la discusión, porque uno necesita pues un 
documento base. Quiero partir de ahí para decir, que 
esa versión es una versión con dos características 
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muy graves en temas de contexto, es una versión 
desactualizada de la regulación de la que nos ocupa 
y es una versión que está regulando desde el temor, 
¿Por qué digo desactualizada? Es que uno lee el 
Proyecto de ley y parece que lo hubieran presentado 
hace diez años, estas eran las discusiones que había 
a principios de Siglo, muchos de los temas que 
hemos discutido durante los últimos diez años a 
nivel internacional, siguen siendo un problema, no 
son precisos allí y allí lamento mucho lo que lo que 
voy a decir, pero pues es mi opinión, me parece 
muy preocupante que el Ministerio TIC sea el que 
presente esta iniciativa.

Es decir, en mi opinión que a la sociedad civil no 
se les llame a socializaciones previas y demás, pues 
si estamos acostumbrados. Pero este Proyecto de ley 
no pasó con los gremios tecnológicos que no hubieran 
permitido el tipo de errores de conceptualización que 
hay allí. Entonces, dicho esto incluir internet como 
un medio de comunicación es algo que está aclarado 
desde 2012 en documentos de la REL, es algo que 
ya sabemos en diferentes regulaciones y allí está, 
considerar que la herramienta clave para enfrentar 
el problema que es un problema grave, que sin duda 
tenemos que enfrentar es filtrado y bloqueos, pues 
no voy a decir lo que ya dijo el geeky y lo que han 
dicho quienes me han precedido, eso tiene problemas 
importantes. En primer lugar, desconoce incluso las 
metodologías que ya se han hablado y de las que la 
OCDE ha sido insistente, edad, madurez, contexto 
de los niños, niñas y adolescentes, usted no puede 
tratar a un bebé como trata a un adolescente y en eso 
ni siquiera hay una comparación de regulaciones, en 
Europa unas medidas restrictivas se aplican a edades 
hasta los 13 años, aquí no estamos haciendo siquiera 
comparación de regulaciones.

El comité de censura, reitero, si nos atenemos 
a esa versión que fue circulada por Ministerio TIC 
para las reuniones de socialización, es un comité de 
censura, que no tenga carácter vinculante no lo hace 
menos grave por todo lo que ya otros han dicho, 
entonces si la pregunta es, si debe existir o cómo 
lo arreglamos, es que el comité de censura no debe 
existir, no hay un solo país democrático que tenga 
una medida como la que se está proponiendo en 
Colombia y eso es grave, o sea, hay que sustentarlo 
y eso no está sustentado. La definición de contenido 
dañino incluso si es potencialmente dañino, pues yo 
ni para qué sigo, lo que ya se ha dicho, y lo más 
grave, en las regulaciones más modernas que se está 
discutiendo este tema, el eje está en torno al riesgo, 
aquí hay silencio sobre el riesgo, entonces esta 
regulación que se está proponiendo es una regulación 
anacrónica, antigua, se basa en estándares de hace 
diez años. Adicionalmente, desconoce la idea de 
convergencia para qué hicimos...

Presidente:

Continué por favor doctora.

Continúa en el uso de la palabra la doctora 
Carolina Botero, Directora Fundación Karisma:

Gracias. Para qué existe la Ley de Convergencia 
de TIC, cuando estamos desconociendo 
completamente a las CRC, a la CRC que no tiene 
rol, por allá le pusieron alguna cosa, pero aquí 
nuevamente la idea de la autonomía de un regulador 
autónomo es evitar la cantidad de suspicacias que 
genera y que hemos oído que el Ministerio TIC sea 
el que lidere, el que la CRC este relegada a cualquier 
cosa, pues está generando que ahora decidamos que 
hacemos más burocracia y más cosas. Yo creo que 
estamos usando un cañón para atacar un objetivo 
en movimiento, ¿Por qué? Es que no hay forma de 
agarrar los riesgos de los niños en la forma como lo 
estamos haciendo con un catálogo estable, con una 
indefinición sobre los intermediarios de internet, 
que a veces parece que fueran las ISP a veces las 
plataformas y no se sabe realmente quién, a todos 
les ponen obligaciones, sanciones desmedidas, usted 
imagínese que una de las sanciones es dos meses 
de suspensión a la ISP, entonces imagínense que 
suspenden a Claro por un error, dos meses Claro se 
queda sin, ustedes no creen que eso va a generar otro 
movimiento social, o recordemos cuando en Brasil 
un Juez ordenó la suspensión de WhatsApp, esto no 
está actualizado a nuestra realidad.

Ejemplo, la semana pasada en una reunión Te 
Protejo indicaba, que la mayoría de las denuncias 
que hay por contenido y no cualquier contenido, 
sino de violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes, se dan por los propios adolescentes 
que son los que se dan cuenta y denuncian, o sea, 
vamos a controlar el acceso de los adolescentes y 
las adolescentes a los contenidos y entonces, no 
van a poder ellos y ellas decir algo, si este Proyecto 
de ley lo hubiera presentado la CRC habría estado 
obligada a presentar un análisis de impacto, algo 
que brilla por su ausencia en este Proyecto de ley. 
Porque el impacto que se hizo fue desde el temor, 
fue cuáles son los delitos que más se cometen, pero 
no hay un impacto de riesgo sobre servicios, sobre 
el tipo de medidas como lo presento geeky, etcétera, 
está concentrado en el miedo que genera con hasta 
justificado sentido, la presencia de los niños y niñas 
en internet. 

Dicho esto por supuesto hay muchas 
preocupaciones que nosotros presentamos por 
escrito y que he dicho en muchos otros lados, pero 
quería es concentrarme en esta oportunidad que me 
están dando, en dar un panorama más general. Solo 
quiero concluir doctor Peinado, diciendo que yo he 
escuchado, digamos y además vengo trabajando 
desde hace muchos años con varias organizaciones 
que trabajan con diferentes poblaciones vulnerables, 
entre ellas niños, niñas y adolescentes y cuando las 
escucho, entiendo en general que la petición se ha 
filtrado y bloqueo, porque la angustia que generan 
esos comportamientos es tal, que se siente que 
esa tiene que ser la medida, pero lo que a uno le 
sorprende es que el Ministerio TIC... 
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Presidente:
Continúe para que cierre su idea, por favor mi 

doctora.
Continúa en el uso de la palabra la doctora 

Carolina Botero, Directora Fundación Karisma:
Lo que a uno le sorprende es, que el Ministerio 

TIC que está en el centro de todos los temas del 
ecosistema, no ayude a tramitar estas preocupaciones 
para hacerlas reales, si no somos capaces de decirle 
a cada tipo de intermediario exactamente qué puede 
hacer en la regulación, estamos usando un cañón 
para un objetivo que está en movimiento. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias, doctora Carolina, ni más 

faltaba obviamente de eso se trata, que aquí todos 
planteemos nuestras ideas, nuestras posiciones. Sin 
embargo, es muy importante esclarecer algo mi 
doctora y es, yo le solicitaría a la señora Secretaria 
que diera constancia sobre el Artículo 230 de la Ley 
que reglamenta las formas y las maneras en las que 
procede el Congreso de la República, cuándo se 
solicita las Audiencias, quiénes las pueden solicitar 
y cuál es la justificación por la cual nosotros como 
Coordinadores Ponentes solicitamos esta Audiencia, 
la cual daré a renglón seguido de dejada la constancia 
de la señora Secretaria. Adelante señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente y Honorables Representantes, 

invitados y participantes inscritos a esta Audiencia. 
Mire, el Proyecto fue radicado en la Comisión 
Primera para que tengan un contexto del tema 
del trámite del mismo, el Proyecto se recibió en 
la Comisión Primera en mayo 4, y en mayo 6 se 
designaron Ponentes, en mayo 18 la Comisión 
de Ponentes solicitó prórroga para radicar la 
Ponencia, en mayo 19 unos ciudadanos enviaron 
observaciones al Proyecto, ¿Quiénes mandaron 
observaciones? Los Comisionados Mariana Lizeth 
Castro, Ernesto Orozco, la Comisión de Regulación 
de Telecomunicaciones, mandaron observaciones 
sobre este Proyecto, ¿Qué hace la Secretaría cuando 
cualquier ciudadano, cualquier organización mandan 
observaciones al Proyecto? Nosotros le remitimos 
eso a los Ponentes y eso lo hicieron en mayo 19.

El artículo 230 de la Ley 5ª del 92, establece 
que cualquier ciudadano, cualquier organización y 
conoce del trámite de un Proyecto puede solicitar 
Audiencia Pública y la Mesa Directiva de esa 
Comisión, podrá establecer que se haga o no se haga 
Audiencia Pública. Generalmente esta Comisión 
y ha sido política de las Mesas Directivas de 
establecer siempre las Audiencias Públicas, porque 
es un deber, un derecho que tienen los ciudadanos 
de participar, generalmente las Audiencias Públicas 
no las deberían solicitar los Congresistas, sino que 
es un mecanismo y un derecho que tiene cualquier 
ciudadano, cualquier organización para conocer del 
trámite de un Proyecto, para hacer observaciones, 
para hacer recomendaciones, para hacer ajustes. 
Esa es la razón de ser de las audiencias públicas y 

las audiencias públicas se deben hacer conforme al 
Artículo 230 antes de la radicación de la Ponencia 
para Primer Debate.

Mire que estos Ponentes Coordinadores de este 
Proyecto de ley, como se tramitó el 24 de mayo 
radicaron Ponencia y el Proyecto fue aprobado en 
mayo 26, ¿Qué hacen en el trámite del Proyecto? 
Debido a las preocupaciones en la discusión del 
mismo, dijeron que se realizaría Audiencia Pública, 
ya no lo podíamos hacer por el 230, entonces ¿Qué 
dijeron? Hagámosla por el 264 y esa fue la solicitud 
que hicieron los tres Ponentes Coordinadores. Por 
eso, hoy estamos realizando esta Audiencia Pública 
Honorables invitados e inscritos, pero doctora 
Carolina, usted puede mandar sus observaciones, yo 
no he recibido ningún documento de su parte, ojalá la 
radiquen, así también lo establece el 230, que todas 
las personas que vengan a participar deben radicar 
una Ponencia ¿Para qué? Para que esta Secretaría 
se la dé a conocer a los Ponentes, no solo a los 
Coordinadores, y también la subimos a la página 
para que no la conozcan solamente los Ponentes, 
sino todos los integrantes y todas las personas que 
tienen interés en el tema. 

Le agradezco sus observaciones, pero yo sí quiero 
dejarle claridad a usted y a todos los participantes 
interesados en este tema del trámite del mismo, 
señor Presidente manifestarle a usted que conforme 
al 230 ningún ciudadano antes de la radicación de 
la Ponencia para Primer Debate solicitó Audiencia 
Pública. La Audiencia de hoy se está realizando a 
solicitud de los Ponentes Coordinadores, conforme 
al Artículo 264. 

Presidente:
Muchas gracias, doctora Amparo. Es por eso tan 

importante insistir, que lo que se pretende en este en 
esta Audiencia Pública es nutrir este Proyecto, yo 
tendría una inquietud frente a todo lo dicho entre los 
aspectos teóricos y filosóficos que fundamentan la 
participación de cada uno de ustedes, en conclusión, 
¿Ustedes consideran que no se debe restringir 
contenidos que sean lesivos para los niños y que el 
Estado debe abstenerse y sobre todo el Legislador 
de generar ese catálogo? Según las teorías que yo 
escuchaba acá, yo sí quisiera como conocer qué 
piensa la doctora Carolina al respecto, si no es 
menester para el Estado colombiano preocuparse o 
por lo menos reglamentar y además de un exhorto 
que existe por parte de la Corte Constitucional 
frente al Código de Infancia y Adolescencia, de 
pronunciarse sobre la materia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Carolina Botero, Directora Fundación 
Karisma:

Doctor Peinado, el tema es que la única solución 
no es el catálogo, digamos yo me tomé la molestia 
de analizar por ejemplo, yo escuché en una de las 
reuniones al doctor Nicolás hablar de que esto se 
había hecho con base en estándares OCDE, tomé 
los estándares OCDE donde yo además participo 
en ocasiones, no en la Mesa de Niños y por tanto 
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no había conocido esto y me senté y lo estudié y lo 
comparé, no hay una sola de los documentos OCDE 
que hable de un catálogo, porque es anacrónico, 
es decir, usted tiene un internet que se mueve 
todos los días, hay millones de contenidos que se 
suben a internet, tener un catálogo es la garantía 
de que no sirve para nada. Ustedes van a crear una 
burocracia para crear un catálogo de algo que no 
pueden implementar, porque hoy vamos a decir 
que una cosa es mala y dentro de ocho días va a ser 
diferente, los mecanismos, las regulaciones que hay 
en defensa de esta población tiene que ver más con 
procesos de análisis de riesgo, en la OCDE se habla, 
por ejemplo, de los riesgos vinculados con abuso 
sexual de niños y niñas, con temas comerciales con 
un montón y según cual hay diferentes medidas para 
abordarlos.

Por eso, yo extrañé en el documento un análisis 
de comparado, lo que están poniendo allí como 
análisis comparado tiene que ver con medios de 
comunicación, todas las legislaciones que aparecen 
en la Ponencia de Primer Debate no conozco nada 
más, son análisis comparados de legislaciones que 
más o menos están alrededor de 2010. Luego, no 
hay nada vinculado con internet, que es el problema 
meten en el mismo costal como si usted pudiera 
regular al Espectador a internet, en internet los 
intermediarios son diferentes y usted tiene que 
apuntarle las medidas que les dé la orden a cada tipo 
de intermediario de manera diferenciada, aquí no lo 
hay. Entonces, hay una serie de, el catálogo no le 
funciona.

Presidente:
Doctora Carolina, que pena la interrupción. Yo 

le pediría que nos hiciera llegar también todo lo que 
usted dice en un documento, es importante advertir 
algo, quien crea el catálogo es el Congreso de la 
República, no ninguna burocracia adicional. Es 
decir, la Corte Constitucional nos ordena a nosotros, 
insisto al Congreso, determinar ese catálogo, es a 
eso a lo que me refiero.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
Carolina Botero, Directora Fundación Karisma:

Doctor Peinado, pero para para los medios de 
comunicación, la orden de la Corte es a los medios 
de comunicación. 

Presidente:
No, aquí me hacen un llamado de atención y no 

puede. No perfecto, seguimos en todo caso ¿Quién 
sigue mí doctora Amparo? Me pide la palabra el 
Viceministro para dejar también una constancia. 
Adelante Viceministro y se prepara la directora del 
ICBF Lina María Arbeláez, en reemplazo el doctor 
Édgar Bojacá. Adelante Viceministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Walid David Jalil Nasser, Viceministro 
de la Conectividad y Digitalización, Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones:

Muchas gracias Presidente. Yo solo quería dejar 
por sentado, que las Audiencias que se hicieron en 
el Ministerio a la Fundación Karisma, se invitaron 
en ambas instancias, aquí pedí y si ustedes 

no asistieron por lo menos no hemos recibido 
observaciones como las recibimos del resto de 
las personas y de las instituciones que estuvieron 
presentes y quisieron colaborar con el Proyecto. 
No obstante, todavía nosotros podemos recibir sus 
observaciones y sus recomendaciones con tal de 
que sigamos protegiendo los derechos de la niñez 
y la adolescencia, sin vulnerar los otros derechos 
constitucionales. Muchas gracias.

Presidente:

Por parte del ICBF el doctor Édgar, por cuatro 
minutos por favor. Y se prepara Luisa Fernanda 
Isaza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Édgar Bojacá, Delegado del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar:

Doctor Peinado muy buenos días, un privilegio 
dirigirme a ustedes, a todo la Comisión un saludo 
cordial, obviamente a todos los asistentes. Desde el 
ICBF y especialmente de nuestra Directora General 
la doctora Lina María, les envió un saludo sincero. 
Tal cual lo ha manifestado el ICBF, nosotros hemos 
planteado que al igual que lo hace el Ministerio, esta 
es una muy buena oportunidad para reforzar y para 
desarrollar la Sentencia tantas veces mencionada de 
la Corte Constitucional, desde el ICBF valoramos 
altamente todas las censuras y todas los aportes 
que se han hecho desde las diferentes instancias, 
especialmente desde el ICBF tomamos atenta 
nota de la referida por la Universidad Los Andes, 
creemos que dentro del contexto de restricción 
de derechos fundamentales, pero también de 
protección de derechos fundamentales de los niños, 
niñas y adolescentes, es absolutamente importante 
hacer mucho énfasis en cuál es el medio idóneo que 
nosotros debemos adoptar en el Proyecto de ley 
para la protección de los derechos de todos nuestros 
niños, niñas y adolescentes.

Puntualmente, yo quería agregar a todos los 
miembros de la Comisión, a todos los asistentes, que 
desde el ICBF consideramos que no solamente se 
están desarrollando los Numerales 5 y siguientes del 
Artículo 47, sino que también se están desarrollando 
los demás Artículos digamos, es una buena, muy 
buena oportunidad para que se pueda desarrollar no 
solamente la protección que tienen los niños, niñas 
adolescentes en los medios de comunicación y por 
qué no en el internet, sino también para promover 
la intervención de todos ellos a nivel de medios de 
comunicación. Creemos, que todo esto que se ha 
hablado acerca de la existencia de una zona gris 
y que generaría una censura debe ser analizada 
obviamente en virtud de la prevalencia de los 
derechos de los niños. 

Presidente:

Doctor Édgar, está hablando supremamente 
pasito, ¿Puede resolver su tema del micrófono? 
Un poquito mejor. Adelante, que pena con usted la 
interrupción.
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Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Édgar Bojacá, Delegado del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar:

No Representante a usted, le agradezco. No les 
decía, que consideramos que desde el ICBF, que el 
Proyecto de ley no solamente está desarrollando los 
Numerales referidos del Artículo 47, sino también los 
demás numerales, es decir que constituye una buena 
medida no solamente para garantizar los derechos de 
los menores, frente a posibles en contenido dañosos 
sino que también de este Proyecto Ley pueden surgir 
buenas alternativas para garantizar el mejor acceso 
de los niños, niñas y adolescentes en los medios de 
comunicación y por qué no en la administración de 
los recursos de la internet.

Yo quería llamar la atención en todo esto, en 
esta discusión que se está generando acá en que la 
Corte Constitucional sí ha llamado, no al Congreso, 
pero sí a la sociedad y en virtud del principio de 
corresponsabilidad es absolutamente importante 
hacerlo, en la Sentencia T-067 de 2018 la Corte en 
el caso de La Ballena Azul, la Corte hace un llamado 
bastante categórico para que los medios y para que 
todos los contenidos, no solamente los niños de 
comunicación sino también en la internet, se tomen 
las medidas pertinentes no en medida de protección 
sino para garantizar que los niños, niñas adolescentes 
tengan un acceso prodigioso, para que tenga un 
acceso transparente a los contenidos y puedan tener 
la protección que se considere necesaria. 

Consideramos que la corresponsabilidad y del 
principio corresponsabilidad que debe regir el 
Proyecto de ley, no solamente es achacable al Estado 
colombiano sino también a todos los proveedores 
por supuesto y a las diferentes autoridades que hacen 
participes dentro del Proyecto de ley. Esa medida 
nosotros seguimos apoyando el Proyecto de ley y 
apoyamos también la postura del Viceministerio para 
que todas las objeciones se conviertan en realidad en 
propuestas para que podamos mejorar el Proyecto y 
podamos de esa manera más allá del decálogo poder. 

Presidente:
Doctor Édgar, encienda nuevamente su micrófono 

por favor. 
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Édgar Bojacá, Delegado del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar:

Gracias Representante. Solamente estaba 
concluyendo, que tomamos muy en cuenta todas las 
observaciones que se están haciendo de todas las 
instancias académicas y ciudadanas, pero hacemos 
un llamado tal cual lo hizo la Representante Margarita 
María, para que no solamente sean observaciones, 
sino en también para que sean propuestas para 
mejorar el Proyecto de ley. Gracias Representante, 
un saludo cordial.

Presidente:
 Muchas gracias, doctor Édgar, en nombre 

del ICBF. La doctora Luisa Fernanda Isaza, por 
cuatro minutos iniciales y se prepara el doctor Raúl 
Echavarría. Adelante doctora Luisa.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Luisa Fernanda Isaza, Investigadora 
Linterna Verde:

Bueno, muy buenos días respetados y respetadas 
Representantes, muchas gracias por esta invitación, 
Mi nombre es Luisa Fernanda Isaza, yo soy 
investigadora en la Organización Linterna Verde, 
pero participo hoy aquí a título personal como 
abogada especialista en libertad de expresión. Han 
escuchado y seguramente van a seguir escuchando 
que este Proyecto de ley crea riesgos gravísimos 
para la libertad de expresión, antes de entrar en 
materia de todas maneras quiero aclarar algunas 
cosas, los que nos oponemos a este Proyecto de 
ley no estamos diciendo de ninguna manera que la 
protección de los niños y las niñas no sea importante, 
eso tiene que quedar absolutamente claro. Tampoco 
estamos diciendo, que la libertad de expresión no 
tenga límites, yo creo que ningún constitucionalista 
serio se atrevería a afirmar algo como eso, tampoco 
finalmente estamos diciendo que no hay nada que 
hacer en este tema y que no se pueda regular.

Pero lo que sí hay que afirmar con contundencia, 
es que lo que propone el Proyecto de ley incluso 
después de las modificaciones introducidas después 
del Primer Debate es inconstitucional además de 
inconveniente. Y por otra parte el Ministerio TIC ha 
demostrado un muy preocupante desconocimiento 
de aspectos básicos del funcionamiento de internet. 
Respecto de lo primero, no voy a decir mucho 
porque ya hemos hablado de como el Proyecto 
de ley no garantiza los principios de legalidad, 
de proporcionalidad, de debido proceso e insisto 
incluso después de la modificación después 
del Primer Debate. La legalidad que evita la 
arbitrariedad no está presente, porque se mantienen 
fórmulas como que los proveedores de servicios 
de internet tiene que bloquear contenidos que 
atenten directa o indirectamente la integridad 
moral, psíquica, física de los niños eso es cualquier 
cosa, esos son imágenes sobre el conflicto armado, 
esos son contenidos políticamente incorrectos, 
que sin embargo tienen protección constitucional, 
eso también son expresiones enérgicas de los 
Congresistas, por ejemplo, en redes sociales todo 
eso podría indirectamente afectar a un niño.

El Representante Peinado, nos ha dicho que la 
idea es que este catálogo se fije por Ley, eso pues me 
imagino que se refiere a este Proyecto de ley, pero 
pues en este momento no lo tienen la versión actual, 
pero mantiene algunos problemas con la Comisión 
por ejemplo, dice que la obligación de implementar 
medidas técnicas de control basadas en clasificación 
de contenidos que tendrían los proveedores de 
internet, se haría con fundamento en la clasificación 
que haga la Comisión de Expertos, no en lo que 
determine la Ley, es decir, ahí hay un problema de 
legalidad evidente que se mantiene. Hemos dicho 
que también la restricción es desproporcionada, les 
voy a poner un ejemplo que es un poco absurdo, pero 
no es muy lejano de lo que propone este Proyecto de 
ley, digamos que el Estado de Colombia quiere evitar 
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la explotación sexual infantil, que mal se conoce 
como pornografía infantil y para ese propósito que 
es loable por supuesto, dice vamos a prohibir la 
propiedad privada de cámaras de vídeo y de cámaras 
fotográficas, esa medida que podría tener algún nivel 
de efectividad en evitar la pornografía infantil, es 
completamente desproporcionada, siendo así lo que 
nos pide la proporcionalidad es un equilibrio entre 
la restricción que se propone y el objetivo que se 
busca. Y este Proyecto, al pedir que se bloquee de 
manera general toda esta clase de contenidos, que 
se bloqueen para todo el mundo, no solo para los 
niños sin garantías de debido proceso y sin ninguna 
transparencia, no cumple con proporcionalidad. 
Insisto en que no hay debido proceso, porque en la 
última versión. 

Presidente:
Continúe doctora Luisa, por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Luisa Fernanda Isaza, Investigadora Linterna 
Verde:

En la última versión después del Primer Debate, 
no se habla por ninguna parte de la intervención de 
un Juez y por el contrario, simplemente le dice a 
los proveedores de servicio de internet, usted tiene 
que bloquear, tiene que evitar la divulgación de este 
tipo de contenidos y no habla de que eso tiene que 
ser después de un proceso judicial. Simplemente 
para terminar, me gustaría insistir en lo que dijo 
la Representante de la Universidad de los Andes, 
esto requiere un análisis de impacto tecnológico, 
porque hay muchos defectos técnicos en quienes 
son las personas que intervienen para que este tipo 
de acciones en internet sean posibles, entonces 
habla de obligaciones para proveedores de servicios 
de acceso internet, pero le pone unas obligaciones 
que no les corresponden a ellos. En verdad es 
un desorden bastante sorprendente, entonces se 
requiere una precisión técnica y un análisis de 
impacto tecnológico. Otros comentarios los enviaré 
por escrito a la Comisión y por supuesto quedo a su 
disposición para cualquier cosa que se requiera. 

Presidente:
Doctora Luisa, primero agradecerle su 

intervención, no escuché de las anteriores 
intervenciones ni una sola propuesta de 
mejoramiento del texto, por lo menos lo que se 
pretende es alimentar la posibilidad de generar en su 
experticia, resolver esa atención y le advierto algo, 
cuando usted se refiere a los temas de moralidad y 
ética fueron tomados tal cual el Código de Infancia y 
Adolescencia, que ya se refería a los temas morales, 
que además en el texto posteriormente propuesto, 
dicha situación fue resuelta de tal manera que se 
eliminó todo el tipo de contenidos morales y así está 
inclusive, entonces en ese orden de ideas, somos 
conscientes de eso para que usted lo tenga, pero sí me 
parece muy importante y es escuchar una propuesta 
constructiva frente a si existe o no un método 
mediante el cual podamos resolver y aliviar dicha 
tensión y la propuesta sea en función de proteger los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Doctora Amparo, una pregunta es posible resolver 
otra Audiencia Pública adicional, advirtiendo la 
cantidad de advertencias valga la redundancia y la 
cantidad de Proposiciones que hemos encontrado, 
posterior a esto.

Secretaria:
Si así lo solicitan ustedes en su calidad de 

Ponentes, lo pueden hacer, sí señor Presidente.
Presidente:
Muchas gracias, esto para dejar la constancia que 

vamos a construir con ustedes que lo que queremos 
es aliviar es la tensión que está pendiente. En el uso 
de la palabra el doctor Raúl Echeverría y se prepara 
excúsenme que trato de una vez de ir avanzando 
porque son muchas las personas que faltan por 
intervenir y se prepara Mery Cecilia Díaz Vargas, 
¿Se retiró? Sigue pendiente y se prepara la doctora 
Cecilia Díaz. Adelante doctor Raúl Echevarría.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Raúl Echevarría, Director Ejecutivo de la 
Asociación Latinoamericana de Internet:

Muchas gracias señor Presidente. Buenos días 
a todos los Honorables miembros de la Cámara 
de Representantes, de la Comisión, a miembros 
del Mintic, a todos los colegas y las y los colegas 
que han estado participando y que esperan también 
para dar sus opiniones. Y como bien se anunció mí 
nombre es Raúl Echeverría, soy Director Ejecutivo 
de la Asociación Latinoamericana de Internet (Alai), 
es una organización que trabaja por el desarrollo de 
internet en la región desde la perspectiva del sector 
privado, del sector de la industria de internet y si 
bien somos una organización regional tenemos una 
presencia muy fuerte en Colombia, no sé si hay 
algún asunto administrativo.

Presidente:
Por favor doctor Raúl, estamos escuchando muy 

pasito, te puedes acercar por favor un poco en el 
micrófono. Ahí sí ahí ya te estamos escuchando 
mejor.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Raúl Echevarría, Director Ejecutivo de la 
Asociación Latinoamericana de Internet:

Muy bien. Como decía, si bien somos una 
organización regional tenemos una presencia 
muy fuerte en Colombia, tanto en nosotros como 
asociación como nuestros miembros asociados, 
que son básicamente las principales empresas 
tanto globales como regionales de internet. Todos 
los colegas, la mayoría de los colegas que se han 
expresado con anterioridad a mí, han ya manifestado 
su preocupación desde distintos puntos de vista, 
que son las que de alguna manera vamos a reiterar. 
Pero creo que esto es suficiente, cuando miembros 
de la Academia, representante del sector privado, 
técnicos, desde la sociedad civil, estos confluyen y 
convergen en el punto de vista de la problemática 
que ocasionaría este Proyecto en caso de ser este 
aprobado, creo que nos deja un mensaje de la 
necesidad de proceder con cautela ante la posibilidad 
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de impactos negativos, impactos no deseados. 
O sea, es obviamente la primera conclusión que 
podemos sacar es que este Proyecto necesita mucha 
más discusión y que es difícil tal cual lo pedía el 
doctor Peinado, recientemente, es muy difícil hacer 
sugerencias específicas, porque lo que hay son 
problemas conceptuales en el abordaje del problema 
que son transversales a todo el Proyecto, o sea esto 
no se soluciona diciendo solamente eliminemos el 
ítem a) del artículo X, sino que este lo que requiere 
es una discusión mucho más profunda de cómo 
abarcar, cómo atacar el problema del uso seguro por 
parte de la minoridad de internet.

Se habló de las repercusiones negativas, en cuanto 
a libertad de expresión, de acceso a la información 
pública cosa que apoyamos de referentemente del 
impacto negativo desde el punto de vista de las 
contradicciones, este incluso legales en relación al 
concepto de neutralidad de la red y quisiera ahondar 
en otros problemas, en lo que significaría esto como 
un freno al desarrollo digital de Colombia y estoy 
haciendo referencia a una intervención anterior 
diría, esto no se trata solamente de un problema 
económico, no estamos hablando de un problema 
del desarrollo o el crecimiento de la economía, 
estamos hablando del desarrollo digital que es una 
herramienta central para el desarrollo humano, 
social y por supuesto también económico de la 
sociedad. Pero estamos hablando de la inclusión, de 
ser protagonistas de la sociedad, ser incluidos y para 
eso tenemos que ser partícipes del desarrollo digital.

La responsabilidad que se coloca sobre los 
intermediarios, que es este contraria a las mejores 
prácticas a nivel este global, claramente es un 
freno para la inversión, para el desarrollo, para el 
surgimiento de nuevos emprendimientos, y si, uno 
de los problemas que ya ha sido mencionado, es la 
falta de claridad o la dificultad en la implementación 
de conceptos que son muy ambiguos o sea, un 
comentario o sea cuando se piden este propuestas 
específicas uno diría bueno el Artículo 15, es 
absolutamente inconveniente por la ambigüedad, 
por la dificultad que eso trae en su implementación. 
Estos son conceptos muy, muy ambiguos, muy 
genéricos que lo que harían y este es uno de los 
problemas principales que tiene este Proyecto 
terminarían impactando negativamente en la misma 
población que queremos proteger.

Presidente:
 Por favor, encienda nuevamente su micrófono 

para que vamos concluyendo.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Raúl Echevarría, Director Ejecutivo de la 
Asociación Latinoamericana de Internet:

La forma en que tendrían las empresas y los 
proveedores de servicios, tanto de servicios como 
de contenidos de internet de estar a salvo ante el 
incumplimiento de normativas por la ambigüedad 
que estas implican, este sería simplemente reducir 
los servicios que se prestan, con la consecuente 
implicancia negativa para la inclusión digital de los 

menores. El desarrollo digital debe ser inclusivo y para 
que sea inclusivo, es fundamental que los menores y 
las menores sean partícipes de ese desarrollo digital 
para que tengan oportunidades educativas, de acceso 
a la salud, a servicios ciudadanos, etc., y eso lo que 
va a traer simplemente es aislarlos, colocarlos dentro 
de un cerco de seguridad y no hacerlos participes del 
desarrollo digital.

Por lo tanto, concluyo con lo mismo que 
ya, el mismo concepto que dije antes, este este 
Proyecto es un Proyecto tratando de responder las 
preguntas concretas que hizo el doctor Peinado, 
no debe existir ese catálogo taxativo, no deben 
existir las aplicaciones, los criterios ambiguos que 
se establecen en el punto 15, y no debe existir el 
Consejo que se propone en la Ley ¿Cuáles son las 
propuestas constructivas? ¿Cómo se debe avanzar 
en solucionar este problema, en mejorar a través del 
desarrollo de buenas prácticas? Trabajando de forma 
conjunta: las autoridades, con el sector privado, con 
las organizaciones de la sociedad civil, ese es el 
camino, la propuesta constructiva, positiva es esa, 
la solución es el trabajo colaborativo entre distintos 
sectores, para el desarrollo de buenas prácticas que 
tiendan a la mejora de las condiciones de seguridad 
de uso de internet por parte de las y los menores en 
Colombia. Muchas gracias.

Presidente:
A usted muchas gracias, doctor Raúl por 

esa propuesta, nos gustaría mucho que nos la 
hiciera llegar por escrito, porque hay un elemento 
propositivo que se debe de rescatar.

Raúl Gómez: 
Ya ha sido presentada señor Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria, me dice que el doctor Raúl ya 

hizo una propuesta y que reposa ya en la Secretaría, 
el doctor Raúl Gómez, para que por favor nos corra 
traslado, ¿Quién seguiría doctora? La doctora Díez 
Vargas, Directora de Derecho de Familia de la 
Universidad del Rosario, ¿Se encuentra en plataforma 
doctora Díez? Bueno, pasemos mientras tanto y le 
vamos dando la oportunidad Save Children Felipe 
Cortés Cleves, Director Nacional de Incidencia, 
Comunicaciones y Campañas, ¿El doctor Cortés se 
encuentra conectado en plataforma? el doctor Felipe 
Cortés aparece conectado en la plataforma, doctor 
Felipe Cortés.

Subsecretaria:
Sí está conectado el doctor Felipe Cortés.
Presidente:
Pero no responde. De parte de Red Papaz, doctora 

Carolina Piñeros.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

doctora Carolina Piñeros, de la Corporación Red 
Papaz.

Sí señor, muy buenas tardes, ¿Cómo están?
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Presidente:
Bien doctora, muchas gracias, por favor en el uso 

de la palabra por cuatro minutos.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Carolina Piñeros Ospina, Directora Ejecutiva de 
Red Papaz:

Claro que sí, muchísimas gracias. Pues primero 
que todo un cordial saludo para el Presidente y 
Vicepresidente de la Comisión, el Representante 
Julio César Triana y la Representante Margarita 
María Restrepo. Primero quería hacer unas breves 
consideraciones, una es que Colombia ocupa el 
tercer puesto en consumo digital, es el segundo país 
de consumo en redes sociales y recordemos también 
que más de ciento cincuenta mil URL, albergan 
material de explotación sexual en el mundo, el 64% 
son víctimas y son niñas y niños entre los 11 y 13 
años, 24% entre 7 y 10 años, e inclusive hay bebés, el 
1%, llevamos quince años esperando que se regulen 
los medios para evitar los daños, precisamente 
contra la integridad de niñas, niños y adolescentes, 
¿Cuáles son esos contenidos, que se deben tener 
presente en lo definido? Y aquí le recomendamos 
mirar lo que define el Comité de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y la Observación 13 de la 
Convención, este debería ser el foco de cuáles son 
esos contenidos que atentan contra la integridad de 
niñas, niños y adolescentes.

Lo otro que quiero hacer también claridad, es 
que todo lo que tiene que ver con el material de 
abuso y de explotación sexual de niñas, niños y 
adolescentes, no está amparado precisamente por la 
libertad de expresión, entonces, este es un material 
que definitivamente requiere de toda nuestra acción 
en este sentido. Y quería hacer unas consideraciones 
generales, este proyecto de ley persigue un objetivo 
muy importante, para la protección y garantía de 
derechos de niñas y niños, recordemos que cada 
día más niñas y niños acceden a internet a edades 
más tempranas, exponiéndose así a los riesgos que 
el mundo digital conlleva, cuidar a niñas y niños y 
adolescentes en los entornos digitales, es entonces 
un imperativo, un tema en el que todos debemos 
trabajar de la mano, también buscar apoyo de 
autoridades y de la industria tecnológica cuando sea 
necesario, conocer las nuevas tendencias y contar 
con recursos para orientar un uso responsable y 
seguro de internet y las tecnologías.

Debemos preguntarnos, ¿Por qué es necesario 
preocuparnos de los entornos digitales? ¿Qué 
riesgos existen para las niñas y los niños? ¿Qué hacer 
cada uno de nosotros desde nuestros respectivos 
roles? ¿Son seguras las plataformas que usamos a 
diario? La emergencia del covid-19 conllevó a que 
niñas, niños y adolescentes se vieran obligados 
a adaptarse a la virtualidad, lo que hace, o lo que 
hizo una mayor exposición por parte de ellos a estos 
riesgos asociados al uso de estos entornos, según la 
Internet Segura for Kids, una de las consecuencias 
del alto uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones e internet, es la posibilidad 

de incurrir en riesgos de conducta como sexting, 
retos, tendencias peligrosas, perdida de información 
personal, riesgos de contacto como es el grooming, 
la explotación sexual, el chantaje o la extorsión, los 
riesgos contractuales o de contrato, qué términos 
y condiciones injustas, relaciones comerciales 
inapropiadas, o presiones para el uso compulsivo 
de juegos u otras plataformas, riesgos de contenido 
como lo son la exposición a contenido inapropiado 
para la edad, por ejemplo, pornografía en edades 
tempranas.

El poco acompañamiento parental, junto con la 
escasa orientación sobre los riesgos dentro de los 
entornos digitales y la ausencia de normatividad, 
provoca que niñas, niños y adolescentes accedan 
a contenidos inadecuados, con esta iniciativa, 
se generan unos mecanismos que le permitirán 
al Estado colombiano y a la sociedad, ejercer la 
defensa de los Derechos de la Niñez, la Infancia 
y la Adolescencia, sobre medios y proveedores 
de servicios de internet que no adopten acciones 
sobre la protección de las niñas y de los niños. 
Es importante, que los proveedores de servicio 
cumplan con las obligaciones de evitar de poner 
en peligro, perdón parece que fui silenciada, estaba 
diciendo que es muy importante diferenciar en este 
Proyecto de ley lo que implica para los medios de 
comunicación y para las plataformas digitales. 

Y quería hacer digamos como dos anotaciones, 
una, desde Red Papaz desde el año 2012 venimos 
liderando Te Protejo, una línea para reportar 
situaciones de vulneración de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, de manera especial en el 
entorno digital, el 89% de los reportes que se reciben 
en Te Protejo, tienen que ver con el material de 
abuso sexual de niñas, niños y adolescentes, hemos 
llegado a los ciento veinte mil reportes recibidos y 
en estrecha colaboración con la Unidad de Delitos 
Tecnológicos de la Dijin, venimos alimentando la 
lista con URL que en Colombia tienen material de 
explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, 
ese material, ese listado en Colombia es obligación 
de los proveedores de internet bloquearlo y venimos 
trabajando muy fuertemente para que la Dijin 
realmente sea muy rápida, en montar al listado del 
MinTic las URL con material de explotación sexual 
de niños, niñas y adolescentes, en colaboración con 
otras líneas de denuncias en el mundo y por el acceso 
que tiene precisamente Te Protejo a Sicam, qué es la 
plataforma compartida por las líneas de reporte en 
el mundo, realmente podemos hacer y una solicitud 
para que Interpol no solamente se haga el bloqueo 
en Colombia, sino que también se desmonte en otros 
países del mundo, las imágenes de niñas, niños y 
adolescentes en internet.

Nosotros hemos presentado también, a varias 
organizaciones del Estado y es que Colombia está 
dando un paso importante en este sentido, como otros 
países lo han hecho en el mundo, y es contar con 
un Centro de Internet Seguro, el Centro de Internet 
Seguro Vigías está empezando en Colombia, hemos 
empezado con Te Protejo con el apoyo End Violence 
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Fund, que es un fondo para erradicar la violencia 
contra niñas, niños y adolescentes en internet y este 
Fund, este Centro de Internet Seguro lo que hará es 
que además de tener la línea para reportar situaciones 
de vulneración de derechos de Te Protejo, tendrá una 
línea de ayuda para potenciales ofensores menores 
de edad, porque cada vez son niñas y niños también 
más pequeños quienes comparten estos contenidos 
y ponen en riesgo a otras niñas y niños, este 
Centro también tendrá la iniciativa para potenciar 
precisamente a los líderes juveniles, para que sean 
los mismos jóvenes quienes nos ayuden a mantener 
seguro el internet, este se llama Tu Lideras.

Y la cuarta pata, digamos de esta Mesa que es el 
Centro de Internet Seguro tiene que ver con el Centro 
de Conocimiento, ya estamos firmando alianzas 
con universidades del mundo, y universidades 
de Colombia, precisamente porque este tema del 
internet y los riesgos que están corriendo las niñas y 
niños, tenemos que estar muy a la vanguardia, saber 
qué está pasando cada día precisamente con los 
riesgos que asumen las niñas y los niños cuando usan 
internet. Es poner el Centro de Internet al servicio de 
esta iniciativa, y como lo había presentado en días 
pasados en una de las audiencias también el doctor 
Eduardo Noriega de La Hoz, que ha trabajado 
con nosotros muy de cerca todos estos temas, 
creemos en lo que tiene que ver con los medios 
de comunicación en general, hay unas iniciativas 
también muy interesantes que tienen que ver con el 
Observatorio de Medios, porque sí creemos que las 
propuestas que se están haciendo, de tener de pronto 
unos expertos y de pronto un listado de contenidos 
se van a quedar cortas, frente a las realidades de lo 
que viven las niñas, niños y adolescentes.

Entonces, estaremos también gustosos de poder 
entregar y ampliar la información sobre todo lo 
que es el Centro de Internet Seguro y lo que puede 
ser para Colombia y especialmente para en esta 
iniciativa, contar con este Centro para el país. 
Muchísimas gracias a todos y estaremos pendientes 
también de todo el Proyecto como lo hemos venido 
haciendo hasta el momento, muchísimas gracias.

Presidente:
El doctor Fernando Parada, de la Comisión 

de Regulación de Comunicaciones. Adelante la 
representante de Claro.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora María Teresa Castañeda, Gerente de 
Regulación de Claro:

Muy buenas tardes, mi nombre es María Teresa 
Castañeda. Muy buenas tardes, yo soy Gerente de 
Regulación de Claro, para nosotros es muy importante 
todas las iniciativas que tiendan a promover y a 
proteger a nuestros niños, niñas y adolescentes, 
sin embargo, tenemos varias observaciones, no 
me voy a quedar en las observaciones que ya han 
mencionado los otros intervinientes, he estado en 
todas las audiencias, sé que la iniciativa se creó 
bajo unos méritos, pero lo que está plasmado en el 
texto legislativo nos genera altas preocupaciones no 

solamente legales, sino preocupaciones técnicas. La 
iniciativa legislativa evita desarrollar una política 
pública basada en educación digital, reemplazando 
por una política fundamentada en bloqueos y 
controles de contenidos que genera un alto riesgo de 
censura y que técnicamente resulta muy compleja de 
implementar y que a la larga resulta inocua para lo 
que tenemos hoy en día.

Sumariamente, me voy a referir al Principio 
de Neutralidad de la Red, que ya lo han tocado 
varios intervinientes antes, pero la razón de ser 
del Principio de Neutralidad se fundamenta para 
los proveedores de internet denominados ISP por 
sus siglas en inglés, somos los que construimos la 
infraestructura física y las conexiones técnicas, para 
que puedan fluir los contenidos a través de la Red, 
no somos medios de comunicación y no generamos 
ni tenemos que revisar contenidos, cuando este 
Principio de Neutralidad surge en la descripción 
aproximadamente hace unos quince años, la razón 
de ser del Principio de Neutralidad exige que los 
proveedores de internet no restrinjan, no reduzcan 
y no bloqueen contenidos para garantizar el libre 
ejercicio de los derechos fundamentales a través de la 
Red, entre esos obviamente el derecho fundamental 
de la libertad de expresión, que tanto han tocado los 
expertos el día de hoy.

Esa es la razón por la cual los proveedores de 
internet no pueden restringir, ni pueden revisar, ni 
pueden controlar ningún tipo de contenido, porque 
al ser una entidad privada que presta un servicio 
público, podría generar una afectación a los derechos 
fundamentales, ese Principio de Neutralidad 
también va de la mano con obligaciones que como 
operadores tenemos y es los controles parentales, 
ofrecemos al mercado controles parentales para los 
padres, que pueden revisar y controlar los sitios a 
donde acceden sus niños, las páginas a las cuales 
acceden, les pueden limitar o restringir acceder 
a chats, a redes sociales, enviar fotos con un tipo 
de filtrado, estos filtros son también gratuitos y 
los pueden encontrar en la Red, estas obligaciones 
de control parental se desarrollaron dentro de la 
regulación en Colombia, para precisamente poder 
desarrollar el Principio de Neutralidad de la Red. La 
Superintendencia de Industria y Comercio, también 
ha sido muy enfática en determinar qué los, y ese 
peso, los proveedores de internet no somos medios 
de comunicación, somos simplemente un canal y 
por tanto cualquier premisa que parta para controlar 
contenidos por parte de un ISP, genera una alta 
afectación de censura previa en el ejercicio de la 
libertad de los derechos fundamentales, el Principio 
de Neutralidad en la Red está desarrollado en todos 
los países democráticos y por tanto, ha venido 
evolucionando a lo largo de los últimos años. 

Adicionalmente quiero resaltar que la iniciativa 
de la Corte Constitucional de reglamentar 
medios de comunicación, no incluye, ni define 
a los proveedores de internet como medios de 
comunicación, para nosotros es importante y 
digamos que de las preocupaciones que vemos del 
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texto de la definición de Comité de Expertos, es el 
Comité de Expertos en realidad debe ser solamente 
otorgada la facultad a un Juez Constitucional, el 
único que puede hacer la ponderación de derechos 
fundamentales, que pueda revisar un contenido 
uno a uno es un Juez Constitucional, un Comité 
de Expertos tendrá sesgos políticos, religiosos y 
no podrá determinar qué contenido pueden ver 
los niños, niñas y adolescentes, sino el que pueda 
realizar una ponderación de derechos fundamentales 
es en realidad el Juez Constitucional. Para que el 
Juez Constitucional esté en el texto de Ley, que hoy 
en día no está, pero que nos mencionaron que lo 
van a incluir, para nosotros es claro que se debería 
hacer a través de una Ley Estatutaria, cuando un 
Juez interviene en los contenidos y dado que es la 
valoración de diferentes derechos fundamentales, el 
trámite que se le debe dar a la Ley en este momento 
sería una Ley Estatutaria.

Dentro de mi labor profesional y los riesgos que 
hemos visto nosotros a lo largo de estos años, hace 
más de una década, yo trabajé incluso en el mismo 
Ministerio de Comunicaciones en ese entonces se 
llamaba así, bloqueamos por error o se ordenó el 
bloqueo de la Página de un Partido Democrático, 
esto fue hace más o menos unos trece años, si ese 
error hubiera sucedido hoy la coyuntura hubiera 
sido completamente distinta, porque la afectación 
de hoy en día de bloquear un Partido Democrático 
pues es sumamente grave, en ese momento sucedió 
por un presunto contenido de pornografía infantil 
que no se logró comprobar, pero se bloqueó durante 
varios meses el acceso a una página de un Partido 
Democrático, hoy en día bloqueamos por orden de 
los contenidos llamados pornografía infantil y por 
Coljuegos, por Coljuegos hemos bloqueado páginas 
de periódicos deportivos alemanes y de otros 
países, porque contienen una publicidad que no 
está autorizada en Colombia y se bloquea el acceso 
al periódico deportivo en todo el país. Entonces, 
sí hemos recibido quejas de muchos usuarios y 
de muchos consumidores, y pues la defensa que 
tenemos como operadores es que sencillamente es 
una orden que estamos recibiendo de la autoridad 
competente y por tanto procedemos al bloqueo.

Yo creo, que el objetivo principal de la política 
pública de educación digital, debe garantizar el 
ejercicio de los mismos niños y niñas y adolescentes 
en internet, porque parte este servicio garantiza el 
ejercicio de sus derechos fundamentales. Entonces, 
consideramos que la política pública debería 
enfocarse en no solamente educar a niños y niñas y 
adolescentes, sino educar a todos los agentes de la 
cadena de valor incluidos padres, profesores y todos 
aquellos involucrados en el entorno digital. Me voy a 
enfocar rápidamente en los inconvenientes técnicos 
que como operadores nos vemos enfrentados a 
los bloqueos de las URL, ISOC que también está 
presente el día de hoy, ha concluido que las técnicas 
de bloqueos de URL tienen dos inconvenientes, 
uno, no resuelven el problema, porque no impiden 
que la actividad ilegal o los responsables sean 

judicializados, y dos, porque llevan daños colaterales 
extremos como los que antes les mencioné. 

El primer inconveniente técnico de los bloqueos, 
es el bloqueo inadvertido de cientos o miles de sitios 
web, que se encuentran relacionados con el sitio que 
se quiere bloquear, cuando a un mismo protocolo 
IP y me excusan si la explicación es muy técnica, 
cuando un mismo protocolo IP se pide bloquear 
un contenido de una URL, se pueden alojar en ese 
mismo contenido miles y millones de URL de otros 
contenidos distintos, les doy el caso de un ejemplo, 
si me piden bloquear un contenido de una URL de 
Wikipedia, lo más seguro es que para Colombia 
queden bloqueados millones de artículos de 
Wikipedia que están alojados en el mismo sitio IP.

El otro inconveniente técnico del bloqueo de las 
URL que se ha generado a lo largo de estos años, es 
que generan una gran latencia y desmejora la calidad 
del servicio, los bloqueos a través de DNS que se 
hacen en las cabeceras de cables submarinos, para 
que se queden bloqueados todos los contenidos a 
nivel de país, genera un retraso frente a la prestación 
del servicio, dado que cada día aumentan más las 
URL que se quieren bloquear sin que exista una 
revisión de si esas URL están vigentes o no, hoy 
tenemos más de quince mil URL por contenido de 
pornografía infantil y dos mil quinientas URL por 
contenido de Coljuegos.

Las páginas hoy en día para evitar hackeos y como 
ustedes lo conocen, que han sido varias páginas 
vulnerables a los hackeos de los actuales hackers, 
generan un protocolo y un certificado de seguridad 
denominado HTTPS, cuando la página tiene un 
bloqueo de este tipo, no es posible bloquearla, porque 
sí se bloquea es necesario remover la neutralidad 
de la Red, desencriptar el contenido, el proveedor 
de internet entra a ver el contenido para poderlo 
bloquear, eso vulnera el Principio de Neutralidad, 
es por eso que hoy en día las órdenes impartidas 
incluso por la misma SIC y el Ministerio, de páginas 
que tienen protocolo HTTPS no se pueden bloquear. 
Lo otro, es que estos bloqueos a las URL...

Presidente:
Doctora, treinta segundos para redondear su idea.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

María Teresa Castañeda, Gerente de Regulación 
de Claro:

Pone en riesgo a los usuarios, porque para 
evitar estos bloqueos los usuarios entran a lo que 
se denomina la Dark Web, estamos hablando de 
niños y niñas y adolescentes que entrarían a navegar 
a través de la red oscura, donde obviamente tienen 
altos problemas de seguridad y es una red que no está 
controlada. El otro inconveniente técnico, es que las 
URL que promueven los bloqueos, son rápidamente 
modificadas a través de otra URL y le anteponen un 
punto o un slash adicional, para que sean bloqueadas 
y por tanto la medida no es efectiva. 

En conclusión, la propuesta legislativa no sólo no 
soluciona el inconveniente y el problema, sino que 
bloquea contenidos que no están tipificados como 
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delitos o no son ilegales, puesto que dicho análisis 
es exclusivo de un Juez Constitucional o un Juez de 
Control de Garantías, genera impacto colateral como 
la afectación de la libertad de expresión e impone 
condiciones a los ISP, vulnerando el Principio de 
Neutralidad en la Red que rige en la gobernanza de 
internet mundial, propia de los países democráticos 
con medidas que son imposibles de cumplir.

Presidente:
Doctora muchas gracias, me deja pensativo en 

varios aspectos y es primero, muy bueno escuchar 
una propuesta que nos ayude a generar esa 
protección de los derechos de los niños, derechos 
fundamentales, porque además la política pública 
se refiere a otra Ley donde se le da esa instrucción 
directamente al ICBF, esa instrucción no es para el 
Congreso, entonces, muy importante si logramos 
articular con una propuesta que sea constructiva y 
que nos permita ayudar a solventar por lo menos una 
alternativa diferente de protección de los derechos 
de los niños. Como lo dije, estaba el doctor Fernando 
Parada, en el uso de la palabra y se prepara la doctora 
Fernanda Restrepo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor José Fernando Parada Rodríguez, 
Director Público de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones:

Muchas gracias Presidente, muy buenas tardes a 
usted y a todos los demás Honorables Representantes, 
a todos los invitados. Voy a ser muy breve en mi 
intervención, ya que la mayoría de los comentarios 
sobre este Proyecto de ley los hicimos en su momento 
por escrito y varios de ellos fueron acogidos de 
manera positiva, algunos que se han comentado ya, 
como la no consideración de las ISP como medios 
de comunicación y un Artículo específico de medida 
cautelar que podía estar muy cerca del universo de la 
censura. Nosotros desde la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones consideramos en todos los 
escenarios necesario y oportuno este Proyecto, 
consideramos que toda aquella decisión legal, toda 
aquella decisión que agrupe instituciones para poder 
salvaguardar y proteger a una población claramente 
vulnerable como son las niñas, los niños y los 
adolescentes debe ser bienvenida, debe ser acogida, 
debe ser nutrida por todos aquellos y aquellas que 
tengan la oportunidad de hacerlo.

Así lo hemos hecho nosotros, hemos 
participado en la construcción de un Proyecto 
de manera propositiva, hemos generado también 
unos comentarios, alguno de ellos por ejemplo 
referido a los códigos de algunas prácticas y a 
nuestra participación en la construcción de esos 
códigos, que entendiéndolos como códigos de 
autorregulación por supuesto, no podremos más que 
acompañarlos desde la definición de lo que pueda 
ser una participación con estos agentes del universo 
de lo que nosotros regulamos, nosotros somos 
una sala en la que estamos tres Comisionados, 
la cesión de contenidos que hace parte de la 
comunicación de regulación de comunicaciones y 
regulamos de manera independiente y hago énfasis 

en la independencia, ya que ningún miembro del 
Ejecutivo hace parte de nuestra cesión, los tres 
fuimos elegidos por concurso público de méritos, y 
aunque por supuesto respondemos a los intereses del 
Estado vuelvo y digo, no tenemos una intervención 
del Ejecutivo y esto es importante cuando se 
trata de temas de contenidos, cuando se trata de 
regulación de contenidos y cuando se ha hablado 
aquí tantas veces de, ha aparecido tanto la palabra 
censura, es fundamental entender que existe una 
entidad que tiene unas funciones asignadas por la 
1978, heredadas de la ANTV y con posterioridad 
de la Comisión Nacional de Televisión, en la que 
se definió incluso y la Constituyente la definió 
en rango constitucional, la importancia de los 
contenidos emitidos en los medios y la protección a 
estas poblaciones vulnerables.

Yo quisiera decir aquí, que nos seguimos 
refiriendo a contenidos, independientemente de la 
neutralidad tecnológica, los medios van a emitir 
un tipo de contenidos que pueden ser nocivos para 
estas poblaciones, que pueden ser nocivos para la 
ciudadanía en general y que por supuesto, requieren 
un control y una vigilancia, un acompañamiento 
como hemos venido nosotros haciendo desde la 
Comisión, con los contenidos que se refieren a 
los emitidos de manera audiovisual en televisión 
abierta y cerrada. Aquí también quiero hacer otra 
aclaración, y es que nosotros no hacemos vigilancia 
de contenidos emitidos en otras plataformas, 
como pueden ser las plataformas OTT, las SVOD 
de pago o sin pago de las que ya se ha hablado 
anteriormente aquí, pero incluso en esas plataformas 
un contenido es un contenido y la posibilidad de 
lesionar o de afectar de manera incluso permanente 
a los niños, ha sido estudiada durante muchos años, 
hay muchas conclusiones alrededor de este tema, 
muchas están publicadas en nuestra página y en 
páginas internacionales, la página de la plataforma 
de Reguladores del Audiovisual Iberoamericano, la 
que presidimos en este momento la PRAI, ustedes 
pueden entrar y encontrar una gran diversidad de 
documentos publicados por expertos.

Presidente:

Doctor, por favor encienda nuevamente su 
micrófono. Un minutico para que termine por favor.

Continúa con el uso de la palabra el doctor José 
Fernando Parada Rodríguez, Director Público de 
la Comisión de Regulación de Comunicaciones:

Perfecto, decía que en la plataforma de la PRAI 
se puede evidenciar también la necesidad de ese 
control de los contenidos, independientemente de 
la plataforma donde son emitidos. Simplemente 
aclarar que respetando todos los principios de base 
de la neutralidad de Red, no podemos escudarnos en 
ellos para no suponer que los contenidos emitidos 
en otras plataformas, deberían en algún momento 
ser vigilados por una entidad que si bien podría 
no ser el Comité de Expertos que están definiendo 
acá, que nosotros ya aclaramos no podemos 
presidir porque no tenemos competencias en estas 
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plataformas, podría ser algún comité derivado, por 
ejemplo del Comité de Gobernanza de Internet, de 
la que Colombia hace parte del Capítulo Global y 
tiene el Capítulo Colombia, podría ser interesante 
aproximarlos para empezar a cerrar esa brecha y 
esas tensiones a nivel constitucional a las que ya 
se ha referido el Presidente y otras de las personas 
que han hablado aquí en esta ocasión. Muchísimas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias, doctor. La doctora Fernanda 

Restrepo, Fernanda Restrepo es Especialista 
en Crianza, Parentalidad, tu proyecto “Ni una 
palmadita”, por favor, doctora Fernanda para 
escuchar su intervención y se prepara el doctor 
Santiago Marroquín.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Fernanda Restrepo, Especialista en 
Crianza, Parentalidad:

Súper, buenas tardes a todos. Bueno, yo quisiera 
agregar algunas cosas que son valiosas alrededor de 
la protección de los derechos de los niños y también 
de la importancia que tiene esta Ley, es importante 
entender que muchas de las normas de género y 
muchas de las estrategias de crianza inclusive que 
los padres utilizan para criar a sus niños, sabemos 
que tres de cada cuatro niños en América Latina son 
sometidos a alguna forma de disciplina violenta, se 
van fortaleciendo también a través del contenido, no 
solamente que los niños van a consumir a través de 
los medios de comunicación, sino de sus padres y 
eso se va traduciendo también en las novelas que 
ven, en las noticias que consumen, en el contenido 
en redes sociales, porque ellos empiezan a seguir 
por ejemplo a sus personalidades favoritas, y resulta 
que esta personalidad favorita comienza a decir que 
está bien golpear a los niños, que ella le pega a los 
niños, que ella jala a la niña de la oreja cuando no 
le parece, ese caso lo tuvimos, una presentadora de 
este país y una comediante en frente de más de doce 
mil personas dando consejos de crianza en los que 
decían que estaba bien jalarle las orejas a los niños.

Entonces, tenemos que tener en cuenta que 
tenemos diferentes, este contenido no solamente lo 
están consumiendo las personas que se han educado, 
o que no se han educado hasta cierto punto, y pueden 
confundir esta información y pensar que es real, esto 
es tan real que por ejemplo una de las cosas que yo 
creo que sería muy importante incluir en la Ley, es 
que ya no está, es más allá de la prohibición también 
estoy de acuerdo con el tema de cómo se debería 
dar esa restricción, sería como este programa que 
esto ya es obligatorio, ya Disney lo hace en su 
programa de responsabilidad social que se llama 
Stories Matter, es que se pone un mensaje al 
inicio de la película, películas que ya Disney había 
hecho antes, pero que representan estereotipos que 
pueden dañar. Entonces, dice este programa incluye 
representaciones negativas y/o maltrato de personas 
o culturas, estos estereotipos estaban equivocados 
entonces y lo están ahora, en lugar de eliminar este 

contenido, queremos reconocer su impacto dañino, 
aprender de él y generar conversaciones para crear 
juntos un futuro más inclusivo.

Nosotros no tenemos eso, cuando pasamos 
programas como “Betty la fea”, que normaliza 
por completo las conductas machistas, la 
discriminación y una cantidad de mensajes que 
sí tiene una clasificación, y ese es otro punto que 
va a ser importante revisar, que la clasificación 
de esos programas que nosotros estamos viendo 
efectivamente nos diga, bueno esta clasificación 
nos dice que es para niños, niñas, adolescentes sin 
tanta supervisión de un adulto, este contenido debe 
ser supervisado por un adulto, pero en el momento 
en el que ese adulto ve un mensaje como este el 
principio por lo menos sabe que la cadena que está 
pasando este programa, piensa y está haciendo la 
especificación de que oye, lo que estamos pasando 
aquí no es la realidad, lo que estamos pasando aquí 
no es una recomendación de nosotros, lo que estamos 
pasando aquí tiene representaciones negativas y/o 
maltrato de personas, de niños, niñas y adolescentes, 
que hace parte de la dramatización, pero que está 
ahí, por favor se recomienda que expliques esto a 
los niños, por ejemplo, o se recomienda que se creen 
conversaciones, porque ahí sí es cierto todo lo que 
hemos dicho, más allá de eso es importante que los 
medios de comunicación se pueden convertir en 
un espacio muy valioso, por ejemplo este tipo de 
películas, donde se muestran estas dramatizaciones, 
para que los niños, las niñas y los adolescentes 
aprendan a identificar abusos, aprendan cómo deben 
ser las cosas, pero ¿Qué pasa? Que, al no hacerlo, 
muchos adultos creen que esta es la realidad.

Yo me dedico a acompañar padres y madres en 
sus procesos de cómo criar a sus hijos sin violencia 
y sin permisividad, y tengo que luchar con esto 
día a día, por ejemplo, que pongamos no tanto la 
restricción listo, pero que así como tenemos que 
poner actualmente, porque la Superintendencia 
de Industria y Comercio, por ejemplo, a mí como 
influencer, me obliga a poner un hashtag publicidad 
todas las veces que yo recomiendo un producto, así 
no me hayan pagado por ese producto, entonces por 
qué no podemos nosotros decir mira si tú vas a hablar 
de algo que tenga que ver con crianza de los niños, 
o con algo que potencialmente puede afectarlos de 
alguna forma por ejemplo con tus chistes de chancla, 
donde entonces un influencer viene y simplemente 
dice ah que divertido la chancla voladora pegándole 
a otra persona, burlándose de todos los procesos que 
hemos adelantado por ejemplo en este país con la 
Ley contra castigo físico, humillante y denigrante, y 
entonces dicen ah que porque es humor, pero como si 
eso estuviera implícito, debe haber una normatividad 
en la que por lo menos en la descripción en la 
primera línea, se deba poner así como se logró con 
la Superintendencia con el tema de la publicidad, se 
tiene que poner, y se tiene que ver y nos dijeron hasta 
en que cuadro lo teníamos que poner. Entonces, 
debe haber si bien no es tanto del restringir el 
contenido, pero sí de la responsabilidad social que 
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a nivel mundial se ha vivido en torno a hacer estas 
aclaraciones, que no son claras ni siquiera para los 
adultos, para que esos adultos sepan y también los 
medios de comunicación que todos tenemos una 
responsabilidad.

Presidente:
Doctora Fernanda, por favor active nuevamente 

su micrófono que fue silenciado, por favor un 
poquito más cerquita del micrófono también.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
Fernanda Restrepo, Especialista en Crianza, 
Parentalidad:

Entonces, es importante que dejemos de 
normalizar, que tanto las personalidades públicas 
que ahora tienen tanta influencia en redes sociales, 
puedan decir esto, tú puedes contar los chistes que 
tú quieras, pero debes decir en alguna parte que sea 
visible, que es un chiste, que es una dramatización, 
que no representa tus principios, que no lo estás 
recomendando, porque las personas lo consumen 
como si lo estuvieras recomendando, la comediante 
que yo te estoy diciendo, le dice a las mamás y no 
solamente ella, muchos, le dicen es que, por favor, 
escúchenla porque es que ahora los niños le tienen 
miedo a los papás, en frente de setenta mil personas, 
en frente de familias que están ahí al lado y el 
niño les está haciendo la pataleta y dice, ah pero si 
esta lo hace, entonces yo también lo puedo hacer, 
y eso se traduce en niños quemados con cuchara, 
eso se traduce en el niño que tenemos quemado, 
que la mamá lo quemó o el niño que mataron en 
Chile a punta de correazos. Entonces, es un tema 
que entonces decimos ah no es bajito, no es bajito 
porque no sabemos el contexto de la persona que 
está consumiendo ese contenido y se necesita que 
exista como que por lo menos esa esa posibilidad, de 
que las personas vean estas aclaraciones.

Y también es muy importante, que exista la 
posibilidad de poder restringir el contenido, pero 
después de una evaluación como se hace en el 
caso, si yo como usuario de una red social o como 
televidente, siento que lo que estoy viendo atenta 
contra los derechos de los niños, yo por lo menos 
tengo un botón donde yo pueda decir yo creo que 
esto es maltrato, y entonces, eso va a una revisión 
y luego se defina si hay que organizarlo o no, 
programas animados que necesitan cambiar su 
clasificación, “Pepe Le Pew” no es un programa 
que los niños deberían ver solos, no es para niños 
y tenemos familias en diferentes contextos tenemos 
madres solteras cuidando tres y cuatro niños, que sí 
o sí tienen que poner a esos niños a ver televisión 
para que se queden quietos un momentico, mientras 
ellas trabajan o mientras ellas pueden hacer sus 
actividades, por favor por lo menos para que puedan 
comer e ir al baño, entonces ¿Ella qué le va a poner? 
Muñequitos, dibujos animados, información que el 
mismo medio de comunicación le está diciendo que 
por su clasificación es para niños, pero resulta que 
es que “Pepe Le Pew” está mostrando acoso a otra 
mujer, es un hombre que está cogiendo a otra mujer y 

la está agarrando y está cerrando una puerta con llave 
para cogerla en contra de su voluntad, eso requiere 
el acompañamiento, no es que no los dejemos ver 
“Pepe Le Pew”, es que requiere el acompañamiento 
de un adulto y el medio de comunicación tenga la 
responsabilidad de poner en alguna parte visible.

Presidente:
Por favor doctora Fernanda, encienda su 

micrófono para que vayamos concluyendo.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Fernanda Restrepo, Especialista en Crianza, 
Parentalidad:

La mayoría de las familias, no saben ni siquiera 
cómo leer las clasificaciones, entonces tiene que 
ser en un lugar claro y en un lugar visible, este 
programa no se los puedes poner a tus hijos, este 
programa requiere menos supervisión de un adulto. 
Entonces esas son como las ideas que yo quería 
agregar, sobre qué se podía hacer o qué se pudiera 
agregar y que también van acorde con, por ejemplo, 
los lineamientos que tiene la Unicef alrededor 
de la libertad de expresión de los niños, niñas y 
adolescentes. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias, doctora Fernanda, agradecemos 

su intervención como especialista en materia de 
crianza, le pediríamos que nos haga llegar esa serie 
de propuestas de manera escrita, que aquí estábamos 
conversando que hay un ejercicio propositivo, que 
creo que también puede ser como una parte para 
resolver las tensiones que aquí se han mencionado 
en esta Audiencia, entonces nos gustaría conocer su 
propuesta por escrito. El doctor Santiago Marroquín, 
Subdirector Ejecutivo de la Cámara de Comercio 
Colombo Americana.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Santiago Marroquín, Subdirector 
Ejecutivo de la Cámara de Comercio Colombo-
Americana:

Muy buenas tardes para todos, muchísimas 
gracias por la invitación a esta Audiencia para revisar 
el Proyecto de ley 600 del 2021. Desde la Cámara 
de Comercio Colombo Americana (AmChan 
Colombia), nosotros destacamos esta iniciativa 
que busca la adopción de mecanismos destinados a 
prevenir conductas que atenten contra los derechos 
de la niñez, en la difusión de contenidos y teniendo 
en cuenta la relevancia de este tema, consideramos 
de mayor importancia a revisar algunos aspectos 
que contiene el Proyecto desde el punto de vista 
constitucional técnico y sobre todo, con el potencial 
desconocimiento que pueda haber del Principio de 
Neutralidad, sé que a lo largo de las intervenciones 
se ha hablado del Principio de Neutralidad en la 
Red, en donde a través de esta iniciativa puede que 
se esté desconociendo.

En primer lugar, desde el punto de vista 
técnico y operativo, este Proyecto de ley hace una 
referencia explícita al control parental, en este 
sentido, conviene aclarar que el regulador exige a 
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los operadores del servicio de telecomunicaciones 
una serie de obligaciones en esta materia, el Artículo 
sobre bloqueo de contenidos de la Resolución de la 
CRC 5050 de 2016, establece que los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones que 
prestan el servicio de acceso a internet, debe poner 
a disposición de sus usuarios servicios de controles 
parentales, para el bloqueo de contenidos e informar 
en todo momento al usuario previa celebración del 
contrato y durante su ejecución de manera suficiente, 
clara y precisa, las características de dichos servicios, 
y los mecanismos para que el usuario haga uso de 
los mismos. Estas herramientas, influyen filtros de 
control parental para el bloqueo de páginas web de 
todo tipo de contenido, por lo tanto, los padres y/o 
adultos cuidadores, están facultados para gestionar 
el acceso de los menores a contenidos a través de 
estas herramientas en los hogares.

Entonces, en este sentido, vale la pena 
preguntarse si el Proyecto de ley y sus disposiciones 
resultan idóneas para responder a la protección de 
los derechos que se buscan tutelar, el establecer 
bloqueos de contenidos de regulación adicional 
a contenidos audiovisuales y la creación de una 
Comisión de Expertos, ¿Hará que los niños y niñas, 
adolescentes estén menos expuestos a situaciones de 
riesgo? Nosotros pensamos que no se puede perder 
de vista, que internet es una red muy dinámica y el 
bloqueo de una página web no asegura la remoción 
del contenido, ya que estos contenidos pueden 
aparecer nuevamente en otras páginas web no 
identificadas por el bloqueador.

En segundo lugar, queremos destacar los 
aspectos constitucionales que deben revisarse 
dentro de la iniciativa, toda vez que la misma 
tiene potencial de violar la libertad de expresión 
protegida constitucionalmente en el Artículo 20 de 
la Carta Superior y el Artículo 13 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, en donde se 
prohíbe de manera expresa la censura previa que se 
vería seriamente afectada en el establecimiento de 
una Comisión de Expertos que revisaría, identificaría 
y confirmaría el catálogo de contenidos, de acuerdo 
con lo que se establece en el Artículo 2 del Proyecto 
de ley. Con esto en mente, surge la posibilidad de que 
esta iniciativa esté viciada inconstitucional, ya que 
contradice jurisprudencia de la Corte Constitucional. 
Por otro lado, la Sociedad Interamericana de Prensa 
reconoce el rol de internet en la profundización 
de un ejercicio más abierto, diverso y plural de la 
libertad de expresión, creando nuevos espacios a los 
usuarios en donde puedan difundir sus ideas en la 
declaración de la SIC, resalta que las regulaciones 
estatales que buscan imponer censuras o bloqueos 
para evitar presuntos usos abusivos, vulnera la 
libertad de expresión ya que esa se manifiesta en 
cualquier plataforma.

Con estos argumentos y de acuerdo con el análisis 
realizado, hemos determinado que el Proyecto de 
ley le impondría un incentivo negativo al proveedor 
de internet, al otorgarles la responsabilidad sin tener 
injerencia alguna.

Presidente:
Doctor Marroquín, por favor encienda 

nuevamente su micrófono para que concluya.
Continúa con el uso de la palabra al doctor 

Santiago Marroquín, Subdirector Ejecutivo de la 
Cámara de Comercio Colombo-Americana:

Perfecto, ya voy a concluir. Como les decía, 
con esos argumentos y de acuerdo con el análisis 
realizado hemos determinado que el Proyecto de 
ley, le impondría un incentivo negativo al proveedor 
de internet, al otorgarle la responsabilidad sin tener 
injerencia alguna en las publicaciones realizadas 
por terceros, quién debe de acuerdo con lo expuesto 
anteriormente mantenerse neutral y en ningún 
evento puede otorgársele carga de bloqueo que le 
correspondan al regulador. En el marco de los temas 
constitucionales, queremos poner de presente que en 
los posibles métodos de bloqueo de contenidos en 
internet, establecidos en el Artículo 16 del Proyecto 
de ley resultarían ineficaces. Agradecemos la 
oportunidad de participar en esta Audiencia Pública 
y nos ponemos a disposición del Congreso de la 
República, para desarrollar una política pública que 
proteja a los menores frente a diversos contenidos, 
sin afectar los derechos y principios anteriormente 
expuestos. Muchísimas gracias.

Presidente:
Muchas gracias, doctor Marroquín, es importante 

advertir según lo escuchado, porque se ha hablado 
mucho de censura previa, aquí se crearía por 
eso unas pautas, unos reglamentos previos para 
posteriormente entrar a revisar las conductas o el 
producto que estarían publicando los medios, o 
como aquí se ha mencionado los proveedores de 
internet, eso lo que permitirá no ser previo y también 
hay que advertir algo, la misma Ley del Código 
de Infancia y Adolescencia exige a los medios de 
comunicación, una corresponsabilidad en conjunto 
con el Estado colombiano para filtrar ese tipo de 
contenidos y garantizar lo que consumen los niños, 
niñas y adolescentes, eso pues para dejarlo en el 
tintero, nos encantaría escuchar doctor Marroquín, 
una propuesta también por parte de la Cámara, de tal 
manera que tengamos un aporte también constructivo 
a este Proyecto de ley. La señora Alexandra Correa, 
Periodista de la Deutsche Welle, por favor. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la señora Alexandra Correa, Periodista de la 
Deutsche Welle:

Hola, gracias a todos. Básicamente estoy muy de 
acuerdo con quienes argumentan.

Presidente:
Doctora Alexandra, le pido un favor, puede 

acercar un poquito su micrófono para que la 
escuchemos mejor, sí mucho mejor, adelante por 
favor.

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Alexandra Correa, Periodista de la Deutsche 
Welle:

Gracias. Estoy de acuerdo con que las soluciones 
pasen más por la pedagogía y la educación, menos 
censura, menos reglas punitivas o leyes que castiguen 
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y más bien preparar a las familias, para que sepan 
cuáles son los contenidos adecuados para sus hijos, 
lo que está fallando en el Sistema de Protección a la 
Niñez según mí punto de vista, es que tenemos muy 
poco acceso los padres ha contenido que nos ayude, 
como por ejemplo la crianza con ternura, que nos 
ayude a bajar los niveles de violencia en las casas, a 
que nos vuelvan asertivos a la hora de nosotros poder 
elegir lo que estamos consumiendo, Colombia no es 
China, Colombia debería ser un país libre como lo 
somos, democráticos también a la hora de escoger 
los contenidos y yo siempre me pregunto ¿Cuál es 
el rol de los medios de comunicación, solo informar 
o es posible trabajar para que seamos parte de un 
cambio social y cultural con respecto a la infancia 
en Colombia?

Entonces, yo sí creo que debería el catálogo 
fortalecer el rol parental, volvernos a nosotros 
los periodistas más fuertes y tener herramientas 
educativas y formativas, para nosotros poder ayudar 
a las familias, nos falta capacitación a los periodistas 
sobre enfoque de derechos, por ejemplo. Entonces, 
si nosotros tenemos el punto de vista pedagógico y 
educativo para transformar, creo que es el camino, 
cuando se habla de asuntos delictivos, lo primero 
que dicen los políticos hay que poner cámaras y 
hay que poner más policías, no, las soluciones no 
pasan señores políticos por ser punitivos o por 
buscar vigilar, sino con informar desde el tejido 
social, con inversiones de educación y pedagógicas. 
Por eso yo pienso, que este Proyecto de ley es una 
oportunidad para favorecer y fortalecer nuestro rol 
influenciador, para muchas familias el televisor 
es la biblia, para muchas familias el televisor es 
lo único que tienen para poder tener un referente 
educativo y pedagógica hacia sus hijos, y estamos 
desperdiciando la oportunidad de poder tener ese 
fortalecimiento hacia las familias.

Nuestras ideas son dominantes, nuestras ideas 
circulan en la sociedad y no siempre tenemos un 
adecuado enfoque de derechos, así pues digo que 
la forma de pensar respecto del mundo, depende 
mucho de los medios de comunicación, somos una 
poderosa instancia de socialización, producción y 
reproducción de sentidos comunes en la sociedad. 
Yo invitaría a todos ustedes, a seguir como esa pauta 
de la que nos habló Fernanda, quizás si se me olvida 
el nombre, que pongamos avisos en esos contenidos, 
que adviertan a los padres qué es bueno y qué es 
malo para sus hijos y que ellos sean quienes tomen 
las decisiones, pero definitivamente, si siento que 
nuestro rol está desestimado y desperdiciado, porque 
nosotros somos una herramienta muy poderosa de 
transformación enfocados a fortalecer el criterio de 
consumo de los padres, niños y adolescente.

Ese sería como mi aporte Representante Peinado, 
y a ver si tengo algo más para decir, resumo, leyes 
que nos permitan sensibilizar, promover y difundir 
los derechos de la niñez a través de un enfoque 
diferencial, porque lo que he notado dentro de los 
medios de comunicación es que a nosotros los 
periodistas nos falta mucha capacitación respecto a 
los derechos de la niñez,

Presidente:

Muchas gracias mí querida doctora. En el uso 
la palabra la doctora Ximena Norato Palomeque, 
Directora Pandi Comunicación y Derechos Humanos 
y se prepara el doctor Lorenzo Villegas Carrasquilla. 
Adelante doctora Ximena.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Ximena Norato Palomeque, Directora 
Pandi Comunicaciones y Derechos Humanos:

Muy buenas tardes doctor Julián Peinado, quiero 
saludarlo con su iniciativa. Doctor Peinado, yo lo 
quiero felicitar porque usted siempre se da la pela 
por la niñez, hace muy poco se dio la pelea para que 
no le volvieran a dar pelas a los niños y a las niñas, y 
tuvo a medio país en contra y cuando usted empezó 
con esta iniciativa yo le dije, se le van a ir muchos en 
contra, porque yo estuve en la de 2009 y la archivaron 
de puro miedo, creo que con todos los ajustes 
técnicos que deba realizarse muchos de ellos con los 
que estoy de acuerdo, hay que seguir adelante por el 
interés superior de los niños y de las niñas, que está 
por encima de las empresas mediáticas y de nosotros 
los periodistas. Lo primero que yo creo es que la 
responsabilidad social atañe a todas las empresas y 
a todas las profesiones y entre mayor sea mi impacto 
en la sociedad y en la comunidad, mayores tienen 
que ser mis medidas para prevenir sobre lo que mí 
actividad pueda causar en donde afectan, ¿Puede un 
médico formular, puede un médico operar como se 
le dé la gana? ¿Puede un Ingeniero construir como 
quiera? ¿Puede un Estructuralista construir sin 
planos y sin hacer las medidas? No.

Entonces, ¿Por qué los periodistas y los medios 
de comunicación creemos que podemos publicar 
cualquier cosa que dañe incluso a los niños y a las 
niñas? Todas las personas adultas estamos llamadas 
a hacer lo máximo posible corresponsablemente 
con los derechos de la niñez, y los derechos 
fundamentales y lo dirá la Corte Constitucional, 
no pueden reñir entre sí, tienen que coexistir la 
prevalencia de los derechos de la niñez, su interés 
superior y la libertad de expresión, y no tiene por qué 
restringir el ejercicio periodístico esto, al contrario 
tiene que requisar nuestra labor, como medios o no, 
tenemos que hacer lo máximo posible para proteger 
a la niñez y en realidad yo prefiero correr el riesgo de 
limitar en algún momento la libertad de expresión, a 
lastimar a cualquiera de mis tres hijos.

Yo no estoy acuerdo con algunas intervenciones, 
que dicen que somos los padres los únicos 
responsables sobre lo que los niños consumen en 
los medios y en las redes y que usemos el control 
parental, para poner el control parental me ayudan 
mis hijos y también para quitarlo. Entonces, lo que 
tenemos que hacer es desde los adultos que tenemos 
la capacidad de raciocinio, de tomar la decisión 
qué son los mejores contenidos para los niños y las 
niñas, tenemos que empezar a prevenir que ellos los 
consuman, yo fui periodista, fui jefe de redacción, 
cubrí el Congreso de la República y me relaciono 
actualmente con todos los periodistas del país, en 
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quince días vamos a hacer un taller que aglomera 
a periodistas de todos los medios de comunicación, 
y ahora como Directora de una organización de 
la sociedad civil, que hace parte de la Agencia de 
Noticias por los Derechos de la Infancia de América 
Latina también y de la Alianza por la Niñez, 
hemos analizado más de cien mil noticias, cien 
mil contenidos bajo software especializado, que se 
habla sobre niñez y adolescencia, a muchas de ellas 
yo no las hubiera dejado publicar, pero las hubiera 
publicado cuando fui jefe de redacción, porque no 
sabía.

Yo estoy de acuerdo en que nos regulen, pero 
si los medios de comunicación y es una primera 
propuesta, somos una de las mejores expresiones 
de la democracia, la construcción de un Proyecto 
de ley que busque su regularización debería tener el 
mismo espíritu y su articulado debería construirse 
con los periodistas, con las empresas y darnos voz 
y voto en todas las instancias contempladas, ¿Por 
qué? Por ejemplo, el Consejo que ustedes plantean, 
yo sí estoy de acuerdo, hay un Consejo Nacional de 
Arquitectura, hay un Consejo de Ingenieros, hay un 
Consejo de Médicos, ¿Por qué no tener un Consejo 
de Periodistas? Donde haya periodistas allí sentados 
que estudien antes de pasar los casos a los Juzgados, 
creo que es una instancia que en una combinación 
tripartita, sociedad civil, periodistas, Estado, puede 
dar incluso lecciones y aprendizajes sin tener que 
pasar a la parte judicial.

Sobre el catálogo de contenidos, también estoy de 
acuerdo, pero creo que la formulación tiene que ser 
muy cuidadosa, porque todo podría atentar contra 
los derechos. Entonces, creo que se debe coger el 
catálogo de derechos de protección volverlo.

Presidente:
Doctora Ximena, por favor encienda su micrófono 

nuevamente.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Ximena Norato Palomeque, Directora PANDI 
Comunicaciones y Derechos Humanos:

Ya voy a terminar. Sobre el catálogo de los 
contenidos, hay que hacerlo explicativo hacia los 
medios de comunicación ¿Por qué se restringe? Por 
ejemplo, en contenidos sexuales qué es lograble 
hacia la niñez, no para decir, no podrá mostrar niñas 
en vestido baño, ¿Cuándo si y cuándo no? Qué es el 
espíritu que se busca con cada uno de este catálogo y 
construirlo con periodistas, con la sociedad civil, con 
psicólogos, psiquiatras, etcétera. Sobre los deberes 
que imponían, dicen que debemos denunciar cuando 
sepamos de la vulneración de los niños y de las niñas, 
lo sabemos todo el tiempo, es lo que hacemos, pero 
con el solo reporte en los medios de comunicación, 
solo reportar una vulneración, debería servir para el 
Estado para actuar de oficio en su defensa, porque 
nos pondrían tareas muy grandes en estar nosotros 
denunciando cada vez que sepamos de un caso de 
vulneración.

Sobre la adopción del Código de Conducta, nuestra 
propuesta es, adoptar un Código de Conducta en los 

términos que allí lo explican qué es y lo tienen que 
publicar, etcétera, más o menos lo saco de Google 
y lo público, lo que yo tengo que demostrar es que 
capacité a mis periodista, que hace parte del contrato 
de trabajo, usted tiene que respetar estos principios 
de la niñez, sobre los que actúa nuestra empresa y 
no los puede vulnerar, y capacitar a videógrafos, 
camarógrafos, periodistas, a la recepcionista del 
medio de comunicación, para que todos estemos 
allí integrados. Ahora bien, yo le preguntaba a 
una amiga ¿Cuál es el miedo que nos regulen? Le 
pregunté y ella es periodista y trabaja también en 
una universidad, le dije, ¿Qué hicieron acaso las 
universidades para que cuando egresemos sepamos 
cómo hacer contenidos propicios para los niños y 
para las niñas? ¿Cómo no vulnerar sus derechos? 
Y la respuesta es, no han hecho nada, de hecho, en 
las universidades tienen niños y niñas estudiando en 
sus aulas, les quisiera también preguntar ¿Cuál es su 
compromiso en que esos niños y niñas allí que están, 
gocen de todos sus derechos? Yo creo que esta Ley 
debería invitar a la Academia y comprometer a la 
Academia a que forme periodistas, comunicadores, 
videógrafos, cineastas, deberían formarlos.

Presidente:
Doctora Ximena, treinta segundos para que 

concluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Ximena Norato Palomeque, Directora PANDI 
Comunicaciones y Derechos Humanos:

Bueno, invitar a la Academia y termino diciendo, 
que yo este Proyecto lo empezaría de nuevo, invitando 
y pidiendo el compromiso de la Academia, invitando 
a los periodistas, a los dueños de las empresas, a 
la sociedad civil, les dé voz y voto, y yo creo que 
este Proyecto sí es válido y debe fortalecernos y 
hacernos mejores como empresas, como personas 
y esto hacerlo en puro interés superior de la niñez. 
Muchísimas gracias Representante.

Presidente:
Muchas gracias, doctora Ximena. El doctor 

Lorenzo Villegas Carrasquilla.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Lorenzo Villegas carrasquilla, Socio de la 
Firma de Abogados CMS Rodríguez-Azuero en 
Colombia:

Gracias señor Presidente y un saludo especial 
a todos los Honorables Congresistas y a todos los 
participantes en esta Audiencia, y le agradezco la 
oportunidad de poder expresar estas observaciones. 
Yo diría en primer lugar tres puntos, uno, ¿Cuál es 
el alcance del exhorto de la Corte Constitucional? 
Es simplemente, regular por parte del Congreso tres 
Numerales del Artículo 47 de la Ley de Infancia, de 
Niñez y Adolescencia, no habla en ningún lugar de 
hacer ningún catálogo, ni tampoco la Ley de Infancia 
y de Adolescencia habla jamás de filtrar contenidos 
de manera general. Entonces, yo creo que esa 
responsabilidad, se limita exclusivamente a regular 
las responsabilidades de medios de comunicación, 
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en cuanto a tres Numerales de dicho Artículo de la 
Ley de Infancia y Adolescencia.

En segundo lugar, este este Proyecto entonces 
arranca confundiendo diferentes agentes desde 
el punto de vista técnico, que es el concepto de 
medio de comunicación que se manifiesta en el 
Proyecto de ley, que incluye otros agentes diferentes 
a los medios de comunicación, incluye también 
a proveedores de internet sobre los que me voy a 
referir ahora en un momento, pero desconoce que 
la definición doctrinal de medio de comunicación 
se limita a actores del mundo de la información, 
que tienen control editorial y titularidad de los 
contenidos, en esa medida, esa definición de la que 
ha hablado varias veces la Corte Constitucional, no 
tiene nada que ver con otros actores del mundo de 
la sociedad de la información como son por un lado, 
proveedores de acceso a internet de los que también 
habla a veces el Proyecto de ley, que son operadores 
de telecomunicaciones que permiten que nosotros 
accedamos al internet, como puede ser Claro, 
Movistar, ETB, etcétera.

Y por otro lado, otros tipos de proveedores de 
internet que también es otro concepto confuso sobre 
el que se habla, sobre el que podemos estar hablando 
como redes sociales, proveedores de comercio 
electrónico, proveedores de hosting, buscadores, 
etcétera, y en ese sentido, hacemos una confusión 
muy grande en este Proyecto de ley, que va más allá 
del exhorto de la Corte Constitucional y además, 
contradice desde el punto de vista constitucional 
lo que ha dicho la Corte Constitucional en cuanto 
al Principio de Neutralidad de internet, que es que 
los intermediarios de internet, entre los cuales están 
los proveedores de internet, no son responsables de 
los contenidos de terceros, eso lo ha dicho en varias 
Sentencias que están en el en unas observaciones 
que mandé por escrito a la Honorable Cámara de 
Representantes y que también vienen del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos como lo ha 
expresado la Comisión de la Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana.

Por otro lado, en la Ley colombiana no están 
definidos los ISP, los proveedores de servicios de 
internet, en esto se incluyen muchos actores distintos 
de una manera amplia, solamente se encuentran en 
el TLC con los Estados Unidos y si tomáramos en 
cuenta esa definición, pues esto sería un Proyecto 
que alcanzaría unos niveles muy altos de filtrado, 
poniéndonos en una situación similar a la que 
tienen China o Rusia o Irán en materia de libertad 
de expresión. Entonces, esos serían como los 
comentarios desde el punto de vista técnico. Y ahora, 
desde el punto de vista constitucional, preocupa 
que este no sea un Proyecto de ley Estatutaria, 
como lo manifestó una de las intervenciones al 
comienzo, definitivamente hay una regulación del 
derecho fundamental a la libertad de expresión, 
no completa, pero la Corte Constitucional ha sido 
clara que las regulaciones también parciales de 
derechos fundamentales también deben ser hechas 

por Leyes Estatutarias, acá hay una específica para 
los contenidos que están dirigidos para niños y 
adolescentes, y en esa medida debería de surtir el 
trámite de Ley Estatutaria.

Por otro lado, no se cumplen los estándares tanto 
constitucionales como.

Presidente:
Por favor doctor, encienda nuevamente su 

micrófono.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Lorenzo Villegas Carrasquilla, Socio de la 
Firma de Abogados CMS Rodríguez-Azuero en 
Colombia:

Gracias señor Presidente. No se cumplen los 
estándares del test tripartita, que exige que sea 
primero legalidad y en esa medida si bien se hace 
a través de una Ley, se hace de manera sumamente 
amplia y general la regulación, a diferencia de 
cuando se ha hecho por ejemplo para contenidos 
denominados de pornografía infantil, que fue una 
regulación muy específica sobre un contenido 
específico, acá hay una regulación amplia para 
todos los contenidos que puedan atentar directa o 
indirectamente contra niños, niñas y adolescentes, 
y en esa manera, no hay una taxatividad de aquellos 
contenidos.

En segundo lugar, si bien hay una persecución 
de una finalidad legítima que es la protección a 
los niños, niñas y adolescentes, los recursos que 
se utilizan para esta protección son excesivos y 
desproporcionados, violando digamos el tercer 
punto del test tripartita, que es que sea proporcional 
y necesario para el cumplimiento de estas 
finalidades. Encontrar soluciones mucho menos 
invasivas al derecho de la libertad de expresión, 
que afecten de manera menos grave a la circulación 
de información en nuestro país es necesario, para 
evitar que efectivamente haya una censura previa y 
se viole el Principio de Neutralidad de la Red que 
es parte de ese derecho fundamental a la libertad 
de la expresión. Ese catálogo puesto en la Ley es 
innecesario, la Corte nunca ha dicho que debe haber 
un catálogo de contenidos que deben ser prohibidos, 
es más, ha dicho que no de haber y ha traído para eso 
referencias del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, sobre que no deben existir contenidos 
generales para ser bloqueados o filtrados, y en esa 
medida, el rol para exigir en cada caso concreto 
si un contenido es atentatorio o no contra otro 
derecho fundamental, por ejemplo hacia los niños 
debe ser el Juez, y eso pues no es necesario que esté 
regulado porque está definido ya por la Constitución 
de nuestro país. Presidente, muchas gracias por 
permitirme expresar estas observaciones.

Presidente:
Muchas gracias, ya hemos dejado constancia que 

las ha presentado de manera escrita, para que sean 
corridas también a las oficinas de los Coordinadores 
señora Secretaria. Varias observaciones, el Artículo 
44 habla de la prevalencia de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes por encima de cualquier 
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principio, y es un mandato constitucional tanto para 
el operador jurídico como para el Legislador, lo otro 
es, hay que advertir que si uno revisa la historia del 
Código de Infancia y Adolescencia, pues dicha Ley 
no es una Ley Estatutaria y contiene términos de 
aplicación de los derechos de los niños, es por eso, 
que hay que dejar dicha claridad mi doctora Amparo, 
que eso fue un tema que discutimos en su momento 
y era la viabilidad de adelantar por ejemplo lo que 
tenía que ver con la Ley de Prohibición de Castigo 
Físico, si entrándose en materia se trataba de una 
Ley Estatutaria, y llegamos a la conclusión que no 
necesariamente y la Corte Constitucional también se 
ha pronunciado al respecto, es decir, que no habría 
ningún tipo de vicio en su trámite, porque inclusive 
estamos pronunciándonos sobre el Artículo 47 de 
una Ley Ordinaria. Así que continuemos para seguir 
otorgando el uso de la palabra doctora Amparo, la 
doctora Carolina Sánchez Charry, Administrador 
NAP Colombia, ¿Doctora Carolina? Doctora 
Carolina, por cuatro minutos por favor, adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Carolina Sánchez Charry, 
Administrador de Ingeniería, Director del NAP 
Colombia:

Okey muchas gracias. Bueno primero que todo, 
buenas tardes a todos, Congresistas, Representantes a 
la Cámara, miembros de la Comisión, representantes 
del Ministerio y demás intervinientes de la sesión. El 
NAP Colombia es el punto de interconexión de los 
proveedores de servicio de internet más grandes de 
Colombia, en ese sentido, los veintidós operadores 
que conforman este convenio han venido trabajando 
por más de veinticuatro años, apoyando el desarrollo 
del sector TIC en Colombia, evolucionando con el 
paso del tiempo en infraestructura y operación, lo 
que se ve reflejado en la prestación más eficiente 
de los servicios de telecomunicaciones en el país. 
En esta ocasión nos queremos dirigir a ustedes 
respetuosamente, para hacer algunas observaciones 
con respecto al Proyecto, en aras de proteger 
los derechos superiores de los niños, niñas y 
adolescentes, la integridad de internet, así como los 
derechos de los usuarios colombianos.

Así es que consideramos valiosa la iniciativa 
de adoptar mecanismos destinados a prevenir estas 
conductas que atenten contra los derechos de la 
niñez, sin embargo, llamamos la atención acerca de 
algunas amenazas que representaría este Proyecto 
a ciertas libertades y principios constitucionales. 
Entonces, en ese sentido nos permitimos realizar 
algunas recomendaciones, entonces primero, se debe 
intensificar la cooperación con otras partes como 
organizaciones de seguridad infantil, Gobiernos, 
servicios educativos, aplicación de Ley para mejorar 
ese intercambio y poder adoptar las mejores prácticas, 
ya que esto no es un problema de operadores sino de 
todo un ecosistema. Quiero comenzar por señalar, 
que aunque ya ha sido repetido e indicado por varios 
de los intervinientes en la sesión, es válido dejarlo 
y más como representante de esos ISP claros, que 
atribuir a los ISP la obligación de implementar en su 

propia infraestructura, técnicas de control basadas 
en la clasificación de contenidos, es algo que supera 
las posibilidades de los operadores, los ISP no 
tenemos gestión como tal sobre el tráfico que cursa 
sobre la Red, entonces por lo tanto, la regulación 
debería estar enfocada en los extremos de la relación 
proveedor de contenido - control parental, pues es 
allí donde se tiene ese control y gestión de contenido, 
no en los responsables de la transmisión de datos 
que en ese caso somos nosotros como ISP.

Entonces, no se tienen las facultades como tal para 
convertirse en un sensor que controle el contenido y 
tipo de información que se publica, ni mucho menos 
quien determine la legalidad y transparencia de este 
contenido, ya que lo anterior estaría dando funciones 
que extralimitan las facultades y sobre esto pues se 
pueden sobrevenir sanciones o responsabilidades 
de orden legal para los ISP, generando así una 
inseguridad jurídica para los actores de las TIC 
también como para algunos ciudadanos. Segundo, 
desarrollar formas de atacar el problema desde el 
origen, es decir, atacar a los responsables por los 
contenidos es mejor que atacar a los intermediarios 
como tal, porque a través de la Fiscalía se solicita 
al Juez de Control de Garantías, que se requiera a 
la plataforma de efectuar el bloqueo, en lugar de 
solicitarla a los proveedores de redes y servicios, e ir 
detrás de las personas u organizaciones que generan 
estos contenidos peligrosos para los niños siempre 
será más efectivo, así como lo mencionaron ya antes.

Presidente:
Doctora, por favor encienda nuevamente su 

micrófono, sí continúa por favor para que vayas 
redondeando la idea. Una inquietud antes de que 
cierres, para que nos envíes tus comentarios también 
por escrito, en el documento que estás trabajando 
para que llegue a esta Mesa Directiva. Muchas 
Gracias.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
Carolina Sánchez Charry, Administrador de 
Ingeniería, Director del NAP Colombia:

Sí señor, el documento ya fue enviado. Entonces, 
cabe anotar como les venía comentando, ya como 
lo mencionaron los anteriores intervinientes, el 
bloqueo no es una solución efectiva o eficaz para 
lo que se quiere, ya que al bloquear una página web 
no asegura la remoción del contenido, ya que estos 
contenidos pueden aparecer nuevamente en otras 
páginas y en un tiempo muy corto. Entonces, en 
realidad con el bloqueo no se detiene ni la actividad 
legal, ni se ataca la fuente, lo que hace que esta 
medida sea poco eficaz. La medida de bloquear, 
igual como lo habían nombrado anteriormente, 
también degrada los servicios que prestamos en 
internet al generar unas latencias o altos tiempos 
en la prestación de esos servicios, y adicionalmente 
también en general bloqueos que pueden ser a 
información que sí es legal, que sí tiene que ser 
publicada, ya sea iniciativas comerciales de sitios 
gubernamentales, de sitios educativos y esto traería 
consecuencias reputacionales negativas para los ISP 



Gaceta del Congreso  1443 Lunes, 11 de octubre de 2021 Página 33

y para los mismos usuarios que quieren divulgar 
como tal contenido legal.

Finalmente, se debe apoyar el desarrollo de 
campañas de sensibilización sobre seguridad en 
línea, empoderamiento digital a través de iniciativas, 
promover el acceso a los niños a contenidos, 
opiniones, información, esto puede hacerse sin 
imponer medidas que afecten a otros actores que 
hacen parte del ecosistema, sabemos que es una 
realidad que los niños van a estar en internet, pero es 
importante que lo hagan acompañados de padres o 
cuidadores y que estos estén realmente capacitados 
en el uso de las herramientas y en la aplicación de 
los mecanismos que ya existen para controlar estos 
contenidos. Agradezco el espacio, feliz día para 
todos.

Presidente:
Muchas gracias, doctora. Sigue la doctora Martha 

Rocío González, docente de la Universidad de la 
Sabana.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Martha Rocío González, Decana 
Facultad de Psicología de la Universidad de la 
Sabana:

Sí, muy buenos días para todos, muchas gracias 
por la invitación, buenas tardes para todos. Quisiera 
compartirles los apartados del documento que les 
he enviado por correo electrónico, debido a que los 
niños se están convirtiendo en expertos en tecnología 
en edades cada vez más tempranas, la investigación 
desde la Academia es robusta en relación con el 
impacto de los medios de comunicación en la salud 
mental y física de niños, niñas y adolescentes, 
estudios recientes, estudios de revisión que incluyen 
muchos estudios dentro de sí mismos, realizados 
en Australia, Estados Unidos y Europa, muestran 
que no solamente hay afecto o efecto de los 
medios de comunicación en contenidos violentos, 
se han identificado dominios psicológicos como 
la autoestima, el bienestar psicológico general, la 
autoimagen relacionada con modelos que llevan 
a trastornos de la alimentación, la depresión y las 
conductas de riesgo, como el consumo de sustancias 
psicoactivas, juego de azar en línea, entre otros.

Adicionalmente, una evidencia muy robusta de 
la asociación de contenidos con el comportamiento 
violento y agresivo, a pesar de que existen varios 
ejemplos de los impactos positivos de los medios 
de comunicación, porque debemos reconocerlo, 
la mayoría de los estudios se han concentrado en 
revisar comportamientos negativos y riesgosos en 
línea, por ejemplo, el uso excesivo de la tecnología, 
el acoso o ciberacoso, la adicción al internet y a los 
juegos, la exposición a la pornografía y el encuentro 
con extraños en línea fuera de línea, también existen 
estudios que muestran la evidencia de la relación que 
existe entre los medios de comunicación, dificultades 
en el sueño y también afectación cognitiva, aunque 
se han realizado algunas investigaciones quiero 
señalar de manera muy enfática, que son muy 
importantes los estudios donde nosotros podemos 

consultar a los niños, muy pocas investigaciones 
lo han hecho, y al respecto se hizo un estudio en 
Europa con participación de nueve países, este 
estudio mostró que los niños no reconocen o no 
identifican los posibles efectos cuando están en 
línea, de hecho los niños que lo reconocen se van 
a extremos, podrían parecer algo caricaturescos 
piensan que de tanto estar expuestos ellos podrían 
matar a alguien, ellos podrían sufrir ceguera o podrían 
desarrollar trastornos psicológicos, esto evidencia, 
que realmente los niños son muy vulnerables frente 
a los contenidos de los medios de comunicación y 
hace que este Proyecto de ley realmente sea muy 
pertinente.

Más que señalar más estudios sobre lo que 
impacta a este Proyecto y el contenido de los 
medios de comunicación, quisiera hacer algunas 
recomendaciones específicas al Proyecto. Uno, 
resaltar en el Proyecto de ley no solo en la regulación 
de contenidos que promuevan la violencia, 
porque la evidencia muestra bastantes cosas más, 
adicionalmente cuando se trata de comportamientos 
agresivos y otros comportamientos, no solo que 
promuevan la agresión hacia los niños, sino que 
inciten que los niños sean más agresivos, son dos 
cosas completamente distintas y las dos tienen 
mucho que ver con la defensa de los derechos de 
los niños, su protección y cuidado, en otras palabras 
a ver si, creo que lo puedo aclarar más, para poder 
hablar de desarrollo integral como lo propone el 
Proyecto de ley, no solo se deben considerar los 
contenidos que dañan a los niños, o que promueven 
que otros lo dañen, sino también que promueven 
contenidos que enseñan a los niños a dañar a los 
demás, son dos cosas diferentes.

En relación con el catálogo de contenidos, creo 
que podrían generarse unos lineamientos basados 
en la evidencia científica, contenidos que pueden 
ser especialmente sensibles para el desarrollo de los 
niños incluyendo horarios y tiempos de exposición, 
un catálogo de contenidos en realidad sería una tarea 
difícil, no imposible, pero debería fundamentarse en 
la priorización estadística de daños potenciales en 
la salud física y mental de los niños, las niñas y los 
adolescentes. En relación con los espacios.

Presidente:
Doctora, por favor active nuevamente su 

micrófono que se silenció, adelante, por favor vamos 
redondeando.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
Martha Rocío González, Decana Facultad de 
Psicología de la Universidad de la Sabana:

En relación con los espacios pedagógicos 
propuestos una vez a la semana en el Proyecto, 
consideramos que es necesario ampliar el papel de 
los padres de familia, no solo los contenidos para 
que los padres disminuyan educación violenta 
como el castigo físico son suficientes, y yo respaldé 
fuertemente el Proyecto de ley para su prohibición, 
también es necesario que los padres aprendan a 
acompañar el consumo de medios por parte de los 
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menores, los contenidos deben ser vistos en compañía 
de adultos, pero ¿Los padre saben qué hacer? ¿Cómo 
guiar y acompañar? El uso responsable de los medios 
de comunicación que propone el Proyecto de ley 
debe considerar esta formación a padres, cuidadores 
y educadores en general, aprovechar esa hora a la 
semana mucho más.

Del mismo modo debe considerarse, que no sólo 
los contenidos influyen en el desarrollo y bienestar 
de los niños y las niñas y adolescentes, también la 
exposición, el tiempo que duran presentes, y eso 
no es suficiente con el control parental, esto hace 
que fundamentalmente se repiensen estos espacios 
pedagógicos propuestos en el Proyecto de ley.

Presidente:
Por favor habiliten el micrófono a la doctora, 

doctora encienda nuevamente su micrófono.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Martha Rocío González, Decana Facultad de 
Psicología de la Universidad de la Sabana:

Sí señor, la última frase y con esto termino. Tener 
en cuenta las etapas de desarrollo y vulnerabilidades 
psicológicas de los menores de edad, otras personas 
lo han dicho, no tanto la edad, pero sí los niveles de 
desarrollo, no es lo mismo un niño de 2 años, que 
uno de 7, uno de 9, aunque este es un tema complejo 
y difícil de regular no deja de ser importante y 
los antecedentes de otros países sería un aporte 
fundamental. Muchísimas gracias.

Presidente:
Muchas gracias, doctora. El Viceministro me ha 

pedido con la venia de ustedes, nos ha acompañado 
toda la mañana, para retirarse él va a cerrar con 
unas conclusiones, se va a quedar aquí uno de 
los técnicos con nosotros absolviendo cualquier 
inquietud, igual estaremos atentos a una próxima 
Audiencia mí querido Vice, adelante Viceministro 
y ya seguimos con el uso de la palabra para seguir 
recabando las ideas en esta importante Audiencia 
Pública. Adelante Viceministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Walid David Jalil Nasser, Viceministro de 
Conectividad y Digitalización del Ministerio de 
las TIC:

Presidente muchas gracias. Sí pido excusa que 
me tengo que retirar para unos compromisos que 
tengo en el Ministerio que me están esperando, pero 
sin antes agradecerle a todos, he estado apuntando 
y el equipo que está acá también acompañando, ha 
estado apuntando cada una de las observaciones 
que se han presentado y que hemos escuchado 
atentamente, queremos expresarles que seguimos 
en la misma disposición de mejorar este Proyecto 
de ley, de tal manera que podamos encontrar un 
equilibrio de protección de los derechos de los niños 
y adolescentes, sin alienar ningún otro derecho 
constitucional. En ese sentido he escuchado también 
al señor Presidente de la Comisión Primera, donde 
les pide radicar toda esas propuestas y el Ministerio 
estará acompañando a los señores Congresistas 

Honorables Representantes, en cualquier apoyo 
técnico que necesiten con tal de mejorar este 
Proyecto.

También agradezco, al resto de Representantes 
que nos han estado escuchando y escuchando 
a la Audiencia con todas sus observaciones y 
recomendaciones, y nuevamente total disposición 
por parte nuestra y de la señora Ministra para llevar, 
o presentar un Proyecto de ley que pueda llevar la 
regulación en Colombia a lo que buscamos, que es 
la protección de un derecho fundamental que tienen 
nuestra juventudes y niños y nuevamente sin alienar, 
sin querer alienar los derechos que tenemos al resto 
de ciudadanos. Muchísimas gracias y buen día, 
gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted Viceministro, muchas gracias por su 

compañía, nosotros seguimos aquí con su equipo 
de trabajo. Doctora Nasly Borrero y se prepara el 
doctor Santiago Pinzón, adelante doctora Nasly por 
cuatro minutos iniciales okey.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Nasly Borrero Vázquez, Ingeniera 
Informática con especialidad en seguridad 
Informática:

Bueno, muy buenas tardes, muchísimas gracias. 
Yo estoy como representante de ISOC, de la 
Sociedad de Internet Capítulo Colombia, dando 
seguimiento más que todo a este Proyecto de ley 
con unas anotaciones que tenemos. En la primera, 
cabe respaldar lo que hablan de los proveedores de 
servicio de internet, que sabemos y que ya lo han 
ahondado desde que ellos son unos canales, más no 
ellos tienen un alojamiento de la información, ni de 
cualquier pues de un Hosting como tal. Entonces, 
aquí se evidencia la falta más bien de traer los 
representantes de los motores de búsqueda y de redes 
sociales, que también son medios de comunicación 
y que ellos son los que realmente son los que están 
alojando todo ese tipo de información y no es de 
cuestión de bloquear cuánta página pues se esté 
digamos influyendo en toda la parte de violencia 
digital hacia los niños, niñas y adolescentes, sino 
también como concientizar y traerlos a ellos y 
familiarizarnos de lo que está sucediendo aquí pues 
en estos momentos con el Proyecto de ley.

Otro punto que queremos también tomar 
en cuenta, es de que los niños, niñas, nosotros 
siempre hemos hablado, durante toda la mañana 
hemos hablado de los Derechos Humanos y cuál 
fundamental es en los Derechos Humanos de los 
niños, niñas y adolescentes, pero no hemos tocado 
los Derechos Humanos en los entornos digitales 
y los Derechos Humanos en el internet para la 
infancia, que es algo que es fundamental y traerlos 
¿Por qué? Porque de ellos ahí nos pueden hablar, nos 
hablan más bien, de los cuidados y las asistencias 
especiales a los que tenemos que tener en cuenta, 
como son los derecho a beneficiarse del internet, la 
protección contra el MASCNNA, el ESCNNA y el 
MESCNNA, como lo habla el Convenio de Lanzarote 
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y el Convenio de Luxemburgo, que para las que no 
estén familiarizados el ESCNNA es la explotación 
sexual y comercial en niñas, niños y adolescentes, 
el MASCNNA es material de abuso sexual en niños, 
niñas y adolescentes y el MESCNNA es material de 
explotación sexual en niños, niñas y adolescentes.

Entonces, aquí es de poder nosotros 
concientizarnos de lo que realmente estamos 
hablando y traer estos derechos que fueron ratificados 
por la Organización de Naciones Unidas en el 2014 y 
que no son más sino una extracción de los Derechos 
Humanos, pero ya en los entornos digitales y en el 
internet y que habla también sobre todos los tipos de 
violencia en los que se pueden generar en todos los 
entornos digitales, que no es solamente los medios 
de comunicación como son la parte televisiva o todo 
lo que es la parte de radiodifusión, sino también en 
todo lo que conlleva las plataformas del internet. 
Entonces, otra cosa que también estamos con mucha 
preocupación, es la mala conceptualización y las 
malas campañas que se están dando hacia los padres 
de familia en el manejo de los controles parentales, 
¿Por qué? Porque no hay una concientización como 
tal, los proveedores de servicios saben que lo tienen, 
pero los padres de familia no lo saben, ¿Por qué? 
Porque no hay una difusión, ni hay digamos una 
promoción de que digamos un proveedor de servicio 
te diga, no nosotros también tenemos controles 
parentales y como se deben configurar y como se 
debe manejar. Entonces es más también crear una 
promoción y prevención de los controles parentales 
en el parte de seguridad digital, dentro de la Ley 
para poder crear una mayor conciencia como tal.

Y ya para finalizar, sabemos que siempre hemos 
tenido como la problemática...

Presidente:
Por favor encienda su micrófono doctora Nasly, 

adelante.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Nasly Borrero Vázquez, Ingeniera Informática 
con especialidad en seguridad Informática:

Gracias tenemos, la problemática de la violencia 
digital que es generada también digamos por 
los contenidos televisivos o los contenidos que 
encontramos en todos los entornos digitales. 
Entonces, el manejo más bien ya sería otro Proyecto 
de ley como tal en la parte de violencia digital, y más 
bien aquí concentrémonos es llamar a los Derechos 
Humanos Digitales y en el internet y como poder 
crear nuevos puntos y aclarar de que el Artículo 13 
del Proyecto de ley no es, o sea, los proveedores 
de servicio del internet no son alojamientos, sino 
canales como tal.

Presidente:
Muchas gracias, doctora Nasly. Faltan cinco 

intervinientes, se cierran las inscripciones para 
intervenir en esta Audiencia, ya no aceptaremos 
más participantes, creo que ha sido bastante nutrida 
y tendremos la posibilidad de tener más personas 
en próximas Audiencias y próximos Foros. El 
doctor Santiago Pinzón Galán, sí doctor Santiago, 

Vicepresidente de Transformación Digital y Director 
de la Cámara Industria Digital y Servicios de la 
ANDI.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Santiago Pinzón Galán, Vicepresidente de 
Transformación Digital y Director de la Cámara 
Industria Digital y Servicios de la ANDI:

Muchas gracias Presidente, un placer estar acá, 
he estado atento toda la mañana, un saludo a los 
Honorables Representantes, a mí colega Tulio, 
a Samuel Hoyos, a varios que han intervenido y 
claramente al Viceministro que no sé si se encuentra 
todavía en el recinto, pero creo que deberíamos partir 
de ese primer punto. Creo señor Presidente como en 
esta lógica es evidente el interés de toda la sociedad, 
de los gremios, de la Academia, de los diferentes 
líderes que se han manifestado en el día de hoy, y creo 
que es el primer mensaje, nosotros vamos a enviarle 
también nuestra comunicación, pero creo que sobre 
esta conversación para ustedes se manifiesta cómo 
necesitamos trabajar como ecosistema, tanto de 
los Congresistas, obviamente el Gobierno y las 
diferentes voces, para ayudar a cocrear el mejor 
Proyecto de ley que se pueda desarrollar, nos une 
ese propósito y por eso agradezco y valoro tanto este 
espacio señor Presidente y también de sus colegas. 
Es en buen momento que la Comisión ofrece esta 
oportunidad, no lo ha hecho en ningún momento con 
ningún otro objetivo, sino el de poder oír y tener una 
democracia participativa.

Parto entonces, rápidamente sin entrar a repetir 
lo que han dicho mis antecesores, en algo que dijo el 
Viceministro y es que el Ministerio TIC está todavía 
construyendo su posición, es decir, precisamente 
logrando entender lo que está ocurriendo acá para 
dimensionar lo que puede ocurrir en términos 
prácticos, esto es un ecosistema no solo en Colombia 
sino en el mundo, el internet como claramente 
sabemos supera las fronteras y detrás de eso tiene 
una serie de implicaciones que están de todo tipo, ya 
hablaron de neutralidad, ya hablaron de claramente 
la libertad de expresión, lo que ocurre técnicamente, 
los retos que tenemos en términos prácticos de lo 
que pueden ser las precisiones en el texto, y por eso 
yo diría señor Presidente, que a manera de ejemplo 
siendo papá de una niña de 12 y un niño de 9, cómo 
nos identificamos en el mejor de los ánimos para 
poder cocrear este escenario.

Y ahí es donde tengo que obviamente advertir, 
que necesitamos es precisamente lograr tener la 
participación de todos los actores, porque hay casos 
muy específicos que pueden ser difíciles de manejar, 
y bien lo decía la relatoría especial de la OEA, el 
ejemplo de una empresa de telefonía que la culparían 
si alguien está recibiendo una llamada de extorsión 
por el teléfono, es decir, por el medio comunicación, 
por ese instrumento que están utilizando, ese es un 
ejemplo muy casuístico utilizado por la relatoría 
de la OEA como para dimensionar cómo detrás de 
esto y oyendo a la doctora Restrepo, las diferentes 
perspectivas que se pueden tener acá, la realidad 
operativa, las implicaciones legales y la necesidad 
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señor Presidente de identificar los actores, porque 
bien lo dijeron mis antecesores como decía también 
Samuel Hoyos, pues no todos son medios de 
comunicación y también todos tenemos una manera 
de ayudar a trabajar con esta responsabilidad, creo 
que el tema de cultura de lo que corresponde a los 
controles parentales, lo sé directamente, lo difícil y 
lo complejo que puede ser, pero también la necesidad 
de aportar en esta materia.

Difiero y es obviamente debate democrático 
como usted lo dijo señor Presidente, el tema que 
tenemos de forma y de fondo ¿Y a qué voy? Yo 
creo que todavía existe la discusión en términos 
de si es Ley Estatutaria o no, es muy respetable las 
posiciones que se han manifestado acá en el tránsito 
y el trámite que se debe dar, y por eso queremos 
ayudar cómo ANDI a articular las diferentes voces 
para que esto sea un mejor Proyecto, con el ánimo 
de poderles ayudar a ustedes a que tenga los mejores 
elementos, y que por no tener claridad en eso 
tengamos unos vicios de procedimiento, queremos 
es proteger a los niños y los niños sobre todo como 
decían otros antecesores, del siglo XXI, los niños 
que tienen tanto acceso a internet, que tienen todas 
esas manifestaciones.

Entonces sobre eso, recomendar de manera 
muy concreta y lo haremos por escrito, el análisis 
de impacto tecnológico, el análisis comparado y 
claramente sobre las implicaciones que puede tener 
esto de colaterales, porque por más de las buenas.

Presidente:
Doctor, por favor encienda nuevamente su 

micrófono, continúe.
Continúa con el uso de la palabra al doctor 

Santiago Pinzón Galán, Vicepresidente de 
Transformación Digital y Director de la Cámara 
Industria Digital y Servicios de la ANDI:

Perfecto, le estaba diciendo Presidente para 
terminar y cumplir con el horario, que ofrecemos 
como ANDI ese ánimo constructivo, de poder 
recoger diferentes voces, compartimos afiliados 
acá en diferentes cámaras y en diferentes gremios, 
para llegar a tener unas propuestas y en ese ejercicio 
amplio, poder enriquecer y cocrear el mejor 
Proyecto posible. Nos une ese propósito de proteger 
los niños, lo queremos ayudar a construir y también 
obviamente ser conscientes de cómo en términos 
constitucionales, en términos técnicos, en términos 
operativos, tenemos que hacer precisiones. 

Dejo claramente un último mensaje, no estamos 
de acuerdo con el tema de una Comisión de Expertos, 
no estamos de acuerdo con lo que corresponde a 
tener un catálogo de contenidos, nos parece que para 
eso está claramente definidos los alcances de un Juez 
Constitucional. Le agradezco nuevamente el espacio 
y le estaremos radicando nuestros comentarios.

Presidente:
Muchas gracias a la Vicepresidencia de la ANDI, 

agradecemos su manera de tender puentes de diálogo 
con el empresariado, y estoy convencido que de la 

mano de ustedes vamos a construir el mejor Proyecto. 
El doctor Jonathan Bock Ruiz Director Ejecutivo de 
la Fundación para la Libertad de Prensa de la FLIP, 
adelante por favor por cuatro minutos iniciales.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Jonathan Bock Ruiz, Director Ejecutivo 
de la Fundación para la Libertad de Prensa – 
FLIP:

Muchas gracias al señor Presidente de la 
Comisión, a los Congresistas y a todos los y las 
invitadas. Yo quisiera empezar por mencionar algo 
que me parece importante, y es que si hay algo 
que no fortalece este debate es precisamente la 
demagogia, que el escudo principal de este debate 
sea reiterar la frase tenemos que defender a los 
niños es demagogia, y las exposiciones que acá se 
han hecho no van de ninguna manera en contra de 
los niños, por supuesto que no, y querer mostrar 
una confrontación en ese sentido es minimizar los 
argumentos y atender este problema desde una 
visión simplista y que se pierde la calidad del debate. 
Creo que tampoco se debe cuestionar el valor de las 
intervenciones de las organizaciones de la sociedad 
civil, según se hagan propuestas que impulsen el 
Proyecto y adhieran la iniciativa del Ministerio, en 
este Proyecto no podemos hacer propuestas, en el 
sentido que ustedes lo entienden, por qué hacerlo es 
legitimar las medidas de censura previa que contiene 
esta iniciativa.

Desde la Fundación para la Libertad de Prensa, 
reiteramos que este Proyecto contiene unas 
disposiciones que limitan el derecho fundamental 
a la libertad de expresión, y como ya lo han hecho 
varios Ponentes y ya a modo también como después 
de esta larga mañana, también recoger varios de 
esos comentarios y aproximaciones técnicas, que 
muestran que este Proyecto impone mecanismos que 
configuran censura previa y eso es muy importante 
que quede claro, porque crean unos mecanismos que 
pueden ser instrumentalizados para acallar y se crea 
la responsabilidad de intermediarios en la difusión de 
información, contrario a estándares internacionales, 
contraviniendo la protección constitucional y los 
estándares interamericanos.

Nosotros hemos enviado un documento a los 
integrantes de la Comisión, donde se detallan 
todas las consideraciones jurídicas, pero para ser 
muy escueto y a modo de resumen, quiero llamar 
la atención en cinco aspectos, que como insisto 
ya han sido resaltados por varios de los invitados. 
Primero, el Proyecto apela de manera genérica a la 
protección de los niños, niñas y adolescentes para 
restringir la libertad de expresión, y se utilizan como 
comodín para delimitar la difusión de contenido, 
este Proyecto no cumple con los estándares 
interamericanos y constitucionales, que establecen 
que las restricciones a la libertad de expresión deben 
cumplir los requisitos de legalidad, cumplimiento 
de un fin legítimo, sean necesarias idóneas y 
proporcionales para ello, eso en caso de restringir la 
libertad de expresión para cumplir con un fin loable, 
como en este caso de proteger a la niñez, siempre 
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se debe adoptar las medidas menos restrictivas, esta 
condición no se cumple en esta iniciativa y busca 
limitar la difusión de contenido potencialmente 
dañino y no se advierte un estudio de alternativas 
que sean menos lesivas, esto implica el menoscabo 
de la libertad de pensamiento y de expresión.

En segundo lugar, quiero decir que se crea la 
Comisión que es necesaria, e irrumpe en el diseño 
constitucional, pues entra en competencia con la 
CRC que ya ejerce las facultades de regulación, 
vigilancia y control en materia de contenidos 
de televisión, esto ya ha sido abordado en esta 
Audiencia. Tercero, la creación de dicha Comisión 
de Expertos equivale a un mecanismo de censura 
previa, que está proscrito constitucionalmente, se 
otorga a la Comisión una competencia más amplia 
que la de la CRC, para moderar el contenido que se 
basa en mandatos legales vagos, que son ambiguos, 
amplios o indeterminados, en contravía de los 
estándares internacionales, y no solo pone en riesgo 
la libertad de expresión, sino también el debido 
proceso.

En cuarto lugar, quiero decir que no se garantiza 
la independencia de la Comisión de expertos que en 
su mayoría tiene un origen en el Gobierno de turno, 
como también ya ha sido señalado, y no incluye una 
voz de la sociedad civil y por el contrario se advierte 
del riesgo de su instrumentalización política por 
su composición. Quinto y con gran preocupación, 
advertimos que se traslada la aplicación de la 
censura previa a terceros.

Presidente:
Por favor encienda su micrófono.
Continúa con el uso de la palabra al doctor 

Jonathan Bock Ruiz, Director Ejecutivo de la 
Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP):

Muchas gracias, ya un par de minutos para 
terminar. Frente a este punto en donde pues es 
importante resaltar que se traslada la aplicación de 
la censura previa a terceros que son privados, sin que 
medie una orden judicial que sería en único caso la 
única restricción válida para la ponderación del caso 
a caso. Entonces, en este caso a los prestadores de 
servicios se crea la obligación para los prestadores 
de eliminar contenido sin una orden judicial previa, 
lo que insisto, pues es censura previa, al igual 
que con los medios de comunicación, como digo 
hemos enviado un documento a los integrantes de 
la Comisión, donde están estos aspectos detallados 
y yo hago un llamado nuevamente, para que esto 
que hemos repetido varios de los Ponentes y los 
asistentes hoy, son sobre los mismos puntos que 
hace que este Proyecto como está planteado, afecte 
de manera directa el núcleo de la libertad expresión. 
Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted, no puedo dejar pasar la 

oportunidad para advertir mi sorpresa frente a las 
declaraciones de demagogia, cuando aquí lo que 
hemos es tenido una Mesa de Trabajo enriquecedora, 

meridianamente técnica, donde hemos encontrado 
aportes de la sociedad civil, de quienes creemos que 
debe hacerse algo, quienes creen que a profundidad 
se está limitando la libertad de expresión, yo 
lo único que considero es que aquí la gente ha 
sido supremamente respetuosa, amplia en sus 
testimonios y en una Audiencia Pública que estaba 
citada para eso, para recoger las recomendaciones y 
las diferentes posiciones de todos los extremos, aquí 
no existe un falso dilema, no hay ni un extremo de lo 
uno ni de lo otro, sino una serie de intervenciones que 
han permitido enriquecer el debate de una Ponencia 
que ha superado muchos de los aspectos que se 
tocaron a la intervención anterior y que respetamos 
profundamente, pero que inclusive hoy ya tienen 
otro molde y otra idea, es por eso que veo necesario 
seguir y abrir los debates y continuar con los foros, 
eso es un mensaje también para el Ministerio las 
TIC, que nos ayude a seguir consolidando eso, 
porque veo que todavía estamos muy crudos en 
la información que está circulando al respecto del 
Proyecto, para lo cual haremos un enorme esfuerzo. 

En el uso de la palabra Laura Hernández, la 
doctora Laura Hernández, Abogada Salvadoreña 
encargada de las Políticas Públicas de Derechos 
Digitales y posteriormente se prepara Catherine 
Angélica Cuenca, por la Alianza por la Niñez 
Colombiana. Adelante doctora Laura.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Laura Natalí Hernández, Representante 
de Derechos Digitales:

Qué pena, no me está funcionando en este 
momento la cámara de mi computadora, sin embargo 
voy a tratar de ser breve también, mi nombre es 
Laura Natalí Hernández, estoy en representación 
de Derechos Digitales y bueno, primeramente 
agradezco la invitación, también queremos hacerles 
saber que hemos compartido nuestra opinión escrita, 
de manera más detallada y abordando varios de los 
aspectos que ya se han mencionado en esta Audiencia, 
relacionados con la libertad de expresión, el debido 
proceso, Principio de Neutralidad, el interés público 
y los derechos fundamentales y Derechos Humanos 
en internet, les manifestamos estar también en 
disposición de contribuir a esta conversación en el 
futuro mediante nuestra participación o también a 
través de más opiniones por escrito y coincidimos 
con muchas de las opiniones, por ejemplo con la 
opinión de la doctora Botero, de la doctora Isaza, 
del señor Vargas del 20, y si hemos identificado 
en esa opinión que le hemos enviado, que les 
hemos compartido por escrito, respecto a algunas 
deficiencias en cuanto a la técnica legislativa, 
definición de lo que el Proyecto considera medios 
de comunicación, existen definiciones amplias que 
pueden ser bastante ambiguas y pueden dar lugar a 
arbitrariedades. 

En segundo lugar, también el Proyecto nos 
preocupa, conlleva un serio riesgo a la libertad 
de expresión, a la libertad de buscar y difundir 
información y opiniones y también consideramos que 
el Proyecto representa una infracción al Principio de 
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Neutralidad como se ha dicho, de neutralidad en la 
Red y efectivamente consideramos que el Proyecto 
de ley restringe o limita los derechos fundamentales 
de las personas, así como regula la protección de 
niños, niñas y adolescentes, sí consideramos de 
que se puede mejorar la redacción, o se debería de 
mejorar la redacción, las definiciones establecidas 
en el Proyecto de ley y pues a manera de, o como 
conclusiones de nuestra opinión que les compartimos 
por escrito, pues sí resaltamos que consideramos que 
el Proyecto de ley no cumple con los principios ni las 
garantías establecidas en la Convención Americana 
de Derechos Humanos lo cual nos preocupa, pudiera 
limitarse también la libertad de expresión y así lo 
dice la misma Convención Americana, sin embargo, 
se tienen que establecer o se tienen que cumplir 
también los requisitos que la misma Convención 
establece, entre ellos como ya se mencionó aquí 
también el test tripartito, establecido en el Artículo 
13 de la Convención, e incluso aunque se estableciera 
responsabilidades ulteriores en el Proyecto de ley a 
quién abusa del ejercicio de la libertad de expresión, 
se tendría que analizar si esas limitaciones a este 
derecho cumplen con ese test tripartito.

Como ya se mencionó también, la libertad de 
expresión no puede estar sujeta a censura previa, 
sino a responsabilidades ulteriores, el Proyecto de 
ley establece bloqueos y filtrados de manera previa, 
por lo cual constituyen censura previa y no superan 
ese test tripartito, puesto que como ya se mencionó 
también las limitaciones a la libertad de expresión 
en el Proyecto de ley, no están establecidas en una 
Ley previa pero además son ambiguas, no puede 
asegurarse tajantemente que las disposiciones del 
Proyecto de ley tengan por fin cualquiera de los 
objetivos establecidos en la Convención, tampoco 
puede señalarse que las disposiciones que pretenden 
bloquear o filtrar contenidos, según los términos del 
Proyecto de ley, pueden atentar contra la integridad 
física, psíquica de la niñez o adolescencia o derechos 
preestablecidos en la Constitución y Ley. Tampoco 
es uno de los que taxativamente están enumerados.

Presidente:
Doctora, por favor encienda su micrófono 

nuevamente. Adelante por favor.
Continúa con el uso de la palabra a la doctora 

Laura Natalí Hernández, Representante de 
Derechos Digitales:

Para finalizar, el bloqueo y filtrado de contenido 
realizado previamente de acuerdo a la redacción del 
Proyecto de ley, implica una violación también a la 
garantía del debido proceso, pues como también ya 
se ha señalado inhibiría al usuario, al destinatario 
de conocer las medidas restrictivas, o conocer las 
razones más bien, por las cuales se ha aplicado 
esas medidas y por lo tanto habría imposibilidad o 
dificultad de revertir esas decisiones, por todas esas 
razones consideramos que la propuesta incumple 
con los principios y las garantías del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, con los 
límites a la libertad de expresión establecida en 

la Convención Americana de Derechos Humanos 
y bueno, quedamos a disposición también para 
participar en el futuro en futuras discusiones, 
conversaciones para entender un poco más sobre 
este tema. Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctora Laura. Por Alianza por la Niñez 

Colombiana, la doctora Cuenca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Catherine Angélica Cuenca Gómez, 
Secretaria Ejecutiva Alianza por la Niñez 
Colombia:

Muy buenas tardes a todos, muchas gracias por este 
espacio, realmente estábamos esperando poder hacer 
esta intervención. Lo primero es agradecer realmente 
el compromiso de los Congresistas Ponentes con los 
niños, niñas y adolescentes del país, estas iniciativas 
legislativas contribuyen a materializar la protección 
de niñas, niños y adolescentes y el discurso del 
interés superior, agradecemos muchísimo este 
espacio también de intervención. Para nosotros 
desde la Alianza por la Niñez Colombiana, cualquier 
acción que busque garantizar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, el derecho a su participación 
y el derecho a ser visibilizados en los medios, es 
absolutamente importante y relevante y agradecemos 
este interés en este Proyecto.

En la generalidad, consideramos que las acciones 
propuestas en este Proyecto contribuyen a lo 
anteriormente mencionado, sin embargo, nos parece 
relevante hacer el llamado de la solicitud puntual 
de incluir y revaluar algunos aspectos expuestos, el 
primero de ellos es frente a los códigos de buenas 
prácticas, si bien estos son necesarios y son útiles, es 
indispensable que estos incluyan y específicamente 
una sólida estrategia bidireccional, donde también 
se le brinde a los padres, madres, niños y familias 
y cuidadores, todas las herramientas para generar 
mecanismos de autoprotección y para que ellos y 
ellas como sujetos activos en su desarrollo, puedan 
tener elementos para que realmente el acceso a 
medios de comunicación no sea solamente restringir, 
o decir qué se puede y qué no se puede hacer, sino 
que realmente les dé voz y voto a ellos en estos 
espacios.

Entonces, es absolutamente importante que en 
estos ejercicios se comprenda que los niños, niñas 
son activos y son activos en su proceso de desarrollo 
y que realmente estos espacios les brinden a ellos 
herramientas para eso. Muchos de nosotros crecimos 
en una generación donde a nosotros nos tocaba salir 
a buscar la información, nos tocaba ir a buscar en 
distintas enciclopedias, ir a buscar en medios cómo 
lográbamos acceder a información, sin embargo, los 
niños ahora tienen acceso a toda la información y 
lo que tenemos que buscar es como les enseñamos 
a ellos y ellas desde muy pequeños a ser selectivos 
también en la información a la que acceden, y cómo 
les damos esas herramientas también a las familias, 
para que generen esas estrategias y para que 
realmente sea un entorno protector y ellos puedan 
tener estrategias de autocuidado.
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En la programación de franjas infantiles, aquí 
queremos hacer una reflexión muy importante, y 
es que nosotros hemos venido construyendo un 
ejercicio que parte desde el adultocentrismo, y 
desde pensar que nosotros somos los que decimos 
qué es el mejor contenido y demás, ¿Qué pasaría si 
a algunos de nosotros nos ponen a ver lo que los 
niños consideran que nosotros debemos ver? Tal vez 
no nos gustaría, y tal vez el contenido que nosotros 
como adultos accedemos no es el mismo que les 
interesa a ellos y a ellas, por eso es importantísimo 
que en estas franjas infantiles se incluya la voz de 
ellos y ellas, ¿Qué quieren ver? ¿Qué les interesa? 
¿Cuáles son los productores de contenido que 
generan mejores contenidos para ellos? ¿Cuáles son 
los mensajes? Incluir la voz de los niños y niñas aquí 
es absolutamente importante. Sobre la advertencia 
de los contenidos, esta advertencia digamos ya ha 
existido, y acá quisiéramos hacer énfasis otra vez en 
la necesidad de hacer una pedagogía, los códigos de 
buenas prácticas deben dejar explícito que se deben 
generar mensajes de acompañamiento y de reflexión 
sobre los contenidos que son aptos para niños, niñas 
y adolescentes, no es necesario sencillamente tener 
el aviso de contenido apto para menores de 18 años, 
no apto, porque eso ya lo tenemos y eso realmente lo 
que vemos es que no genera impacto, ahí que generar 
más allá del mensaje una reflexión muy clara sobre 
cuáles son los elementos claves de estos contenidos.

Frente a las medidas técnicas, es necesario incluir 
que los proveedores de servicios de internet deben 
generar mecanismos para verificar la autenticidad 
de perfiles, la facilidad. La facilidad con la que 
se generan perfiles mediante los cuales se violan 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 
les solicitan imágenes, se les solicitan distintos 
contenidos que los violentan, son perfiles que en 
su mayoría se crean fácilmente y crear un perfil 
de internet falso es absolutamente sencillo y esto 
también debe explicitarse en esta Ley. Frente al 
uso de recursos por amonestaciones, aquí lo que 
les solicitamos es que realmente estos recursos 
vayan destinados a fortalecer el mismo ejercicio de 
esta Ley, al destinarse que el fondo vaya contra la 
explotación sexual, los niños y niñas no solamente 
son víctimas de explotación sexual en estos medios, 
entonces, realmente la reinversión y el uso de estos 
recursos debería ir enfocando en fortalecer esta Ley 
y generar los mecanismos para qué realmente haya 
estrategias muy sólidas y muy permanentes para la 
protección de ellos y ellas.

Presidente:
Muchas gracias apreciada doctora. El doctor 

Felipe Cortés por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Felipe Cortés Cleves, Director de 
Incidencia, Comunicaciones y Campañas de Save 
The Children Colombia:

Muchas gracias Representante y distintos 
participantes en esta Audiencia. Solamente reiterar 
dos puntos, el primero es ya se ha hecho acento en 
que más allá de los posibles elementos de corrección 

que pueda tener y desde el punto de vista técnico y 
legislativo del Proyecto, yo celebro este encuentro, 
para que desde la sociedad civil, las empresas, los 
medios de comunicación, el Gobierno, los padres y 
niños, podamos ir como trabajando en los temas de 
autoprotección y derechos de los niños en el mundo 
digital y creo que ese es el sentido que desde Save 
The Children y en consonancia con los puntos de 
vista de muchos de los colegas, de Alianza por la 
Niñez, de Red Papaz, de otros grupos, queremos 
dejar acá presente y es importante el elemento que 
tienen para este Proyecto el cómo más allá de las 
medidas restrictivas o de posible censura previa, o 
todo lo que se ha señalado, si esto no se acompaña 
de un ejercicio de empoderamiento de los niños para 
su autoprotección y un trabajo pedagógico con los 
papás, pues no habremos hecho nada, un poco en 
consonancia con la combinación de los distintos 
roles que tiene para este propósito, pues mencionar 
que es deber de los padres, instituciones educativas 
organizaciones como las que representamos, 
promover este empoderamiento de las niñas, 
niños y adolescentes, mientras que los Gobiernos 
y las empresas deben proporcionar y apoyar con 
las condiciones previas y el marco legal para esta 
situación.

Quería finalmente, poder poner a disposición que 
para la participación precisamente de los niños y 
niñas y de los padres, ponemos a consideración de 
este espacio los distintos observatorios, en donde nos 
vinculamos con más de tres mil niños en todo el país 
y sus padres, para que formen parte de esta discusión, 
que puedan tener un aporte a la pedagogía frente a 
los contenidos que con sus hijos deben señalarse, se 
ha señalado acá bastante todo lo que tiene que ver 
con las distintas opciones que existen hoy para la 
protección de contenidos de los niños digamos en 
internet, pero sabemos que el conocimiento que 
tienen la mayoría de los padres en Colombia esto 
es muy limitado. Entonces pues no debemos decir 
únicamente que existen sino hacerlos efectivos y 
permitir que estén al acceso de los distintos niños. 

También señalar, que este acceso tiene unas 
connotaciones específicas dependiendo de los 
grupos de edad, ahí tenemos que ser también muy 
conscientes de esa interacción y tener en cuenta 
este enfoque etario. Y finalmente también, pues 
hacer un llamado con respecto a qué medidas por 
ejemplo como el uso que se señala en el Proyecto 
de los recursos por las amonestaciones, pues hay un 
énfasis bastante digamos limitado en términos de 
su destinación en contra de la explotación sexual, 
cuando se ha reiterado por parte de Naciones Unidas 
y en general lo vemos acá en Colombia, que las 
formas de riesgos pues implican también temas de 
negligencia, de abuso y de violencia de los padres 
muchas veces, que se suman afortunadamente con 
medidas como las que usted Representante con otros 
pues han venido trabajando y que creo que es un 
ejemplo de trabajo de este ecosistema de actores, 
como la Ley que prohíbe el castigo físico. Entonces, 
muy dispuestos a poder.
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Presidente:
Doctor, por favor encienda nuevamente su 

micrófono.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Felipe Cortés Cleves, Director de 
Incidencia, Comunicaciones y Campañas de Save 
The Children Colombia:

Cerraría entonces, poniendo a disposición desde 
Save The Children la plataforma de participación con 
niños y padres, para que este enfoque pedagógico y 
de herramientas a los padres en la autoprotección, 
sea como uno de los énfasis más allá de asignarle 
unas competencias a unos actores, que como se 
ha señalado previamente, pues no les corresponde 
y pueden por el contrario reñir con otro tipo de 
derechos. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a todos los intervinientes, como 

se anunció con anterioridad, esta era la última 
intervención. Señora Secretaria, siguiente punto del 
Orden del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente, el siguiente punto es “Lo que 

propongan los Honorables Representantes” señor 
Presidente, pero quiero dejar la constancia que todas 
las personas que se conectaron, que se invitaron o 
inscritos y quisieron participar así lo hicieron, así que 
hemos dado cumplimiento estricto al Reglamento 
del Congreso. Presidente, el siguiente punto es “Lo 
que proponga los Honorables Representantes”, no 
hay Proposiciones, así que usted puede dar por 
terminada y concluía la Audiencia.

Presidente:
Muchas gracias a todos quienes participaron, todos 

y todas por participar en esta importante Audiencia, 
queda claro el mensaje para la coordinación del 
Proyecto y es que existe la necesidad de seguir 
trabajando para dar garantías tanto a las empresas, 
pero también sopesar y esa balanza y ese equilibrio 
en la defensa de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, hay que dejar claro que este Proyecto 
sigue en construcción, estamos abiertos a recibir 
todas sus recomendaciones, vamos a revisar los 
textos que se han enviado a la Secretaría de esta 
Comisión, ojalá me dice aquí la doctora Amparo 
remitan esos documentos porque son supremamente 
enriquecedores para este Proyecto de ley.

También hacer un llamado al Ministerio de las 
TIC, para que avancemos en las recomendaciones 
que aquí se hicieron, hay que sacar un borrador 
que esté más ajustado a los últimos acuerdos que 
se realizaron, porque muchas de las intervenciones 
tenían que ver con textos pasados, inclusive no 
se ajustan a lo que hoy en día ya se encuentra 

adelantado, y que por favor organicemos también un 
Foro para profundizar en los textos y en el trabajo 
que vamos a hacer. Así que muchas gracias a todos 
por su valioso tiempo, y no siendo más, se da por 
levantada la presente Audiencia Pública.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente, ha levantado usted 

la Audiencia Pública siendo las 2:10 de la tarde, 
dando gracias a todos los participantes y a todas 
las personas que asistieron de manera presencial 
al recinto. Recordar que mañana tendremos Sesión 
Presencial en la Comisión Primera en el Salón 
Elíptico, no en el Boyacá como habíamos dicho 
inicialmente, a las 10:00 de la mañana. Mil gracias.

Anexos: Ciento treinta (130) folios.
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